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La Comisión de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Burgos, en sesión ordinaria, celebrada el día 22 de abril de 
1999, acordó aprobar la Vil Convocatoria de Ayudas para la 
Restauración de Iglesias '99, de acuerdo con las siguientes 
bases:

VII CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA RESTAURACION 
DE IGLESIAS '99

Con el fin de instrumentar las ayudas económicas a favor de 
las Entidades Locales de la provincia con población inferior a 
20.000 habitantes que deseen promover la reparación de sus 
iglesias parroquiales y como continuación de los programas de 
restauración emprendidos, la Diputación Provincial de Burgos, 
el Arzobispado de Burgos y la Consejería de Fomento de la 
Junta de Castilla y León, realizan la «Vil Convocatoria de Ayudas 
para la Restauración de Iglesias '99», de acuerdo con las si
guientes

BASES

Primera. - Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la restauración de 
iglesias parroquiales y extraordinariamente santuarios de espe
cial relevancia.

Quedan excluidas las obras de -reparación de aquellas 
iglesias que se encuentren declaradas Bienes de Interés Cultural.

Segunda. - Beneficiarios.

Podrán acogerse a esta convocatoria las Entidades Locales 
de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habi
tantes.

Los beneficiarios vendrán obligados a facilitar cuanta infor
mación le sea requerida por las Entidades colaboradoras.

Tercera. - Forma y plazo de presentación de instancias.
Las Entidades Locales que deseen tomar parte en esta 

convocatoria, deberán presentar en el Registro General de la 
Excelentísima Diputación Provincial o en la forma que determina 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, la siguiente documentación:

a) Hoja de inscripción, debidamente cumplimentada y firma
da por el Alcalde, con el conforme del Párroco.

b) Memoria en la que se detalle el estado del edificio, con 
documentación fotográfica y valoración de las obras a ejecutar.

La documentación exigida se presentará en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Cuarta. - Obras a realizar.
Las ayudas que contempla esta convocatoria irán destina

das a la conservación de edificios y a la ejecución de obras 
extraordinarias de carácter urgente, tales como reparaciones de 
cubiertas, muros, cimientos y otras de condición análoga y se 
dividirán en las siguientes categorías:

a) Obras de carácter menor y no estructural, tales como 
retejado, sustitución de tejas, colocación de impermeabilizantes, 
sustitución de entablados, canalones, bajantes y otras de similar 
naturaleza.

b) Obras de carácter estructural, tales como modificación o 
sustitución de muros y cimientos, reparaciones y consolidacio
nes de bóvedas, estructuras de cubiertas y otras de carácter 
análogo.

Para la realización de las obras del tipo b) será necesario la 
redacción del correspondiente proyecto técnico.

En las obras que se requiera la realización de un proyecto, 
el técnico redactor del mismo será a su vez director de las 
obras. La necesidad de proyecto será determinada en última 
instancia por las Instituciones que realizan esta convocatoria, a 
la vista de la memoria presentada por el solicitante. La financia
ción de tal proyecto estará incluida en la subvención concedida.

Quinta. - Presupuesto y financiación de las obras.
El presupuesto destinado a la actual convocatoria es de 

125.000.000 de pesetas, cofinanciado por:
- Diputación Provincial: 50.000.000 de pesetas.
- Junta de Castilla y León: 25.000.000 de pesetas.
- Arzobispado de Burgos: 50.000.000 de pesetas.

El gasto de 75.000.000 de pesetas correspondiente a la 
aportación de la Diputación Provincial y de la Junta de Castilla 
y León se hará con cargo a la partida número 16.453.462.00 del 
presupuesto general de la Diputación Provincial para 1999.

Sexta. - Cuantía de las ayudas.

El importe de la ayuda concedida en el marco de esta con
vocatoria podrá alcanzar como máximo el 60% del coste de las 
obras.



PAG. 2 12 MAYO 1999. - NUM. 88 B. O. DE BURGOS

La Entidad Local beneficiaría deberá aportar como mínimo 
el 40% restante.

La ayuda concedida será compatible con otras ayudas, 
siempre que la suma de todas ellas no supere el total del coste 
de la obra.

Séptima. - Comisión de asesoramiento y valoración.

Las Instituciones convocantes designarán una Comisión de 
Asesoramiento y Valoración, que tras el estudio de las solicitu
des elevará a la Comisión de Gobierno de la Diputación Provin
cial la correspondiente propuesta.

Dicha Comisión estará compuesta por representantes de 
cada una de las Instituciones cofinanciadoras, quedando como 
sigue:

- Presidente:

- El señor Diputado-Presidente de la Comisión de Cultura, 
Educación y Turismo o miembro de dicha Comisión en quien 
delegue.

- Vocales:

- Dos Técnicos nombrados por la Diputación Provincial.

- Dos Técnicos nombrados por la Junta de Castilla y León.

- Dos Técnicos nombrados por el Arzobispado de Burgos.
- Secretario:

- Uno de los dos Técnicos vocales nombrados por la 
Diputación Provincial.

La Comisión asesora podrá solicitar una ampliación de la 
documentación aportada por las Entidades Locales y visitar el 
edificio objeto de la solicitud.

Los Técnicos de las Entidades convocantes visitarán las 
obras objeto de subvención, con el fin de velar por su correcta 
realización e informar su posterior financiación.

Octava. - Resolución de la convocatoria.

Vista la propuesta de resolución formulada por la Comisión 
de Asesoramiento y Valoración, la Comisión de Gobierno resol
verá la presente convocatoria en el plazo de tres meses desde 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, con in
dicación del beneficiario y cuantía concedida.

Se considerarán desestimadas las solicitudes sobre las que 
no recayese resolución expresa en el referido plazo.

Novena. - Abono de las ayudas concedidas.

El beneficiario de la subvención queda obligado a presentar 
la documentación que se relaciona como requisito necesario 
para hacer efectivo el pago de la ayuda concedida:

a) Factura o facturas originales por importe de la subvención 
concedida. Dicha documentación podrá figurar expedida a 
nombre de la parroquia.

b) Certificado de fin de obra expedido por el técnico com
petente.

c) Declaración del beneficiario en la que se exprese que el 
importe de la subvención recibida no supera el coste realmente 
soportado por el mismo, considerando otras subvenciones que 
pudieran habérsele concedido con la misma finalidad.

d) Certificación del beneficiario de estar al corriente de sus 
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

e) Certificación del beneficiario de que la aportación realizada 
por la localidad supone al menos el 40% del coste total de la obra.

La documentación justificativa anteriormente relacionada se 
presentará directamente en la Unidad de Cultura, Educación y 
Turismo de esta Entidad, antes de las 14,00 horas del día 16 de 
octubre del 2000.

Décima. - Pérdida de la condición de beneficiario.

La no presentación de la documentación requerida en la 
base novena dentro del plazo establecido, el incumplimiento de 
cuanto preceptúan las presentes bases y toda alteración dé las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
dará lugar a la modificación de la resolución de concesión y 
consecuentemente a la pérdida de los derechos adquiridos.

Undécima. - Publicidad.

En todo tipo de publicidad o difusión que se realice de las 
obras llevadas a cabo, se hará constar de manera expresa la 
colaboración de la Diputación Provincial de Burgos, del Arzo
bispado de Burgos y de la Junta de Castilla y León.

Duodécima. - Norma final.

Cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases, 
será resulta por la Comisión de Gobierno de la Diputación 
Provincial, una vez oído el informe que al efeto deberá emitir la 
Comisión de Asesoramiento y Valoración, contemplada en la 
base séptima de esta convocatoria.

Vil CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA RESTAURACION 
DE IGLESIAS '99

HOJA DE INSCRIPCION
ENTIDAD LOCAL  

AYUNTAMIENTO

NOMBRE DE LA IGLESIA

CANTIDAD PRESUPUESTADA PARA LA REPARACION

CANTIDAD SOLICITADA

APORTACION DEL SOLICITANTE (mínimo 40% del coste de 
la obra): 

 
OTRAS APORTACIONES (determinar origen y cuantía):

NOMBRE DEL ALCALDE 
DOMICILIO, C/

LOCALIDAD C.P TELEFONO  

a de  de 1999.

EL ALCALDE, CONFORME: EL PARROCO,

Fdo.: 7... Fdo.: 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

La presente convocatoria pone fin a la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso de reposición potesta
tivo, ante la Comisión de Gobierno en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; asimismo, podrá ser im
pugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses, a tenor del artículo 
10.1 a) de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, ambos plazos contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro 
recurso que estimen pertinente.

Burgos, mayo de 1999. - El Presidente Vicente Orden Vigara. 
El Secretario, José María Mañero Frías.

9903677/3512.-22.800

La Comisión de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Burgos en sesión ordinaria celebrada el día 8 de abril 1999, 
acordó aprobar la convocatoria de los Cursos «Acércate y Ve
rás '99», de acuerdo con las siguientes
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BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA EDUCATIVO 
«ACERCATE Y VERAS ’99»

Primera. - Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la prestación del ser
vicio de transporte a los Centros Educativos de localidades de 
la provincia con población inferior a 20.000 habitantes, con el fin 
de facilitarles el traslado a puntos de interés histórico-patrimo- 
nial de la provincia.

Segunda. - Destinatarios.

Podrán acceder a esta convocatoria todos ios Centros Edu
cativos sitos en localidades de la provincia de Burgos, con po
blación inferior a 20.000 habitantes, con alumnos que cursen 
estudios a partir del tercer ciclo de Educación Primaria Obli
gatoria, primer y segundo ciclo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato.

Tercera. - Contenido del programa.

Con el objetivo de dar a conocer a los escolares de nuestra 
provincia el rico patrimonio histórico, artístico y cultural de la 
misma, se han programado visitas culturales con los siguientes 
itinerarios.

A) BURGOS Y EL CAMINO DE SANTIAGO.

En colaboración con la Asociación Amigos del Camino de 
Santiago se pretende acercar a nuestros escolares a la realidad 
del Camino de Santiago borgalés a su paso por la provincia de 
Burgos.

La actividad consistirá en recorrer a pie en una jornada, 
tramos del antiguo camino burgalés. Esta experiencia permitirá 
a nuestros escolares el conocimiento del Camino Jacobeo de 
una manera distinta.

B) EL CAMINO DEL CID.

La actividad propuesta pretende difundir este Camino 
cultural que la Diputación está potenciando. Los alumnos 
burgalesas podrán conocer directamente la realidad del 
Camino del Cid, recorriendo a pie el tramo que según el 
Cantar, el Cid recorrió de Vivar a Burgos y de Burgos a San 
Pedro de Cardeña.

Para el desarrollo de la misma, la Diputación Provincial 
facilitará a los profesores encargados de cada grupo, docu
mentación escrita sobre el Camino del Cid, incluyendo un 
mapa de la ruta que haga posible el recorrido de forma 
autónoma.

C) YACIMIENTO DE ATAPUERCA.
La actividad consiste en dar a conocer a los escolares de 

la provincia los yacimientos paleontológicos de Atapuerca, 
desde su gran transcendencia científica para el conocimiento 
de nuestro más remoto pasado.

La visita guiada a los yacimientos y al Aula Arqueológica 
estará a cargo de la Asociación Cultural Amigos del Hombre de 
Ibeas-Atapuerca.

Cuarta. - Desarrollo del programa.

Este programa se desarrollará desde el mes de abril hasta 
octubre de 1999.

Quinta. - Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes para participar en la presente convocatoria, 
se cursarán a través de los respectivos centros docentes en 
instancia normalizada y se presentarán en la Unidad de Cultura, 
Educación y Turismo de la Diputación Provincial de Burgos 
(Edificio Consulado del Mar, Paseo del Espolón, 14) en el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En dicha solicitud deberá indicarse cual es la actividad pro
gramada en la que se desea participar.

Sexta. - Criterios de selección.
En el supuesto de resultar mayor el número de solicitudes 

que plazas disponibles, la preselección se efectuará de acuer
do con los siguientes criterios por orden de preferencia:

1. - Centros con domicilio en localidades de la provincia de 
Burgos, con menos de 20.000 habitantes.

2. - Se atenderá preferentemente el servicio de transporte 
de sólo un autobús (55 plazas) por cada Centro solicitante.

3. - Tendrán prioridad los alumnos de Bachillerato sobre los 
alumnos de la E.S.O., y estos sobre los de la E.P.O.

Séptima. - Condiciones económicas del programa.

La Diputación abonará a la empresa de transporte contrata
da por los Centros Docentes los gastos de desplazamiento de 
los escolares, desde sus localidades de origen hasta el lugar de 
destino. En ningún caso se abonarán gastos adicionales.

El gasto que se propone estará sujeto a lo que establece la 
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administracio
nes Públicas.

Octava. - Justificación del abono.

El abono del viaje será satisfecho a la empresa de transpor
te que realice el servicio mediante la aportación de la siguiente 
documentación:

- Factura original de los gastos de transporte ocasionado 
por el viaje realizado.

Asimismo el Director del Centro Escolar tendrá que enviar 
un certificado, en el que conste que se ha realizado el programa 
concedido y el número de alumnos que ha participado.

Novena. - Presupuesto.

La financiación de este programa se hará con cargo a la 
partida 16/422/226 de los Presupuestos Generales de esta 
Diputación con una dotación de 4.000.000 de pesetas.

Décima. - Resolución de la convocatoria.

La Unidad de Cultura, Educación y Turismo elevará pro
puesta a la Comisión de Gobierno, quien resolverá conforme a 
las bases de la presente convocatoria.

PROGRAMA «ACERCATE Y VERAS '99»
HOJA DE INSCRIPCION

I NOMBRE DEL CENTRO |

| DIRECCION |

| LOCALIDAD |

| C.P. | TELE. |

N ° DE ALUMNOS 
PREVISTOS

CURSO/S AL QUE 
PERTENECEN

ITINERARIO QUE SE SOLICITA BURGOS Y EL CAMINO 
DE SANTIAGO

Q EL CAMINO DEL CID

□ YACIMIENTO DE 
ATAPUERCA

Firma del Director y sello del Centro.

(1) DIAS SOLICITADOS PARA 1 =
EL VIAJE POR ORDEN DE 
PREFERENCIA 2 =

3.a

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTCION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

(1) Se asignará fecha nueva en el caso que no sea posible 
conceder las tres opciones solicitadas.
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Asimismo, se pone en conocimiento de todos los interesa
dos que el texto de estas bases y las solicitudes para acceder 
a estos Cursos se encuentran a su disposición en la Unidad de 
Cultura, Educación y Turismo de esta Diputación, situada en el 
edificio «Consulado de! Mar», Paseo del Espolón, 14. 09003 
Burgos (teléfonos 947 26 50 69 ó 947 20 97 44).

La presente convocatoria pone fin a la vía administrativa y 
contra la misma cabe interponer recurso de reposición potesta
tivo, ante la Comisión de Gobierno en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; asimismo, podrá ser im
pugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a tenor del artículo 
10.1 a) de la Ley 29/1998, de la Jurísidición Contencioso-Admi- 
nistrativa. Ambos plazos contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro 
recurso que estimen pertinente.

Burgos, 27 de abril de 1999. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara. - El Secretario, José María Mañero Frías.

9903676/3513.-18.620

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA PROVINCIAL DE BURGOS

Sección Tercera
Don Gaspar Hesse Gil, Secretario de la Sección Tercera de la 

Audiencia Provincial de Burgos.
Certifica: Que en el rollo de Sala que se hará mención se ha 

dictado la siguiente resolución, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Burgos, 
integrada por los limos, señores Magistrados don Juan Sancho 
Fraile, Presidente; don Ildefonso Barcala Fernández de Falencia 
y doña María Esther Villímar San Salvador, ha dictado la 
siguiente

Sentencia número 62. - En Burgos, a 3 de febrero de 1999.
Visto por esta Sección de la Audiencia Provincial de Burgos 

el rollo de Sala número 530 de 1998, dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo número 279/97 del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Aranda de Duero (Burgos), sobre reclamación 
de cantidad, en recurso de apelación interpuesto contra senten
cia de fecha 30 de junio de 1998, en el que han sido partes en 
esta segunda instancia, como demandante-apelante la mercan
til Lauve Contratas, S.L., con domicilio social en Falencia, repre
sentada por la Procuradora doña Lucía Ruiz Antolín y defendida 
por el Letrado don Joaquín Reyes Núñez; y como demandados- 
apelados don Pedro Mañero Fariñas, mayor de edad, vecino de 
Roa (Burgos), representado por el Procurador don Fernando 
Santamaría Alcalde y defendido por el Letrado don Francisco 
Javier Esgueva Diez, y la mercantil Inmuebles y Edificios Colima,
S.L., con domicilio social en Aranda de Duero (Burgos), no 
comparecida en el presente recurso, por lo que se han seguido 
las diligencias en cuanto a la misma en los estrados del Tribu
nal, siendo Ponente el limo, señor don Juan Sancho Fraile, que 
expresa el parecer de la Sala.

Fallamos: Desestimar el recurso de apelación y confirmar la 
sentencia recurrida, con imposición de las costas procesales 
causadas en esta segunda instancia a la parte apelante.

Así, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, notificándose legalmente a las partes, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. - Firmados y rubricados, 
(ilegibles).

Lo certificado concuerda bien y fielmente con su original al 
que me remito, caso necesario.

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada 
Inmuebles y Edificios Colima, S.L., en la persona de su legal re
presentante, en ignorado paradero, expido el presente en Burgos, 
a 13 de abril de 1999. - El Secretario, Gaspar Hesse Gil.

9903250/3439.-5.700

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario de la Sección Tercera de 
la Audiencia Provincial de Burgos.

Certifica: Que en el rollo número 549/98, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Burgos, integra
da por los limos, señores Magistrados don Juan Sancho Fraile, Pre
sidente; don Ildefonso Barcala Fernández de Patencia y doña María 
Esther Villímar San Salvador, ha dictado la siguiente

Sentencia número 164. - En Burgos, a 29 de marzo 
de 1999.

Visto por esta Sección de la Audiencia Provincial de Burgos 
el rollo de Sala número 549/98, dimanante de los autos de menor 
cuantía número 345/96 del Juzgado de Primera Instancia de 
Briviesca, sobre acción declarativa de dominio, interpuesto con
tra sentencia de fecha 18 de mayo de 1998, en el que han sido 
partes como demandante-apelante Ayuntamiento de Redecilla 
del Camino, representado por el Procurador don Francisco Ja
vier Prieto Sáez y defendido por el Letrado don Damián González 
Diez; y como demandados-apelados don José Luis Rioja Alcal
de y don Julián Rioja Alcalde, mayores de edad, vecinos de 
Redecilla del Camino, representados por la Procuradora doña 
Concepción Santamaría Alcalde y defendidos por el Letrado 
don José María Ortiz Martínez; doña Celia Murillo Corral, don 
Amador Rioja Murillo y don Clemente Rioja Murillo, mayores de 
edad, vecinos de Redecilla del Camino, representados por el 
Procurador don Jesús Miguel Prieto Casado y defendidos por el 
Letrado don Alfonso López Villaluenga, y como demandados no 
comparecidos por lo que con los mismos se han seguido las 
diligencias en estrados de este Tribunal, Sociedad Agraria de 
Transformación Nuestra Señora de Ayago, doña Amparo, don 
Heliodoro, doña María del Carmen y doña Trinidad Rioja Alcal
de, don Antonio Lópgz Para Villar y personas desconocidas e 
inciertas con intereses en el pleito, siendo Ponente el llustrísimo 
señor Magistrado don Ildefonso Barcala Fernández de Patencia, 
que expresa el parecer de la Sala.

Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por el Procurador don Teodoro Moreno Gutiérrez, en la repre
sentación que tiene acreditada en autos contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia de Briviesca en los 
autos originales del presente rollo de apelación, con revocación 
de la misma se dicta otra por la que, desestimando la excepción 
de cosa juzgada, y con absolución de los demandados don 
Amador y don Clemente Rioja Murillo, se estima parcialmente la 
demanda formulada por el Ayuntamiento de Redecilla del Cami
no, contra don Antonio López Para Villar, Sociedad Agraria de 
Transformación Nuestra Señora de Ayago, doña Amparo, don 
Julián, don Heliodoro, doña Carmen, doña Trinidad y don José 
Luis Rioja Alcalde y contra doña Celia Murillo Corral, declarando 
la propiedad del Ayuntamiento sobre la calle Las Cercas y so
bre la parcela 3.011 del polígono 1 del Catastro (finca registra! 
3.111), condenando a los citados demandados a estar y pasar 
por la declaración de dominio de esta última finca, así como a 
practicar respecto de ella el deslinde y amojonamiento de las 
fincas de su propiedad, que se llevará a cabo en ejecución de 
sentencia conforme a la posesión en que han permanecido los 
colindantes durante años y que se refleja en el informe pericial 
de don Roberto de Melchor Casero obrante en autos. No se 
hace imposición de las costas causadas en ambas instancias, 
salvo las devengadas en primera instancia por don Amador y 
don Clemente Rioja Murillo, que serán a cargo de la parte actora.

Lo anterio concuerda bien y fielmente con el original al que 
me remito en caso necesario.
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Para que conste y sirva de notificación en legal forma a los 
demandados no comparecidos, personas desconocidas e in
ciertas con interés en el pleito, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y tablón de anuncios de este 
Tribunal, expido y firmo el presente en Burgos, a 20 de abril de 
1999. - El Secretario, Gaspar Hesse Gil.

9903480/3440.-13.300

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro

Cédula de emplazamiento

Doña Concepción Martínez Conde, Secretaria del Juzgado de 
Primera instancia número cuatro de Burgos.

Hago saber: Que eh este Juzgado se siguen autos de juicio de 
cognición número 244/97, promovidos por don Lázaro Pérez Sanz, 
contra don José María Tobalina Castaños y doña Natividad Alegre 
Mortigüela, a los efectos del artículo 144 del R.H. y Dermaconfor,
S.L, en la persona de su legal representante, en los que se ha 
acordado emplazar por término de nueve días, a fin de que puedan 
comparecer en autos los demandados don José María Tobalina 
Castaños y Dermaconfor, S.L., por medio de Abogado.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a todos 
los fines y términos legales a la entidad mercantil Dermaconfor, 
Sociedad Limitada, en la persona de su legal representante, 
cuyo domicilio actual se desconoce, libro y firmo el presente en 
Burgos, a 17 de abril de 1999. - La Secretaria, Concepción. 
Martínez Conde.

9903391/3390.-3.040

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número seis

Don José Luis Gallo Hidalgo, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número seis de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

testamentaría 94/96, a instancia de doña Angela Pascual Antón, 
don José Ramón y doña María Dolores Hurtado Gutiérrez, con
tra don Elias, doña Gregoña, don Santiago, doña María de los 
Mártires y don Constantino Hurtado Gutiérrez, sobre división y 
adjudicación de herencia de don Angel Hurtado García y doña 
María Cruz Gutiérrez García, en los que se ha dictado la reso
lución del tenor literal siguiente:

Auto. - En Burgos, a 12 de abril de 1999.

Hechos. -
Primero. - Por el Procurador doña Elena Cobo de Guzmán 

Pisón, en nombre y representación de doña Angela Pascual 
Antón, don José Ramón y doña María Dolores Hurtado Pascual 
se promovió juicio voluntario de testamentaría por fallecimiento 
de don Angel Hurtado Martínez y doña María Cruz Gutiérrez 
García y en resolución de fecha 31 de diciembre de 1996 se 
acordó citar a sus herederos don Elias, doña Gregoria, don 
Santiago, doña María de los Mártires y don Constantino Hurtado 
Gutiérrez, para la formación de inventario.

Segundo. - En fecha 13 de marzo de 1997 se celebró Junta 
para formación de inventario, habiendo comparecido las Procura
doras de los demandantes y demandados doña Elena Cobo de 
Guzmán y doña Carmen Velázquez Pacheco, asistidas de sus 
respectivos Letrados señor Miguel de la Villa y señor Velázquez 
Ruiz, no haciéndolo el demandado don Constantino Hurtado 
Gutiérrez, en ignorado paradero y citado mediante edictos, conforme 
consta en autos, para personarse en las actuaciones.

Tercero. - Teniendo por formado el inventario se convocó a 
junta a los interesados para el nombramiento de contadores- 
partidores que practicarán las operaciones divisorias, designán

dose por aquellos a los Letrados don Julián Miguel de la Villa, 
don Santiago Velázquez Ruiz y al Letrado don José María García 
Moreno, como contador-partidor dirimente, quienes aceptaron el 
cargo, habiendo formalizado las operaciones divisorias los Le
trados don Julián Miguel de la Villa y don Santiago Velázquez 
Ruiz, siendo conformes sus particiones.

Razonamientos jurídicos. -
Unico. - Ante la tácita conformidad de los interesados a las 

operaciones divisorias practicadas en el presente juicio univer
sal de testamentaría, llamados los autos a la vista, procede 
acordar la aprobación de dichas operaciones y su 
protocolización, conforme dispone el artículo 1.801 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Parte dispositiva. - En atención a todo lo expuesto,
Decido: Aprobar las operaciones divisorias de los bienes 

dejados a su fallecimiento por los causantes don Angel Hurtado 
Martínez y doña María Cruz Gutiérrez García y practicadas en 
fecha 1 de abril de 1999 por los contadores-partidores don 
Julián Miguel de la Villa y don Santiago Velázquez Ruiz, las que 
se protocolizarán en legal forma en la Notaría a que por turno 
de reparto corresponda, desglosándose al efecto de estos au
tos el cuaderno particional, al que se acompañará testimonio de 
esta resolución, una vez que sea firme la misma y entregándose 
todo ello al Notario para que tenga lugar lo ordenado y ponien
do en las actuaciones certificación del presente auto, inclúyase 
el mismo en el libro de sentencias.

Notifíquese a las partes y al Fiscal publicando para ello edictos 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y «Boletín Oficial» de la 
provincia, respecto a don Constantino Hurtado Gutiérrez, al estar en 
ignorado paradero, despacho que se entregará a la actora con 
facultad para intervenir en su diligenciado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que 
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de 
quinto día.

Así lo manda y firma S.S.8, de que doy fe. - El Magistrado- 
Juez, Juan Carlos Juarros García. - El Secretario, José Luis 
Gallo Hidalgo.

Y para que sirva de notificación a don Constantino Hurtado 
Gutiérrez, en ignorado paradero, se expide el presente.

Burgos, a 12 de abril de 1999. - El Secretario, José Luis 
Gallo Hidalgo.

9903239/3391.-14.060

SALAS DE LOS INFANTES

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu
ción del tenor literal siguiente:

Sentencia número 125/98. - En Salas de los Infantes, a 1 de 
julio de 1998.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada en los presentes autos contra don Julián 
González Medel, haciendo trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto entero y cumplido pago al 
ejecutante.

Todo ello por las sumas de 296.000 pesetas de principal, 
más otras 158.900 pesetas que, sin perjuicio de liquidación, se 
presupuestan para gastos de protesto, intereses legales y cos
tas causadas y que se causen, las cuales expresamente impon
go a la parte demandada.

Así, por esta mi setencia, que por la rebeldía del demanda
do le será notificada a instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgando, la pronuncio, mando 
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y firmo. - Aurelio Alonso Picón, Juez de Primera Instancia de 
Salas de los Infantes y su partido.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Julián 
González Medel, se extiende la presente para que sirva de cédula 
de notificación.

Salas de los Infantes, a 6 de abril de 1999. - El Juez (ilegi
ble). - El Secretario (ilegible).

9903086/3393.-3.800

BILBAO

Juzgado de Instrucción número diez
Don Angel Núñez Sevilla, Of. en funciones de Secretario del 

Juzgado de Instrucción número diez de Bilbao (Bizkaia).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 
291/99, se ha acordado citar a don Angel Luis Moreno Aparicio, 
mediante cédula que es del tenor literal siguiente:

«Cédula de citación. - Organo y resolución que acuerda citar.

Juzgado de Instrucción número diez de Bilbao (Bizkaia), en 
resolución de esta fecha dictada en el juicio referenciado.

Persona que se cita y objeto de la citación: Don Angel Luis 
Moreno Aparicio, en calidad de denunciado. Asistir al juicio de 
faltas seguido por circular sin seguro obligatorio.

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede de 
este Juzgado, sito en calle Buenos Aires, 6, Sala de Vistas número 
12, el día 2 de junio, a las 12,40 horas.

Prevenciones legales. -

1. - De residir en este término municipal, si no comparece 
ni alega justa causa puede ser multado en la cuantía que la Ley 
determina, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. En el caso de residir fuera, puede dirigir escrito a este 
Juzgado alegando lo que estime oportuno a su defensa y apo
derar a persona que presente en el juicio las pruebas de 
descargo que tuviere.

2. - Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien este 
no es preciso.

3. - Debe comparecer en el acto del juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse.

Teniendo en cuenta que en caso de condena el importe de 
la multa puede depender de su solvencia económica, deberá 
aportar al acto del juicio documentación acreditativa de su situa
ción económica y cargas familiares (nómima, tarjeta del Inem en 
caso de desempleo, declaración de renta, hipoteca, libro de 
familia, etc.).

En Bilbao (Bizkaia), a 13 de abril de 1999».

Y para que conste y sirva de citación a don Angel Luis 
Moreno Aparicio, actualmente en paradero desconocido y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido el presente en Bilbao (Bizkaia), a 13 de abril de 1999. - 
El Secretario (¡legible).

9903543/3422.-9.500

«lima, señora doña María Luisa Segoviano Astaburuaga, 
Presidenta; lima, señora doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Magistrada; lima, señora doña María Lourdes Fernández Arnaiz, 
Magistrada suplente».

Sentencia número 286/99. - Burgos, a 19 de abril de 1999.
Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re

curso de suplicación número 187/99, interpuesto por don Ma
nuel Imaz Villalaín, frente a la sentencia dictada el 21 de enero 
de 1999 por el Juzgado de lo Social número dos de Burgos en 
autos número 639/98, seguidos a instancia de la Mutua Univer
sal Matepss Mugenat, número 10, contra don Manuel Imaz 
Villalaín, don Moisés del Pino San Millán, Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social, 
en reclamación sobre invalidez y, en su consecuencia, debe
mos confirmar y confirmamos la sentencia recurrida.

Notifíquese a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León en la forma prevenida en los 
artículos 100 de la Ley de Procedimiento Laboral, 248.4 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y sus concordantes y firme que 
sea la presente contra la que cabe interponer recurso extraor
dinario de casación para la unificación de doctrina para ante el 
Tribunal Supremo dentro de los diez días siguientes de su no
tificación, devuélvanse los autos junto con testimonio de esta 
sentencia, incorporándose otro al rollo que se archivará en la 
Sala al Juzgado de lo Social de procedencia para su ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. - María Luisa Segoviano Astaburuaga. - María 
Teresa Monasterio Pérez. - María Lourdes Fernández Arnaiz. - 
Firmados y rubricados.

Y para que sirva de notificación en forma legal a don Moisés del 
Pino San Millán, actualmente en paradero desconocido, haciéndole 
saber que contra esta resolución cabe interponer recurso de casación 
para la unificación de doctrina ante el Tribunal Supremo dentro de 
los diez días siguientes a esta notificación, significando que el re
curso habrá de prepararse ante esta Sala mediante escrito con 
firma de Abogado designado en legal forma (artículo 228 L.P.L.), 
siendo necesario consignar salvo que el recurrente estuviera exento 
por Ley o gozare del beneficio de justicia gratuita la cantidad objeto 
de la condena en la cuenta de «Depósitos y Consignaciones», 
código 1.062, abierta a nombre de la Sala en el Banco Bilbao- 
Vizcaya, su agencia d© calle Vitoria, número 7, de Burgos, cuyo 
depósito podrá sustituirse por el aseguramiento mediante aval 
bancario en el que conste la responsabilidad solidaria del avalista, 
así como consignar como depósito 50.000 pesetas en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, su agencia de calle Vitoria, número 7, de Burgos, 
cuyo depósito podrá sustituirse por el aseguramiento, mediante aval 
bancario en el que conste la responsabilidad solidaria del avalista, 
así como consignar como depósito 50.000 pesetas en el Banco 
Bilba-Vizcaya, agencia de la calle Génova, en Madrid, c/c. número 
2.410, debiendo hacer entrega del resguardo acreditativo al per
sonarse en la Sala Cuarta del Tribunal Supremo (artículo 226 L.P.L.), 
expido la presente en Burgos, a 20 de abril de 1999. - El Secretario 
(ilegible).

9903542/3423.-9.500

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Social de Burgos
Cédula de notificación

En el recurso de suplicación número 187/99 de esta Sala 
que trae su causa de los autos número 639/98 del Juzgado de 
lo Social número dos de Burgos, seguidos a instancia de la 
Mutua Universal Matepss Mugenat, número 10, en reclamación 
sobre invalidez, ha sido dictada sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen:

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO

Delegación Territorial de Burgos
Información pública de autorización administrativa, declaración 

de utilidad pública y estudio de impacto ambiental de dos 
Centrales Hidroeléctricas promovidas por la empresa Hidro
eléctrica del Riaza, S.L.

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el artículo 9 del Decreto 
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2.617/1966, de 20 de octubre, en la Ley 8/1994, de 24 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental y auditorías ambientales de Castilla 
y León y en el Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de 
Castilla y León, se somete a información pública la petición de 
autorización de instalación, reconocimiento de utilidad pública y 
aprobación del proyecto de ejecución que se cita:

Peticionario: Hidroeléctrica del Riaza, S.L.
Objeto: Producción de energía eléctrica en dos Centrales 

Hidroeléctricas sobre el río Riaza, en los términos municipales 
de Hontangas y Adrada de Haza (Burgos).

Características: Dos Centrales Hidráulicas interconectadas 
entre sí y a la red eléctrica de Iberdrola, en los términos muni
cipales de Hontangas y Adrada de Haza, con las siguientes 
instalaciones:

Central de Moraza en Hontangas.
Una turbina tipo Kaplan, marca Ades, para un caudal máxi

mo de 4 metros cúbicos y salto máximo de 2,7 m.c.a. acoplada 
mediante sistema de bomba hidráulica a:

- Un generador alternador asincrono, III de 50 Hz., de 50 
KW de potencia y tensión de generación 660 V.

- Un transformador de 160 KVA de potencia, de tipo interior 
y relación de transformación 660/13.200-20.000 V.

- Un LAMT de 13,2/20 KV, con conductor LA-56 para co
nexión a la red de Iberdrola, mediante vanos de 59 metros de 
longitud, con origen en la Central de Moraza, de Hontangas y 
final en el apoyo número 90 de la derivación a Hontangas de la 
línea a Milagros.

Central de Adrada de Haza.
Dos turbinas tipo Kaplan, marca Ades, para un caudal 

máximo de 1,6 metros cúbicos y salto máximo de 3,6 m.c.a. 
cada mitad, acopladas ambas mediante sistema de bomba hi
dráulica a:

- Un generador alternador III, de 50 Hz., de 80 KW de 
potencia y 660 V. de tensión de generación.

- Un RBT, aérea sobre postes de hormigón, III de 660 V. de 
tensión de transporte con conductor de 3 x 150 milímetros cua
drados de cobre con aislamiento de polietileno reticulado y 
cubierta de neopreno para unir la Central de Adrada de Haza 
con la celda de entrada al transformador, situado en la Central 
de Moraza.

Presupuesto: 35.219.385 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 

proyecto y el estudio de impacto ambiental en las dependencias 
del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la 
Junta de Castilla y León en Burgos, sito en la Glorieta de Bilbao, 
sin número, de lunes a viernes y en horario de 9 a 14 horas, y 
formularse las reclamaciones, por duplicado, que estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, a 19 de abril de 1999. -'El Jefe del Servicio, Galo 
Barahona Alvarez.

9903517/3541.-7.600

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Delegación Territorial de Burgos
Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, de 

9 de abril de 1999, de aprobación definitiva. - Modificación 
de las NN. SS. de Villalbilla de Burgos en su zona noreste 
(Polígono 04), promovida por don Luis Pulido Mac Crohon, 
en representación de Gestión de Proyectos y Control, S.A., 
de Villalbilla de Burgos.

Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/92, de 26 de junio, y los Reglamentos que le complementan 

por Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, vistos asimismo el 
Real Decreto 3.412/1981, de 29 de diciembre, sobre transferen
cias de competencias en materia de Urbanismo y demás dispo
siciones de general aplicación, así como los preceptos aplica
bles del R.D. 1.346/76, de 9 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, tras la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
marzo de 1997.

La Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS. de Villalbilla de Burgos, consistente en clasificar como 
suelo apto para urbanizar con categoría A1, residencial, una 
superficie de 62 Has. de suelo no urbanizadle protegido natural 
y agropecuario.

La modificación se justifica en la ausencia de hecho de 
valores a proteger, así como en la demanda de viviendas y 
criterio liberalizador de la nueva legislación urbanística.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Para la efectiva puesta en práctica del objeto de la modifi
cación, el Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos, deberá suscri
bir los oportunos Convenios o institutos jurídicos que al efecto 
procedan con el Ayuntamiento de Burgos que aseguren la via
bilidad del futuro Plan Parcial, Plan que en todo caso será objeto 
de estudio por C.P.U.

En otro orden de cosas, se insta al Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos a una pronta revisión de sus NN. SS. con tratamiento 
específico para esta modificación y aquellas otras que fueren 
precisas».

Lo que notifico a usted significándole que contra dicho 
acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Exorno, señor Consejero de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León 
en el plazo de un mes a partir de la notificación, según se 
dispone en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Go
bierno y de la Administración de Castilla y León, de 21 de julio 
de 1988, en relación con el artículo 114 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, sin perjui
cio de la utilización de cualquier otro que estime conveniente.

Burgos, 19 de abril de 1999. - La Delegada Territorial, Ana 
Parra Sancho.

9903525/3474.-4.275

Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, de 
9 de abril de 1999, de aprobación definitiva. Normas sub
sidiarias de planeamiento urbanístico de Barbadillo del Mer
cado.

Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/92, de 26 de junio, y los Reglamentos que le complementan 
por Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, vistos asimismo el 
Real Decreto 3.412/1981, de 29 de diciembre, sobre transferen
cias de competencias en materia de Urbanismo y demás dispo
siciones de general aplicación, así como los preceptos aplica
bles del R.D. 1.346/76, de 9 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, tras la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
marzo de 1997.

La Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente las NN. SS. de Barbadillo del 
Mercado que clasifican su término municipal en suelos urbano 
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con las categorías de residencial (casco consolidado y amplia
ción de casco) y agro-industrial, apto para urbanizar, con usos 
residencial y agro-industrial y no urbanizadle, con las categorías 
de común, y especialmente protegido por zonas de alto valor 
ecológico, protección paisajística, protección arqueológico-am- 
biental, protección incompatible con actividades clasificadas 
excepto ganadero, zonas verdes, montes de U.P. consorcidados, 
y Espacio Natural "La Yecla".

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico y para 
su entrada en vigor el Ayuntamiento deberá proceder a la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia (B.O.P.), de la 
totalidad de las ordenanzas reguladoras en los términos que 
recoge el artículo 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, 
Ley 7/85, según nueva redacción operada por la Ley 39/94, de 
30 de diciembre».

Lo que notifico a usted significándole que contra dicho 
acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Excmo. señor Consejero de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León 
en el plazo de un mes a partir de la notificación, según se 
dispone en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Go
bierno y de la Administración de Castilla y León, de 21 de julio 
de 1988, en relación con el artículo 114 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, sin perjui
cio de la utilización de cualquier otro que estime conveniente.

Burgos, 19 de abril de 1999. - La Delegada Territorial, Ana 
Parra Sancho.

9903526/3475.-4.275

Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, de 
9 de abril de 1999, de aprobación definitiva. - Modificación 
de las NN. SS. consistentes en la ampliación de los límites 
del suelo urbano y simultáneamente la redelimitación de dos 
U.E., una de ellas recogiendo el suelo ampliado, a instancia 
de Sofresh, Sociedad Limitada, en Fresnillo de las Dueñas. 

Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/92, de 26 de junio, y los Reglamentos que le complementan 
por Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, vistos asimismo el 
Real Decreto 3.412/1981, de 29 de diciembre, sobre transferen
cias de competencias en materia de Urbanismo y demás dispo
siciones de general aplicación, así como los preceptos aplica
bles del R.D. 1.346/76, de 9 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, tras la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
marzo de 1997.

La Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN.SS. de Fresnillo de las Dueñas, consistente en:

- Cambio de clasificación de una parte de la parcela con 
una superficie aproximada medida en el plano que presenta la 
documentación de la modificación de 9.600 metros cuadrados 
de suelo no urbanizadle común a suelo urbano para desarrollar 
a través de una U.E.

- Cambio de delimitación de las U.E. números 2 y 3.
- Establecimiento de una nueva ordenación para la U.E.-2.
- Se justifica en el ánimo de clasificar como suelo urbano 

toda la parcela de único propietario aproximadamente 11.000 
metros cuadrados que actualmente parte es urbana pertene
ciente a la U.E.-2 y parte a la U.E.-3 y el resto es no urbanizadle, 
lo que le impide al propietario su desarrollo conjunto.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico».

Lo que notifico a usted significándole que contra dicho 
acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Excmo. señor Consejero de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León 
en el plazo de un mes a partir de la notificación, según se 
dispone en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Go
bierno y de la Administración de Castilla y León, de 21 de julio 
de 1988, en relación con el artículo 114 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, sin perjui
cio de la utilización de cualquier otro que estime conveniente.

Burgos, 19 de abril de 1999. - La Delegada Territorial, Ana 
Parra Sancho.

9903527/3476.-4.275

Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, de 
9 de abril de 1999, de aprobación definitiva. - Modificación 
puntual de las NN. SS. referida a las alineaciones y ordenan
zas de edificación de unos terrenos calificados como suelo 
urbano y situados entre la calle La Maza y calle del Torrejón, 
promovida por el Ayuntamiento de Oña.

Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/92, de 26 de junio, y los Reglamentos que le complementan 
por Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, vistos asimismo el 
Real Decreto 3.412/1981, de 29 de diciembre, sobre transferen
cias de competencias en materia de Urbanismo y demás dispo
siciones de general aplicación, así como los preceptos aplica
bles del R.D. 1.346/76, de 9 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, tras la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
marzo de 1997.

La Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las 
NN. SS. de Oña, cuyo objeto es el siguiente:

1. Cambio de alineaciones:

- Eliminando una calle y agrupando dos manzanas forman
do una única parcela en el casco urbano.

- Recuperando una edificación existente que quedaba fuera 
de ordenación con la anterior alineación.

2. Cambio de la ordenanza aplicable a la totalidad de la 
parcela actualmente sujeta, parte a la correspondiente a urbano 
residencial y parte a ensanche baja densidad, proponiendo la 
aplicación de esta última a la totalidad.

- Se justifica la modificación en el Convenio Urbanístico sus
crito entre el Ayuntamiento y los propietarios en el que se com
promete el primero a tramitar la modificación puntual eliminando 
el vial y el segundo a reducir la edificabilidad de la zona a través 
de cambio de ordenanza aplicable.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
artículo 132.3 a) del Reglamento de Planeamienio Urbanístico».

Lo que notifico a usted significándole que contra dicho 
acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Excmo. señor Consejero de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León 
en el plazo de un mes a partir de la notificación, según se 
dispone en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Go
bierno y de la Administración de Castilla y León, de 21 de julio 
de 1988, en relación con el artículo 114 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, sin perjui
cio de la utilización de cualquier otro que estime conveniente.

Burgos, 19 de abril de 1999. - La Delegada Territorial, Ana 
Parra Sancho.

9903528/3477.-5.700
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Acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, de 
9 de abril de 1999, de aprobación definitiva. - Modificacio
nes de las NN. SS. de Albillos referente a retranqueos en el 
caso de edificación aislada, promovido por el Ayuntamiento 
de Albillos.
Vistos el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/92, de 26 de junio, y los Reglamentos que le complementan 
por Real Decreto 304/1993, de 26 de febrero, vistos asimismo el 
Real Decreto 3.412/1981, de 29 de diciembre, sobre transferen
cias de competencias en materia de Urbanismo y demás dispo
siciones de general aplicación, así como los preceptos aplica
bles del R.D. 1.346/76, de 9 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, tras la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
marzo de 1997.

La Comisión Provincial de Urbanismo de Burgos, en ejerci
cio de las competencias que le confiere la Ley y los preceptos 
citados, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente la modificación de las NN. SS. de 
Albillos, consistentes en:

Modificación del artículo 46.3, texto de las NN. SS. referente 
a los retranqueos en caso de edificación aislada en la ordenan
za C ampliación de casco donde consta: $

'Se establecen unos retranqueos mínimos a linderos en el 
caso de vivienda aislada de 4 m. en fachada principal y 2 m. en 
laterales, salvo las ya existentes que podrán mantenerse".

Deberá constar:
"Se establecen unos retranqueos mínimos a linderos, tanto a 

lindero de fachada como a los laterales y posterior, de 2 m„ 
pudiéndose adosar a los linderos laterales únicamente construc
ciones auxiliares, considerándose como tales aquellas que pre
senten una altura inferior a 3 m. al alero en el frente y un máximo 
de 4,50 m. en cumbrera*.

- Se justifica la modificación según consta en el expediente 
en el siguiente argumento:

"Dada la geometría de numerosas parcelas situadas en el 
perímetro clasificado como «Suelo urbano. Ampliación de cas
co», se hace en ocasiones imposible su edificación si se es 
riguroso en la aplicación de esta condición de retranqueo".

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el 
artículo 132.3.a) del Reglamento de Planeamiento Urbanístico».

Lo que notifico a usted significándole que contra dicho 
acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso ordinario ante el Exorno, señor Consejero de Medio Am
biente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León 
en el plazo de un mes a partir de la notificación, según se 
dispone en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Go
bierno y de la Administración de Castilla y León, de 21 de julio 
de 1988, en relación con el artículo 114 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, sin perjui
cio de la utilización de cualquier otro que estime conveniente.

Burgos, 19 de abril de 1999. - La Delegada Territorial, Ana 
Parra Sancho.

9903529/3478.-5.700

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 
uno de Burgos

Anuncios de subasta de bienes inmuebles

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Burgos 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva

09/01 de Burgos por débitos a la Seguridad Social, contra la 
deudora doña M.a Teresa Matellanes Cobo, se ha dictado con 
fecha 6 de abril de 1999 por el Director Provincial de la Teso
rería General de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. número 254 de 25-10-95), 
queda autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere 
el presente expediente».

La subasta se celebrará el día 3 de junio de 1999, a las diez 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, calle Vitoria, número 16-7A planta.

El tipo de subasta será:

En primera licitación: 7.742.887 pesetas.
En segunda licitación: 5.807.165 pesetas.

En tercera licitación, cuando esta se acuerde: 3.871.443 
pesetas.

Cúmplanse las prescripciones contenidas en el título III «Re
caudación en vía ejecutiva», capítulo III «Enajenación de los 
bienes embargados» del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 ° El bien inmueble a enajenar responde al siguiente de
talle:

Lote único. - Urbana: Vivienda de la planta primera señala
da con la letra C con acceso por el portal, número 8 de la 
Avenida Fray Justo Pérez de Urbel, número 23. Ocupa una 
superficie útil de 73,00 metros cuadrados. Consta de pasillo, 
baño, cocina con tendedero, salón-comedor y tres dormitorios. 
Linda: Frente, pasillo de distribución de la planta y vivienda letra 
B de la misma planta y portal; derecha entrando, plaza interior 
de la urbanización; izquierda, vivienda D de la misma planta y 
portal, y fondo, vivienda letra B. del portal número 9.

Anejo: Tiene como anejo inseparable el cuarto trastero nú
mero 14, sito en la planta baja de este portal de 7,20 metros 
cuardrados. Cuota-valor: 0,57743%.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Burgos número 
tres, a favor de la Junta de Castilla y León, al tomo: 3.723, folio: 
199, finca: 36.487.

2. a Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E. podrán 
ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3. a Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4. a Todo licitador para que pueda ser admitido como tal 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos del 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta y si iniciada la puja no se mejorase la postura, 
se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depósito en 
primer lugar. Las ofertas podrán presentarse en sobre cerrado 
o verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debiendo 
guardar las posturas sucesivas una diferencia de, al menos, el 
2% del tipo de subasta.
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6 2 La subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, si se hace el pago total de la 
deuda, intereses, en su caso, recargos y costas del proce
dimiento.

7 2 Los rematantes deberán entregar en el acto o dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación de los 
bienes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. De no hacerlo así, perderán el importe de su 
depósito quedando, además, obligados a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario en el plazo 
indicado, si este lo fuera en primera o segunda licitación, el 
presidente de la mesa se dirigirá a los demás licitadores ofre
ciéndoles la adjudicación de los bienes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 148 del Real Decreto 1.637/1995, de 
6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2.032/1998, de 25 
de septiembre.

8.2 Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria.

Consistente el título indicado en contrato privado de com
praventa suscrito entre la Junta de Castilla y León y la deudora 
doña M.a Teresa Matellanes Cobo y la cantidad pendiente de 
amortizar a expresado Organismo, según informe de fecha 9 de 
abril de 1999, asciende a 4.046.940 pesetas, que el adjudicatario 
queda obligado a satisfacer por subrogación.

La enajenación obliga al adjudicatario a solicitar la descali
ficación de la vivienda que es objeto de remate, previo pago de 
los importes mencionados.

Caso de que resultase adjudicada la vivienda, el remate 
tendrá carácter provisional y se comunicará a la Junta de Castilla 
y León, a los efectos de ejercitar el derecho de retracto.

9° Si en primera licitación no exisitiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigibles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en esta concurren las mismas circunstacias, podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en los términos regulados en los artículos 149, 152 
y 153 del Reglamento General de Recaudación y artículos 12, 
13 y 14 del Real Decreto 1.426/1997, de 15 de septiembre.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincia! de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados pára satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Sobre el bien que se enajena existen las siguientes 
cargas y gravámenes que quedarán subsistentes:

- A favor de la Junta de Castilla y León-Consejería de Fo
mento, por importe de 4.046.940 pesetas, según informe de 
dicho Organismo de fecha 9 de abril de 1999.

13. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseeedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Para cualquier información relativa a subastas los interesa
dos podrán consultar en la dirección de:

Internet: http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html

Burgos, 16 de abril de 1999. - El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Luis M.a Antón Martínez.

9903742/3670.-21.850

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social de Burgos 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
09/01 de Burgos por débitos a la Seguridad Social, contra el 
deudor don Rodrigo Pascual Alvarez, casado con doña Lidia 
Alonso de Miguel, se ha dictado con fecha 14 de abril de 1999 
por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. número 254 de 25-10-95), 
queda autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere 
el presente expediente».

La subasta se celebrará el día 3 de junio de 1999, a las diez 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, calle Vitoria, número 16-7,a.planta.

El tipo de subasta será:

En primera licitación: 2.915.176 pesetas.

En segunda licitación: 2.186.382 pesetas.
En tercera licitación, cuando esta se acuerde: 1.457.588 

pesetas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el título III «Re

caudación en vía ejecutiva», capítulo III «Enajenación de los 
bienes embargados» del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 2 El bien inmueble a enajenar responde al siguiente de
talle:

Lote único. - Tomo 3.468, folio 71, finca 24.579. Urbana. - 
Piso segundo de la casa número 3 de la calle San Miguel, que 
consta de una sola mano, subiendo la escalera a mano derecha 
y que mide una extensión superficial de 81,53 metros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, tres dormitorios, comedor, cocina con 
despensa y cuarto de baño. Linda: Por la izquierda, con finca 
número 5 de la calle San Miguel y por la derecha, con finca 
número 12 de la calle Las Tahonas; por la espalda o fondo, con 
patio mancomunado correspondiente a dicha casa y la segre
gada con los números 10 y12 d ela calle Las Tahonas; por el 
frente o sur, con calle San Miguel. Cuota-valor: 23%.

2.a Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E. podrán 
ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3° Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4.a Todo licitador para que pueda ser admitido como tal cons
tituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, o, en su 
caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito de garantía, 
que será al menos del 25% del tipo de subasta de los bienes por 
los que se desee pujar. El depósito podrá efectuarse desde la 
publicación del presente anuncio de subasta hasta su celebración, 
tanto en metálico como mediante cheque certificado, visado o 
conformado por el librado por su total importe a nombre de esta 
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html
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5. e Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta y si iniciada la puja no se mejorase la postura, 
se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depósito en 
primer lugar. Las ofertas podrán presentarse en sobre cerrado 
o verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debiendo 
guardar las posturas sucesivas una diferencia de, al menos, el 
2% del tipo de subasta.

6. e La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7° Los rematantes deberán entregar en el acto o dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación de los 
bienes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. De no hacerlo así, perderán el importe de su 
depósito quedando, además, obligados a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario en el plazo 
indicado, si este lo fuera en primera o segunda licitación, el 
presidente de la mesa se dirigirá a los demás licitadores ofre
ciéndoles la adjudicación de los bienes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 148 del Real Decreto 1.637/1995, de 
6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2.032/1998, de 25 
de septiembre.

8 2 Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9 ° Si en primera licitación no exisitiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigióles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en esta concurren las mismas circunstacias, podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en los términos regulados en los artículos 149, 152 
y 153 del Reglamento General de Recaudación y artículos 12, 
13 y 14 del Real Decreto 1.426/1997, de 15 de septiembre.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social ejercer el derecho de tanteo en el plazo de 
treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Sobre el bien que se enajena existen las siguientes 
cargas y gravámenes que quedarán subsistentes:

- A favor del Banco Bilbao-Vizcaya, por importe de 2.998.774 
pesetas, según informe de dicha Entidad, de fecha 11 de octu
bre de 1998.

- A favor del Exorno. Ayuntamiento de Burgos-Recaudación 
Municipal, por importe de 445.050 pesetas, según informe de 
dicho Organismo, de fecha 2 de noviembre de 1998.

13. - Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseeedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Para cualquier información relativa a subastas los interesa
dos podrán consultar en la dirección de:

Internet: http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html

Burgos, 20 de abril de 1999. - El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Luis M.a Antón Martínez.

9903743/3671.-21.850

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Burgos 09/01.

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre
mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
09/01 de Burgos por débitos a la Seguridad Social, contra el 
deudor don Luis Miguel Escudero González y su esposa doña 
Purificación Gutiérrez de la Villa, se ha dictado con fecha 14 de 
abril de 1999 por el Director Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. número 254 de 25-10-95), 
queda autorizada la subasta del bien al que se refiere el presen
te expediente».

La subasta se celebrará el día 3 de junio de 1999, a las diez 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, calle Vitoria, número 16-7.a planta.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 10.892.700 pesetas.

En segunda licitación: 8.169.525 pesetas.
En tercera licitación, cuando esta se acuerde: 5.446.350 

pesetas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el título III «Re

caudación en vía ejecutiva», capítulo III «Enajenación de los 
bienes embargados» del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1.B El bien inmueble a enajenar responde al siguiente de
talle:

Lote único. - Tomo 2.552, folio 193, finca 7TlTí. Urbana. - 
Vivienda letra E, mano izquierda del piso décimo ático número 
57 de la parcelación del edificio en esta ciudad y su barrio de 
Gamonal de Río Pico, en la nueva Avda. de Casa la Vega, con 
una superficie aproximada de 75,04 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina y baño. 
Linda: Al norte, en línea de 5,90 metros, con vestíbulo de la 
escalera y en otra de 4,75 metros con vivienda letra D; al sur, 
en línea de 15,60 metros, con patio de luces; al este, cori línea 
de 4,65 metros y 1,00 metro con vivienda letra D, y al oeste, en 
línea de 4,61 metros, con vivienda letra F. Cuota-valor: 1,18%.

2° Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E. podrán 
ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3.2 Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4.2 Todo lidiador para que pueda ser admitido como tal cons
tituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, o, en su 
caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito de garantía, 
que será al menos del 25% del tipo de subasta de los bienes por 
los que se desee pujar. El depósito podrá efectuarse desde la 
publicación del presente anuncio de subasta hasta su celebración, 
tanto en metálico como mediante cheque certificado, visado o 
conformado por el librado por su total importe a nombre de esta 
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.
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5° Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta y si iniciada la puja no se mejorase la postura, 
se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depósito en 
primer lugar. Las ofertas podrán presentarse en sobre cerrado 
o verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debiendo 
guardar las posturas sucesivas una diferencia de, al menos, el 
2% del tipo de subasta.

6 2 La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7 2 Los rematantes deberán entregar en el acto o dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación de los 
bienes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. De no hacerlo así, perderán el importe de su 
depósito quedando, además, obligados a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario en el plazo 
indicado, si este lo fuera en primera o segunda licitación, el 
presidente de la mesa se dirigirá a los demás licitadores ofre
ciéndoles la adjudicación de los bienes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 148 del Real Decreto 1.637/1995, de 
6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2.032/1998, de 25 
de septiembre.

8.2 Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9. a Si en primera licitación no exisitiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigidles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en esta concurren las mismas circunstacias, podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en los términos regulados en los artículos 149, 152 
y 153 del Reglamento General de Recaudación y artículos 12, 
13 y 14 del Real Decreto 1.426/1997, de 15 de septiembre.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social ejercer el derecho de tanteo en el plazo de 
treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseeedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Para cualquier información relativa a subastas los interesa
dos podrán consultar en la dirección de:

Internet: http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html
Burgos, 20 de abril de 1999. - El Recaudador Jefe de la 

Unidad, Luis M a Antón Martínez.

9903745/3673.-19.380

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social de Burgos 09/01.

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre
mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
09/01 de Burgos por débitos a la Seguridad Social, contra el 
deudor don Angel Alonso López y su esposa doña doña María 
del Carmen Palomar Ruiz, se ha dictado con fecha 22 de abril 
de 1999 por el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. número 254 de 25-10-95), 
queda autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere 
el presente expediente».

La subasta se celebrará el día 3 de junio de 1999, a las diez 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, calle Vitoria, número 16-7A planta.

El tipo de subasta será:
En primera licitación: 20.106.000 pesetas.

En segunda licitación: 15.079.500 pesetas.

En tercera licitación, cuando esta se acuerde: 10.053.000 
pesetas.

Cúmplanse las prescripciones contenidas en el título III «Re
caudación en vía ejecutiva», capítulo III «Enajenación de los 
bienes embargados» del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

1 2 El bien inmueble a enajenar responde al siguiente de
talle:

Lote único. - Tomo 3.678, folio 81, finca 1.262. Urbana. - 
Vivienda sita en la calle Vitoria, número 64, planta 9.a, puerta 
izquierda, de Burgos, con un superficie de 108,47 metros 
cuadrados. Cuota-valor: 4%.

2.a Los títulos obrantes en el expediente de la U.R.E. podrán 
ser examinados hasta el día anterior a la subasta.

3.2 Los tipos de'subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

4. a Todo licitador para que pueda ser admitido como tal 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos del 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

5. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta y si iniciada la puja no se mejorase la postura, 
se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depósito en 
primer lugar. Las ofertas podrán presentarse en sobre cerrado 
o verbalmente durante las licitaciones correspondientes, debiendo 
guardar las posturas sucesivas una diferencia de, al menos, el 
2% del tipo de subasta.

6. a La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

7. a Los rematantes deberán entregar en el acto o dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación de los 
bienes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. De no hacerlo así, perderán el importe de su 

http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html


B. O. DE BURGOS 12 MAYO 1999. - NUM. 88 PAG. 13

depósito quedando, además, obligados a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario en el plazo 
indicado, si este lo fuera en primera o segunda licitación, el 
presidente de la mesa se dirigirá a los demás licitadores ofre
ciéndoles la adjudicación de los bienes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 148 del Real Decreto 1.637/1995, de 
6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2.032/1998, de 25 
de septiembre.

8.a Los licitadores se conformarán con los títulos de propie
dad obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros. De no 
estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, los 
rematantes podrán promover su inscripción de conformidad con 
la Ley Hipotecaria, incumbiéndoles instar el procedimiento que 
corresponda, sin que la Tesorería General de la Seguridad Social 
contraiga otra obligación que la de otorgar si el deudor no lo 
hace, la correspondiente escritura de venta, que tendrá eficacia 
inmatriculadora.

9° Si en primera licitación no exisitiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigibles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en esta concurren las mismas circunstacias, podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en los términos regulados en los artículos 149, 152 
y 153 del Reglamento General de Recaudación y artículos 12, 
13 y 14 del Real Decreto 1.426/1997, de 15 de septiembre.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

11. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

12. Sobre el bien que se enajena existen las siguientes 
cargas y gravámenes que quedarán subsistentes;

- A favor de la Cía. Telefónica Nacional de España, por 
importe de 550.000 pesetas.

13. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio 
desconocido, en su caso al cónyuge, acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, condueños, terceros poseeedores o cualquier otro 
interesado que se encuentre en la misma situación.

Para cualquier información relativa a subastas los interesa
dos podrán consultar en la dirección de:

Internet: http://www.seg-social.es/indexlnmuebles.html

Burgos, 20 de abril de 1999. - El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Luis M.- Antón Martínez.

9903743/3671.-21.850

Anuncio de subasta de bienes muebles
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 

Social de Burgos 09/01.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apre

mio que se sigue en esta Unidad, por débitos a la Seguridad 
Social, contra el deudor don José Antonio Millán Santamaría, se 
ha dictado con fecha 14 de abril de 1999 por el Director Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social, la siguiente:

Providencia: «De conformidad con lo que dispone el artículo 
146 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. número 254 de 24-10-95), 
queda autorizada la subasta de los bienes a los que se refiere 
el presente expediente».

La subasta se celebrará el día 3 de junio de 1999, a las diez 
horas, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, calle Vitoria, número 16-7.a planta.

El tipo de subasta será:

En primera licitación: 13.200.000 pesetas.

En segunda licitación: 9.900.000 pesetas.
En tercera licitación, cuando esta se acuerde: 6.600.000 

pesetas.
Cúmplanse las prescripciones contenidas en el título III «Re

caudación en vía ejecutiva», capítulo III «Enajenación de los 
bienes embargados» del citado texto legal.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presen
te anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
dicha subasta, lo siguiente:

12 El bien mueble a enajenar responde al siguiente detalle:
Lote único. - Derecho de arrendamiento, traspaso, 

subarriendo o cesión del contrato del local de negocio sito en 
la calle Cardenal Segura, s/n., de Burgos, donde ejerce la ac
tividad de Disco-Pub, denominado «La Pécora», cuyo local es 
propiedad de don Bebel Mediavilla González.

2. a Los tipos de subasta en cada licitación son los indica
dos en la transcrita providencia.

3. a Todo lidiador para que pueda ser admitido como tal 
constituirá ante el Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, 
o, en su caso, ante la mesa de subasta, el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos el 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que se desee pujar. El depósito podrá efec
tuarse desde la publicación del presente anuncio de subasta 
hasta su celebración, tanto en metálico como mediante cheque 
certificado, visado o conformado por el librado por su total im
porte a nombre de esta Recaudación Ejecutiva de la Seguridad 
Social.

Junto al depósito podrán presentarse ofertas que rebasen el 
tipo de licitación señalado en sobre cerrado y aparte.

4. a Constituido depósito para licitar, se entenderá que el 
depositante-licitador ofrece la postura mínima que coincide con 
el tipo de subasta y si iniciada la puja no se mejorase la postura, 
se adjudicarán los bienes a quien haya constituido depósito en 
primer lugar.

Las ofertas podrán presentarse en sobre cerrado o verbal
mente durante las licitaciones correspondientes, debiendo guar
dar las posturas sucesivas una diferencia de, al menos, el 2% 
del tipo de subasta.

5. a La subasta se suspenderá en cualquier momento ante
rior a la adjudicación, si se hace el pago total de la deuda, 
intereses, en su caso, recargos y costas del procedimiento.

6. a Los rematantes deberán entregar en el acto o dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación de los 
bienes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación. De no hacerlo así, perderán el importe de su 
depósito quedando, además, obligados a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que 
del incumplimiento de tal obligación se deriven.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario en el plazo 
indicado, si este lo fuera en primera o segunda licitación, el 
presidente de la mesa se dirigirá a los demás licitadores ofre
ciéndoles la adjudicación de los bienes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 148 del Real Decreto 1.637/1995, de 
6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2.032/1998, de 25 
de septiembre.
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72 Si en primera licitación no exisitiesen postores o, aun 
concurriendo, el importe del remate de los bienes adjudicados 
no bastase para enjugar el total de las cantidades exigidles al 
deudor, se anunciará una segunda licitación de los bienes no 
vendidos. Si en esta concurren las mismas circunstacias, podrá 
anunciarse una tercera licitación si la mesa lo considera conve
niente.

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, podrá acordar la procedencia de la venta por ges
tión directa de los bienes subastados y no adjudicados.

Todo ello en los términos regulados en los artículos 149, 152 
y 153 del Reglamento General de Recaudación y artículos 12, 
13 y 14 del Real Decreto 1.426/1997, de 15 de septiembre.

8° Los lidiadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre 
precisarán al efectuarse el pago del precio.

9 ° La Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá ejercer el derecho de tanteo en el plazo 
de treinta días desde la celebración de la subasta. Asimismo se 
reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes subas
tados para satisfacer su crédito, si no fuesen objeto de remate.

10. Mediante el presente anuncio se tendrá por notificada 
la subasta al deudor con domicilio desconocido, en su caso al 
cónyuge don Bebel Mediavilla González, como propietario del 
local, acreedores hipotecarlos y pignoraticios, condueños, ter
ceros poseeedores o cualquier otro interesado que se encuen
tre en la misma situación.

Para cualquier información relativa a subastas los interesa
dos podrán consultar en la dirección de:

Internet: http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html

Burgos, 20 de abril de 1999. - El Recaudador Jefe de la 
Unidad, Luis M.s Antón Martínez.

9903744/3672.-18.050

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA

Delegación Territorial de Burgos
AREA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS

Normas sobre el plan de cultivos y aprovechamiento con motivo 
del amojonamiento y posesión de las nuevas fincas de re
emplazo de la zona de Castrillo de la Vega (Burgos).

Con motivo del amojonamiento de la zona de concentración 
parcelaria de Castrillo de la Vega (Burgos), se establece el si
guiente plan de cultivos y aprovechamiento de la zona, según 
señala el artículo 20 de la vigente Ley de Concentración Parcelaria 
de Castilla y León, de 28 de noviembre de 1990.

1 2 Las parcelas de procedencia que en la campaña agrí
cola 1997-98 hayan estado sembradas de cereales y legumino
sas, así como aquellas en las que no se hayan realizado labores 
hasta la fecha del replanteo de las nuevas fincas, se cultivarán 
por lo propietarios de las nuevas fincas de reemplazo a partir de 
la fecha en que se entregue su posesión.

2.2 Las parcelas en las que en la campaña agrícola 
1997-98 se hayan realizado labores de barbecho, se cultivarán 
por los nuevos propietarios de las nuevas fincas a partir de la 
toma de posesión, teniendo derecho el antiguo propietario a 
percibir el importe, según las normas y costumbres de la zona 
de las labores de barbecho efectuadas.

3 2 Las parcelas que tengan sembradas patatas u hortalizas 
en la campaña agrícola 1997-98, serán cultivadas por los nue

vos propietarios a partir del momento en que haya sido retirada 
la cosecha y, en todo caso, a partir del 31 de enero de 1999.

Las parcelas que estén sembradas de remolacha en la 
campaña agrícola 1997-98 pasarán a los nuevos propietarios el 
31 de enero de 1999.

Excepcionalmente se amplía el plazo hasta que se retirada 
la cosecha por imposición de las condiciones de entrega en 
fábrica, aunque la fecha sea posterior a la toma de posesión.

4° En el caso de cultivos pratenses, alfalfa, esparceta, etc., 
los propietarios de las nuevas fincas de reemplazo tomarán 
posesión de ellas en el momento en que las cosechas hayan 
sido levantadas y, en todo caso, a partir del día 31 de enero 
de 1999.

5° El aprovechamiento por los antiguos propietarios de los 
árboles frutales y de los árboles maderables, que se encuentren en 
las nuevas fincas de reemplazo, se prolongará hasta el día 31 de 
enero de 1999, pasando a las 24 horas de dicho día a pertenecer 
a los nuevos propietarios, si no han sido retirados antes en con
diciones legales o haya mediado acuerdo por ambas partes.

62 El plazo de aprovechamiento por los antiguos propieta
rios de los nogales y de las viñas que se encuentren en las 
nuevas fincas de reemplazo se prolongará hasta el 31 de enero 
de 1999, pasando al día siguiente a propiedad de los nuevos 
propietarios.

7 2 Excepcionamente y en todos los casos, se ampliarán los 
plazos si las condiciones para realizar los trabajos de 
amojonamiento no fueran las normales. En este supuesto se 
ampliaría el plazo hasta la toma de posesión.

82 Cualquier otra parcela cuya situación no sea especifica 
en los apartados anteriores será cultivada por los propietarios 
de las nuevas fincas a partir de la toma de posesión.

9° Las autoridades locales vigilarán y procurarán el cum
plimiento de lo dispuesto anteriormente e informarán en los casos 
de infracción. Asimismo, los propietarios interesados denuncia
rán a los que infrinjan las presentes normas.

10. La infracción de lo dispuesto en las anteriores normas 
será sancionada por el Delegado Territorial de la Junta de 
Castilla y León, previo expediente tramitado por este Servi
cio Territorial, con -audiencia del interesado, con multas de 
1.000 a 25.000 pesetas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
20 antes citado.

11. Cualquier duda que surja en la interpretación de estas 
normas puede consultarse en el Area de Estructuras Agrarias 
del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León, situada en la 4.a planta de la Delegación Terri
torial en Burgos, Glorieta de Bilbao, s/n.

Burgos, 16 de diciembre de 1998. - El Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería, Baudilio Fernández- 
Mardomingo Barriuso.

9903938/3745.-7.125

Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupues
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 1999, 
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

GASTOS

1. Gastos de personal, 13.960.000 pesetas.
2. Gastos bienes corrientes y servicios, 18.390.000 ptas.
3. Gastos financieros, 350.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 3.300.000 pesetas.
6. Inversiones reales, 55.180.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 500.000 pesetas.

Total gastos: 91.680.000 pesetas.

http://www.seg-social.es/indexinmuebles.html
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INGRESOS

1. impuestos directos, 5.710.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 5.770.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 19.000.000 de pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 3.170.000 pesetas.
6. Enajenación de inversiones reales, 25.380.000 pesetas.
7. Transferencias de capital, 32.250.000 pesetas.
9. Pasivos financieros, 400.000 pesetas.

Total ingresos: 91.680.000 pesetas.
Conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto Legisla

tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento.

Personal funcionario:
- Denominación del puesto: Secretaría-Intervención y Guar

da municipal. Cubiertas en propiedad.

Personal laboral:
- Denominación del puesto: Auxiliar Administratrivo y Servi

cios múltiples. Cubiertas.
Regumiel de la Sierra, a 19 de abril de 1999. - El Alcalde- 

Presidente, César Santamaría Andrés.
9903553/3730.-6.000

Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera
Ha sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión 

celebrada el día 30 de abril de 1999, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de servir de base en el 
concurso para contratar con carácter de urgencia el arrenda
miento de las piscinas municipales y explotación de sus servi
cios anejos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 y si
guientes del texto refundido sobre las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, se expone al público para su exa
men y presentación de reclamaciones por un período de ocho 
días hábiles a contar a partir del siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

El expediente está disponible en la Secretaría del Ayunta
miento y las reclamaciones han de presentarse ante el Ayunta
miento Pleno. De no presentarse reclamaciones, el pliego se 
considerará definitivamente aprobado, dando paso a la recep
ción de plicas, según el resumen que se recoge a continuación:

Anuncio de licitación pública por concurso'

1. - Objeto: Piscinas municipales de Sotillo de la Ribera: 
Mantenimiento y conservación, cobro del acceso a las mismas, 
explotación del bar.

2. - Tipo de licitación: 250.000 pesetas anuales, al alza.

3. - Duración del contrato: Cinco años a partir del 15 de 
junio de 1999 hasta el 15 de octubre del año 2003. El plazo es 
obligatorio para el Ayuntamiento y facultativo para el arrendata
rio que puede resolver el contrato previa comunicación al 
Ayuntamiento antes del 1 de enero de cada año.

4. - Garantías: Provisional, por concurrir, 5.000 pesetas. 
Definitiva, por el adjudicatario, el 4% del precio global de ad
judicación.

5. - Plazo para presentar solicitudes: Hasta las 14 horas, 
transcurridos los ocho días para reclamaciones a la aprobación 
de las condiciones económico-administrativas y los 10 del anun
cio de la subasta, si no se alegara el pliego.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del Ayunta
miento.

6. - Apertura de proposiciones: A las 14 horas del último día 
señalado en la cláusula anterior.

7. - Resto de cláusulas: El pliego de condiciones en su 
integridad se encuentra en las oficinas municipales, contenien

do prescripciones relativas a las obligaciones y derechos, reso
lución del contrato, forma de pago, precios y horarios de las 
piscinas, condiciones y horarios de la explotación del bar y 
entradas especiales.

8. - Modelo de proposición y documentación a presentar: 
Se presentará en sobre cerrado y firmado por el lidiador o 
persona que le represente, acompañado de la documentación 
exigida en el pliego, ajustándose al modelo publicado por esta 
Corporación en el «Boletín Oficial» de la provincia número 33, 
de fecha de 18 de febrero de 1999.

9. - Mejoras: En la resolución del concurso se tendrán en 
cuenta la proposición económica y las mejoras en las instala
ciones que se presenten, valoradas económicamente para cada 
uno de los años del contrato.

Sotillo de la Ribera, a 3 de mayo de 1999. - El Alcalde, 
Ausencio Frutos Calvo.

9903768/3729.-15.580

Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra
Anuncio relativo a contratación de la obra primera fase: 

Sustitución de la conducción y distribución del barrio 
de San Roque, incluida en el P.O.L. de 1999

Adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de 25 de marzo de 1999, el acuerdo de aprobar el expediente 
de contratación por procedimiento abierto mediante concurso, 
de la obra primera fase: Sustitución de la conducción y distri
bución del barrio de San Roque, en Canicosa de la Sierra 
(Burgos), así como del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que conlleva el mismo, se exponen al público por 
espacio de ocho días hábiles a efectos de reclamación.

Simultáneamente se anuncia la licitación para adjudicar el 
contrato, si bien se entenderá aplazada si se presentan recla
maciones contra el pliego aprobado.

I. - Objeto del contrato: La ejecución de las obras primera 
fase: Sustitución de la conducción y distribución del barrio de 
San Roque, con arreglo al proyecto redactado por el Ingeniero 
de Caminos don José Manuel Martínez Barrio.

II. - Forma de adjudicación: La forma de adjudicación es la 
de concurso, por procedimiento abierto y tramitación urgente.

III. - Tipo de licitación: Es de 40.380.199 pesetas (cuarenta 
millones trescientas ochenta mil ciento noventa y nueve pesetas), 
que comprende presupuesto de ejecución material, gastos gene
rales, beneficio industrial e I.V.A., siendo las ofertas a la baja.

No será admisible licitación al alza por lo que quedarán 
automáticamente desechadas las ofertas económicas que reba
sen el tipo de licitación.

IV. - Plazo de ejecución: Las obras deben estar terminadas en 
el plazo de nueve meses contados desde la fecha del contrato.

V. - Fianza provisional y definitiva: La fianza provisional es 
del 2% del tipo de licitación de 807.604 pesetas (ochocientas 
siete mil seiscientas cuatro pesetas). El importe de la fianza 
definitiva asciende al 4% del importe de adjudicación.

VI. - Pago: El pago del precio de adjudicación se hará 
efectivo con cargo a la partida del presupuesto en vigor.

VIL - Presentación de proposiciones: Durante los trece días 
naturales siguiente a la publicación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra en horas de oficina 
o por correo en los términos previstos en la Ley.

VIII. - Exposición del proyecto y de los pliegos: El proyecto 
y el pliego estará de manifiesto en el Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra (Burgos), teléfono y fax: 947 39 14 72 y en la 
Copistería Amábar Tec., Avda. Sanjurjo, 15 (Burgos), teléfono 
947 27 21 79 y fax 947 26 42 04, a disposición de quien desee 
examinarlo durante el plazo de presentación de proposiciones.
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IX. - Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece 
horas del tercer día hábil siguiente a la conclusión del plazo 
para presentación de proposiciones en la Casa Consistorial de 
Canicosa de la Sierra. Si dicho día coincidiese en sábado, se 
aplazará hasta el primer día hábil siguiente. Los criterios utiliza
dos para la adjudicación del concurso son los siguientes: Pre
cio, capacidad técnica y experiencia de la empresa en obras 
similares, con clasificación: Grupo E, subgrupo 1, categoría C, 
medios materiales y personales que se adscriben a la obra. 
Haber realizado anteriormente obras de similares características 
en otros municipios con resultados satisfactorios. Calidad, man
tenimiento de la instalación que se contrata, repuestos, etc.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola propo
sición.

X. - Gastos de anuncios y de transporte: Por cuenta del 
adjudicatario.

XI. - Modelo de proposición: El recogido en la cláusula 
veintiséis del pliego de cláusulas.

Canicosa de la Sierra, a 27 de abril de 1999. - El Alcalde 
(ilegible).

9903782/3746.-19.760

Ayuntamiento de Valle de Losa
El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de 

marzo de 1999, aprobó inicialmente el «estudio de detalle refe
rido a una parcela sita en San Llórente de Losa», redactado por 
el Arquitecto don Javier Llodio Lechuaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 140.6 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico y 101 del Reglamento 
de Gestión, se somete a información pública el expediente ins
truido por espacio de quince días, a efectos de examen y ale
gaciones.

En Valle de Losa, a 20 de abril de 1999. - El Alcalde-Pre
sidente, Luis M.a Rooredo Robredo.

9903591/3747.-6.000

Ayuntamiento de Cabia

Propietarios de derechos de riegos en el río Ausín

Los Alcaldes de los Ayuntamientos de Cabia, Albillos y Cayuela 
convocan a todos los propietarios de fincas rústicas que tengan 
adquiridos derecho de riego en el río Ausín a una reunión que se 
celebrará cuarenta días posteriores a la inserción del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a las 20 horas, en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento de Cabia, con el fin de celebrar una reunión infor
mativa y, en su caso, dar cumplimiento a los trámites establecidos en 
los artículos 201 y siguientes del Reglamento sobre Dominio Hidráu
lico y constituir la Comunidad de Regantes del Río Ausín.

Cabia, a 5 de mayo de 1999. - La Alcaldesa, María Elena 
González Paisan.

9903913/3752.-6.000

Mancomunidad Norte-Trueba-Jerea
(Medina de Pomar)

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu
lo 116 de la Ley 7/85 y artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, las cuentas 
de presupuesto y de Administración del patrimonio de la Man
comunidad con sus justificantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio de 1998, quedan expues
tas al público para oír reclamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que juzguen oportunos las perso
nas naturales y jurídicas, ante la propia Corporación con suje
ción a las normas establecidas para la aprobación definitiva en 
dichos textos legales.

Medina de Pomar, a 29 de abril de 1999. - El Presidente, 
Florencio Martínez López.

9903827/3786.-6.000

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA *

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
ELECCIONES LOCALES, PARLAMENTO EUROPEO Y A LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Relación de Distritos, Secciones, Mesas y Locales Electorales de cada Municipio

PROVINCIA DE BURGOS

Corrección de erratas observadas en la relación de distritos, secciones, mesas y locales electorales de cada municipio publicados 
en el Boletín del día 26 de abril, adición al número 76.

CORRECCION DE LOCALES ELECTORALES

CORRECCION DE MESAS ELECTORALES

Municipio Donde dice Debe decir
 Dis. Sec. Subs. Mesa LI-LF Dis. Sec. Subs. Mesa LI-LF

Municipio Dis. Sec. Mesa Donde dice Debe decir
BURGOS 05 014 A ESCUELAS MUNICIPALES DE VILLIMAR CENTRO CULTURAL VILLIMAR
BURGOS 05 014 B ESCUELAS MUNICIPALES DE VILLIMAR CENTRO CULTURAL VILLIMAR
BURGOS 05 035 A COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS CENTRO CULTURAL VILLIMAR
BURGOS 05 035 B COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS CENTRO CULTURAL VILLIMAR
HURONES 01 001 U ESCUELAS OFICINA DEL AYUNTAMIENTO
PEDROSA DE DUERO 01 001 D BAR BIBLIOTECA MUNICIPAL CASA CONSISTORIAL
PUEBLA DE ARGANZON 01 001 U SALON ACTOS AYUNTAMIENTO C.P. NUETRA SEÑORA DE LA ANTIGUA
TORRESANDINO 01 001 U SALON PRIMERA PLANTA CASA CONSISTORIAL SALON CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO
VILLASUR DE HERREROS 01 001 A ANTIGUA CASA RECTORAL SALA BAJA CASA CONSISTORIAL
VILLASUR DE HERREROS 01 001 B ESCUELA SALA BAJA CASA CONSISTORIAL

CASTROJERIZ 01 001 01 A A-Z 01 001 01 A A-K
01 001 01 B L-Z

01 001 02 B A-Z 01 001 02 C A-Z
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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BURGOS

Elecciones a las Cortes de Castilla y León 1999

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Secretario de la Junta 
Electoral Provincial de Burgos.
Certifico: Que las candidaturas presentadas a las Elec

ciones a las Cortes de Castilla y León convocadas por el 
Decreto 66/1999, de 19 de abril, del Presidente de la Junta 
de Castilla y León, con expresión de los candidatos inclui
dos en cada una de ellas, son las que a continuación se 
relacionan, por orden cronológico de su presentación, 
ordenando su publicación en el «Boletín Oficial de Casti
lla y León» y en el «Boletín Oficial» de la provincia y su expo
sición en los locales de esta Junta Electoral Provincial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27.3 de la Ley 
3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y León.

Burgos, 11 de mayo de 1999. - El Secretario, lldefonoso 
Perrero Pastrana.

1. - Tierra Comunera - Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)

1. - D. Juan Carlos Rad Moradillo
2. - D. Luis Antonio Marcos Naveira
3. - D. José Antonio del Olmo Fernández
4. - Da María Carmen Ortiz Miguel
5. - D. Eduardo Cruces Alonso
6. - D. David Díaz Cruz
7. - D. Gerardo González de la Cuesta
8. - D. Heliodoro Briongos Peñalba
9. - D. Benito Calzada Peña

10. - D. José Ignacio Delgado Palacios.
11. - D.a Ana Belén Elena Güemes Quemes

Suplentes:

1. - D. Pablo Antonio Merino Fernández
2. - D. Silvino Angulo Santamaría
3. - D. Enrique González Román

2. - Partido Popular (PP)

1. - D. Juan Vicente Herrera Campo
2. - D. José Luis Santamaría García
3. - D.a María de las Mercedes Alzóla Allende
4. - D. César Huidobro Diez
5. - D. Luis Domingo González Núñez
6. - D. Felicísimo Garabito Gregorio
7. - D. Evaristo Camarero Arlanzón
8. - D. Alejandro Represa Martín
9. - D.a Magdalena María González la Red

10. - D.a María Cristina Merino Ibáñez
11. - D.a Ana María Ortega Jiménez

Suplentes:

1. - D.a Adela Cubillo Vicario
2. - D. Nemesio Padrones Pérez
3. - D. Juan Bautista Miguel González Rilo

3. - Partido Humanista (PH)

1. - D.a María Cruz Mínguez Mínguez
2. - D.a Rosa María Maestro Ortega
3. - D. Javier Lozano Antolín
4. - D. Manuel Faino Villar
5. - D.a María Luz Herrero Viturtia
6. - D. José María Varona Diez
7. - D. Alfredo Nozal Ortí.
8. - D. José María Hernampérez Burón
9. - D.a María Isabel Ballesteros Cuadrado

10. - D. Juan Vaquero Pariente
11. - D. José Manuel Cuesta Santos

Suplentes:

1. - D. Alberto Casero Nabalón
2. - D. Juan José Morales Mato
3. - D. Roberto Rafael del Barrio
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4. - Izquierda Unida de Castilla y León (IU - C y L)

1. - D. Luis García Sanz
2. - D3 María Jesús Angeles Ruiz Bueno
3. - D. Casto García González
4. - D.3 María Teresa Martín Bartolomesanz
5. - D. Pedro Puras García
6. - D. José María Barcina Virumbrales
7. - D. Francisco Lozano Redondo
8. - D. Máximo Pastor Alonso
9. - D.3 María Sonia Alzaga Mendoza

10. - D.3 María Estíbaliz Azcue Martínez
11. - D. Santos María Martínez Hernando

Suplentes:

1. - D. Alberto Cercadillo Moreno
2. - D. Juan Villamor García
3. - D. Fernando José Saiz Martínez

5. - Partido Demócrata Español (PADE)

1. - D. Antonio María Peña Esturo
2. - D.3 Marta Bocanegra Pérez
3. - D. Joaquín Colino Gamarra
4. - D. Primitivo Cuesta Reguero
5. - D. Angel Martínez Revilla
6. - D. Francisco Sagredo López
7. - D. José Antonio Monje Martín
8. - D3 Susana Hernández Vicario
9. - D. José Ignacio García Ojeda

10. -D3Silvia Marín Rojas
11. - D. Herminio Sancho Alcubilla

Suplentes:

1. - D. Arturo José Salas Vivar
2. - D. Gregorio Lara López
3. - D. Miguel Vallecillo Rodríguez

6. - Unión Centrista - Centro Democrático y Social 
(UC-CDS)

1. - D. José Antonio Escudero Peña
2. - D. José María Pero-Sanz Expósito
3. - D. Alfredo Vadillo Pardo
4. - D. Jesús Sainz Veiga
5. - D. Ismael del Vigo Gutiérrez
6. - D. Santiago Martínez Martínez

' 7. -D3 Lucía Peña Iglesias
8. - D3AintzaGonzálezOdriozola
9. - D. Miguel García Valle

10. - D. Genaro San Miguel Pérez
11. - D. Esteban Fernández Moreno

Suplentes:

1. - D. Javier Romero Laredo
2. - D. José María Alonso Pascual
3. - D. Pablo Cornejo González

7. - Partido Socialista Obrero Español (PSOE)
1. - D. Octavio José Granado Martínez
2. - D3Leonisa Ull Laita
3. - D. Fernando Benito Muñoz
4. - D. Julio Víctor Pascual Abad
5. - D.3 Inés Navarro Leiva
6. - D.3 Beatriz Santamaría Corbella
7. - D. Eugenio Cristóbal Cabrejas Olalde
8. - D. Miguel Angel Rojo López
9. - D.3 Almudena Aguilera Rica

10. - D. Florencio Pérez Palacios
11. - D.3 Ana Isabel Soto Murillo

Suplentes:

1. - D3 Yolanda Galán Díaz
2. - D.3 Amaya Hernández Miguel
3. - D. Félix César Cano Nava

8. - Unidad Regionalista de Castilla y León (URCL)

1. - D. Gerardo Suárez Suárez
2. - D.3 María del Carmen Canelo Hernández
3. - D. Pedro Abilio del Pico Carranza
4. - D. Luis Miguel Robles García
5. - D. Pedro Barroso Fernández
6. - D3 Jesica Entizne Miguel
7. - D. Oscar Revenga Iglesias
8. - D. Luis Angel Pérez Martín
9. - D. Francisco García del Pozo

10. - D. Tomás Corral López
11. - D. Iván San Segundo Ovejero

Suplentes:

1. - D3 Sonia Mones Gutiérrez
2. - D.3 Carmen Rosa San Segundo Ovejero
3. - D. Priscilo Gutiérrez Ayuela.
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Junta Electoral de Zona de Aranda de Duero
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 47.1 de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General 5/1985, de 19 de junio, se 
hace pública la presentación de candidaturas 
que han efectuado ante la Junta Electoral de 
Zona de Aranda de Duero los distintos Partidos 
Políticos, Coaliciones y Agrupaciones de Elec
tores, por orden alfabético de Municipios y den
tro de cada Municipio con el número que le ha 
correspondido al efectuar su presentación.

ADRADA DE HAZA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Luis Martín Salvador
María Elena Miguel Bajo
Saturnina Lázaro Cantera
Elena Salvador Salvador
José Félix Martín Lázaro 
César Domínguez Cantera 
María Rocío Rodríguez Arranz

Suplentes:
María Luisa Plaza Lázaro
Alfonso Cob Merino
José Salvador Bartolomesanz

ANGUIX
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José María Sanz Ballesteros
Emiliano Simón Cano
Pedro Picado Izquierdo
Juan José Ballesteros Delgado

Partido Popular (PP)
1. María del Pilar Encinas Porcel
2. Marcos de la Cal Kuhn
3. Rosario Cavia Ortega
4. Oscar Arauzo Pérez (Independiente)

ARANDA DE DUERO
RENOVACION ARANDINA PROGRESISTA
(RAP)
Pilar García Bernardo
Gerardo Pinto Delgado 
Vicente Jorge Santos 
José Luis Ibáñez Sierra 
Jesús Cano Martín
Javier Avila Peña
María Angeles Serrrano Martínez
Fernando González Tovar
María Isabel Capilla Fernández
Andrés García Arranz
Luis Angel Romero Monzón
Francisco Javier Fuertes Mendoza
Miguel Angel Castilla Martín
Francisco Javier Martín Martín 
Raquel Agueda Urda García 
Juan Pedro Moyano García 
Emigdio Bienvenido Pizarro-Talavera 
Francisco Javier Alonso Paredes
Roberto Garcimartín García
Teresa Ruiz Nieto
Manuel José Villalba Gómez

Suplentes:
Cristina Agüera Sanz 
Alfonso Arranz de la Fuente 
Juan de los Ojos San José

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Luis Briones Martínez
Florencio Pérez Palacios
Camino Escolar Llamazares 
Eusebio Martín Hernando 
Sonia Tudela Badillo 
Alberto Villahoz García 
José María Rojas Ruiz
Ana Cristina Cámara Abejón
Alejandro Delgado Manguán 
Leonlsa Ull Laita
Ildefonso Sanz Velázquez 
Marta Brogeras Avellanosa
Santiago Diez Para
Amaya Hernández Miguel 
Alicia Quiñones Rubio
Altor Sanz Pérez
María Carmen Muñoz Aranda
Félix Baños Orcajo
Ana María de la Cal Meneses 
Dolores González Padilla 
Tomás Gallegos Para

Suplentes:
Ana Gómez Ortiz
Altor Esteban Osorio
Marcos Hiera Torres

Izquierda Unida-Castilla y León 
(IU-CyL)

1. Angel Miguel Martínez Martínez
2. Concepción Rollizo Sanz
3. Antonio Fernández Sebastián
4. José Alfredo Bolopo de los Mozos
5. Esteban Nicolás Gómez
6. Máximo Pastor Alonso
7. María Pilar Juez Ortega
8. Antonio Miguel Niño
9. María Teresa Martín Bartolomesanz

10. Roberto Delgado Hernando
11. Ignacio Corral Frías
12. José Melero del Pozo
13. Ana Delgado Hernando
14. Antonio Fernández Rosuero
15. M.a Pilar Sánchez Calvo
16. Adolfo Cámara Aparicio
17. Ana Isabel López Carrasco
18. Francisco Javier Romeral Crespo
19. Pablo Martín Rojo
20. Raquel Román Rollizo .
21. José Fermín Heredero Salinero

Suplentes:
1. Pilar Martín Almendáriz
2. Luis Alberto Cuéllar Requejo
3. Julia Parra Arranz

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Eduardo Cruces Alonso
2. Santiago Gómez Núñez
3. Juan José Ramiro Benito
4. Benito Gutiérrez López
5. Francisco Javier Sanz Yagüe
6. María Angeles Gutiérrez Fernández
7. Francisco García Ramos
8. Bernabé González Sanz
9. Santiago Hernando Bueno

10. Susana Abad Rivera
11. José Miguel Andrés Tomás
12. Florentino Rico Mambrilla
13. Carlos Gutiérrez Jiménez
14. Fernando Martín Barahona
15. Roberto Cruces Alonso
16. Cayo Ulloa Gil
17. José Carlos Martín Bordell
18. Roberto Ontañón Gómez
19. David Gutiérrez Jiménez
20. Fernando Javier Garijo Gil
21. Manuel Rojas Simón

Suplentes:
51. Juan José Ramiro Elvira
52. Juan Carlos Cabañes Izquierdo
53. Eduardo Barriuso Malmonje

Partido Popular (PP)
1. José María Jimeno Pardo
2. Raquel González Benito
3. Juan Molina Ramírez
4. José Manuel Prado Antúnez
5. José Luis Alvarez Gayubo
6. María Soledad Romeral Martín
7. José Máximo López Vilaboa
8. Teodoro Martínez Diez
9. Antonio Franco Foj

10. Florentino Santos Ovejas
11. Maña Regina Garrido Muñoz
12. Irene Simón Lázaro
13. Juan Andrés Hontoria Puente
14. Evaristo Camarero Arlanzón
15. Alejandro Carmelo de la Higuera Perrero
16. Florencio García Pérez
17. María Luisa Herrero Vallejo
18. Rubén Martínez Martín
19. Belén Blanco Lucas
20. Margarita Rodríguez Castro
21. Luis Blanco Esteban

Suplentes:
1. Noelia Bombín Ortega
2. José Valentín Hernando Rupérez
3. Raúl Ayala Velasco

LA AGUILERA
Entidad Menor
Partido Popular (PP)
Luciano Antonio Burgos Heredero

Suplente:
María Juana Martínez Arroyo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Fernando García Hernando (Independiente)

Suplente:
Cristóbal Aldea Pecera (Independiente)
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ARANDILLA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Javier Martínez Herrero
José María Cámara Juez (Independiente) 
Julia Cámara Gonzalo
Pedro Moral Rejas
Jesús Velasco Miguel

BAÑOS DE VALDEARADOS
Izquierda Unida Castilla y León 
(IU-CyL)
1. Angel Hernando Herrero
2. Elvira Izcara Hernando
3. María Jesús Benito Rodrigo
4. Santiago del Río Palacios
5. Angel Joaquín Domingo Martín
6. Jesús Manuel Domingo Domingo
7. Miguel Angel Domingo Vicario

Suplentes:
1. Juan Cruz Domingo Rodrigo
2. Teodoro Martínez Izcara
3. Justino Nebreda Rodríguez

Partido Popular (PP)
Javier Teodoro Benito Rodrigo 
Emilio Parra Palacios
Paulino Palacios del Burgo 
María Teresa Nebreda Núñez
Angel Domingo Palacios 
Cristóbal Herrero Domingo
Angel Domingo Martínez

Suplentes:
Marcelino Arauzo del Río 
Teodoro Benito Martínez 
Pedro Benito Arauzo

BERLANGAS DE ROA
Partido Popular (PP)
Natividad de Diego Sancho 
María Isabel Gil Carrascal
Santiago Arroyo Sancho 
Andrés de Diego Rincón 
Martín Camarero Cuevas 
Luis Fernando Aguado Aguado 
Antonio Salvador San Juan

Suplentes:
Maria Purificación Melero Calvo 
Alvaro Gil Perosanz
Lorenzo Gil Hornillos

BRAZACORTA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Rufino Aguilera Carazo
Teófilo Aguilera García
Juan García Aguilera
Basilio Moreno Sebastián

Partido Popular (PP)
Jesús Zayas Báscones
Pedro Zayas García
David García Martin
Juan Javier Navazo Aguilera
Antonio Ortiz Ortiz

CALERUEGA
Partido Popular (PP)
Francisco Javier Cámara Campo
Ramón Manguan Peña
Rafael Peña Peña
Manes del Cura Arauzo
Miguel Angel Revilla Palacios 
Sabiniano Martínez Pérez 
Florentino Martínez Martín

Suplentes:
Adelino Palacios Melgar 
Gregorio Izcara Martínez 
M.a Angeles Martínez Cámara

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Francisco Javier de la Morena Martínez
Raquel Redondo Hernández
Miguel Vicario Marina 
Domingo Martín Peña 
Juan José Pérez Marina 
Pablo Peña Peña
Anselma Hernando Mata

Suplentes:
Raúl Revilla Ruiz
José Luis Martínez Montes
José Luis Palacios Martínez

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
José Ignacio Delgado Palacios 
María Elena Crucis Miguel 
José Ramón Vicario Abejón 
José Antonio Peña Martínez 
Angel Manuel Martín Mata 
Félix Pérez Peña
Lidia Delgado Martón

Suplentes:
Juan Carlos Alonso Peña
Juan Martín Hernando
José Alberto Arauzo Arauzo

CAMPILLO DE ARANDA
Partido Popular (PP)
1. Teodoro Bartolomé Antón
2. Francisco Velasco García
3. Luis José de Andrés García
4. Restituto del Rincón Adrados

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Daniel Escudero de Diego 
Antonio de Diego Martín 
Salvador de Diego Ayuso 
Felipe Llórente Gil

CASTRILLO DE LA VEGA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Francisco Revenga García (Independiente) 
Jorge Sánchez Sánchez (Independiente) 
Juan García Ortega (Independiente) 
María Milagros Pinto Ballesteros (Indepen.) 
Gonzalo Jesús de Perosanz Criado (Indep.) 
Elena Parra Casas (Independiente)
José Luis Escudero Berna! (independiente)

Suplentes:
Lorenzo Camarero Martínez (Independient.) 
Manuel del Cura Platel (Independiente) 
Modesta Pinto Moreno (Independiente)

Partido Popular (PP)
Juan José Gutiérrez Rojero
Alfonso Diez Pascual
Teresa Muñoz Revenga
Virgilio Sualdea Andrés
Victorino Cid Lázaro
Blanca Domingo Madrigal
Vidal Ortega de Diego

Suplentes:
Luis Diez Sánchez
Juan Ignacio del Rincón Ballesteros 
Gema Herrero Juez

Izquierda Unida Castilla y León 
(IU-CyL)
1. Juan Miguel Valladolid Brizuela
2. Miguel Pinto Criado
3. M.a Juana Plaza Esteban
4. Luis Alvarez Ruello
5. Miguel Angel Sanz de la Paz
6. Francisco Camarero Rodríguez
7. Luis Valladolid Benedited

Suplentes:
1. Lamberto Perdiguero Carrasco
2. Benito Aparicio Nieto
3. Tomás del Cura Platel

CORUÑA DEL CONDE
Ninguna

LA CUEVA DE ROA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Ignacio Arranz Cabornero
David Arranz Cabornero
Emilio Cabornero Romera (Independiente) 
Roberto Carlos Esteban Madrigal
Amparo Carrascal Tudela

FRESNILLO DE LAS DUEÑAS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Jenaro Martínez Castillo
Gustavo García García
Juan José García García
José Antonio de la Morena Sancho
José Alberto Fernández Ortega
Javier G. de Diego García
Jorge Parra García

Suplentes:
Eduardo Marcos Alejos
Andrés González Santaolalla
José Luis Rahona Velázquez

Partido Popular (PP)
María Jesús Santaolalla Ortega 
Miguel Angel Perdiguero García
Raquel Santaolalla López
María Gracia de la Fuente García 
Valentín Santaolalla Santaolalla 
María Amor Perdiguero García 
Carlos Alejo Santaolalla Platel

Suplentes:
María Aránzazu González Haro 
Ana Isabel López Martín
Yolanda Santaolalla Platel
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FUENTECEN
Partido Popular (PP)
Juan Manuel Pinto del Val 
Felipe Cantero Sualdea 
Teresa de Jesús González Pintado 
Ramón Rodríguez Cazorro 
Pilar Sendino de Diego
Juan Carlos Guijarro Arroyo
Martín Javier Carnicer Medrano

Suplentes:
Benita de las Heras Cabañas 
Eutimio González de las Heras 
Nicasio Sendino de Diego

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Juan Salvador Rodríguez González 
María Teresa Ortega Rica
Santiago Guijarro González 
Antonio de las Heras Rincón 
Luis María Rodríguez González 
Hortensia González González
Tomás Miguel de Domingo

Suplentes:
Carlos de las Heras Martín 
María Luz Pascual Casado 
Angel de Domingo Guijarro

FUENTELCESPED
Agrupación Independiente 
DE FUENTELCESPED (AIF)

María Angeles Bayo Valderrama 
Francisco José Díaz Bayo 
María Julita Moral Pérez
Ana Valenciano Serrano 
Alejandro Núñez Alcalde

Partido Popular (PP)
1. Eduardo González Abad
2. Víctor Alcalde de la Cámara
3. Juan José Pascual Díaz
4. Jesús Pascual Pascual

FUENTELISENDO
Partido Popular (PP)
1. Jesús Madrigal Sanz
2. José María Martín Domingo
3. Eduardo Guijarro Madrigal
4. Ménica Guijarro Domingo
5. Virginia Armero Domingo

FUENTEMOLINOS
Ninguna

FUENTENEBRO
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Petra Narro Pecharromán
Lourdes Antón Carrasco
José María Calonge Pecharromán

Partido Popular (PP)
1. Enrique Pecharromán Doña
2. Luis Alfredo Pinto Llórente
3. Juan Carlos Pecharromán Casado
4. Antonio García Miguel

FUENTESPINA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Francisco del Pozo Carazo (Independiente) 
María Josefa Mato Ramírez (Independiente) 
Rosario Urda García (Independiente)
Juan Manuel Peña del Cura (Independiente) 
Custodio Sánchez Muñana (Independiente) 
María del Mar Herrero López (Independien.) 
Benito Marios Borrega (Independiente)

Suplentes:
Lucio de Sebastián Moraga (Independiente) 
Félix Rojo Fernández (Independiente) 
Domingo Moreno Gómez (Independiente)

Partido Popular (PP)
Segundo Monzón Miguel
Celso Pérez Salinero
Benito Gutiérrez Pérez
Emiliano Sanza Platel
Pablo Albarrán Alvarez
Andrés Gonzalo de Blas
Inmaculada Sanza de la Rica

Suplentes:
Gloria Gil Ponce de León
Alberto Gala Martín
Belén Miguel Cámara

GUMIEL DE IZAN
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Julián Molero Martín (Independiente) 
María Jesús de Domingo Terradillos (Inde.) 
José Manuel Calle Soto (Independiente) 
Jesús Nazaret de Domingo Martín (Indepe.) 
Basilio González Alonso (Independiente) 
Fernando Ontoria del Cura (Independiente) 
Esther Ontoso Pérez (Independiente)

Suplentes:
José Manuel Martínez Ontoria (Independie.) 
Antonio González Alcalde (Independiente) 
Fernando Ontoria Martínez (Independiente)

Partido Popular (PP)
Maña Rosario Arias García 
Juan José Sainz Casado 
Narciso Blanco Alcalde 
Alfonso Hervás González 
Jesús de Domingo Martín 
Jesús Pintado Arias
M.a Jesús Briones Ontoria

Suplentes:
Eloy Rodríguez Barriada
Tomás Calvo Núñez
Agustín Serrano Molero

GUMIEL DE MERCADO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Gabriel Izquierdo Gallego
2. Elias Tristán Martínez
3. Antonio Calvo Frías
4. José Ignacio López San Pedro
5. José Luis Crespo Izquierdo
6. Manuel Lucas Lázaro
7. Gabriel Valiente Núñez

Suplentes:
María Angeles del Valle Sánchez
Mariano Ñuño Alonso
Alejandro Calvo Arroyo 
Andrés Casado Ovejero

Partido Popular (PP)
1. Félix Jesús Mendive Rico
2. Julio Llórente Martínez
3. Marcos Hontoria Alvaro
4. José Antonio Elguezabal Hontoria
5. Luis Abelardo de las Heras Calvo
6. Víctor Sánchez Monzón
7. Pilar Calvo Frías

Suplentes:
1. Margarita Bueno Cortés
2. Teodoro Calvo Esgueva
3. Alfredo Clavo Crespo

HAZA
(Concejo Abierto)

Partido Popular (PP)
Segundo Beneitez Llórente

HONTANGAS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Rafael Julián Sanz Sanz (Independiente) 
M.a del Mar Ruiz de la Hoz (Independiente) 
Teodoro Sualdea Cuesta (Independiente) 
Juan Jesús García Arranz (Independiente)

Partido Popular (PP)
1. Félix Arranz Veros
2. Alfonso Carlos Rincón Sanz
3. Juan Francisco Sanz Rincón
4. Pablo Sanz de Diego

HONTORIA DE VALDEARADOS
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Isidoro Martínez Rocero
Angel Martínez Martínez
María Olga Martínez Pérez
Ildefonso Ruiz Morales
Jesús María Aguilera Sanz

Partido Popular (PP)
Alfonso Sanz Rodríguez
Miguel Cebrecos Izquierdo
Rosario Ruiz Alonso
Juan Manuel Charles Aguilera 
Rafael García Figuero
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LA HORRA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Jesús Fraile Mozo 
Heliodoro Esteban Moro 
Cristina Sanchís Alcamo 
Jesús Javier Asenjo Cuesta 
Pedro Ruiz Rojo
Begoña Esteban Rojo 
Benito Izquierdo García

Suplentes:
María Irene Acebes Miguel
María Cristina Concepción Lázaro Miguel 
Jesús María Sastre Gómez

Partido Popular (PP)
1. Luis Alfredo Cob Montes
2. Marina Esteban Roa
3. Fernando Izquierdo Cob
4. José Ignacio Sebastián Esteban
5. Raúl Balbás Lázaro
6. Domingo Alfredo Balbás García
7. Pablo Esteban Esteban

Suplentes:
1. Lara María Acebes Cob
2. Juan Carlos Gaitero Ortega
3. José Antonio Martínez García

ROYALES DE ROA
Partido Popular (PP)
Félix Rincón González 
David Benito Calvo
José Jesús Ignacio Arroyo Hernández 
Luis Torre Olmedillo
Félix San Martín Villa 
Raquel Calleja Sanz 
María Violeta Cubillo Carrasco

Suplentes:
María del Carmen Calle Carrasco 
Antolín Jiménez Pérez
María Isabel García Escudero

MAMBRILLA DE CASTREJON
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Miguel Calvo Arrontes 
Rodrigo Alberto Arranz Beltrán 
Esteban Calvo Sanz
M.s Mercedes Rubio Moreno 
Judit San Martin Granado

Partido Popular (PP)
José María Repiso Palomino 
Manuel Repiso Palomino
José María Vizcarra Esgueva 
Angel Vizcarra Arranz

MILAGROS
Partido Popular (PP)
Jesús Melero García 
Juana Sanza Albarrán 
Eusebio Gil de Blas 
Gema María Allue Parra 
Raimundo Gil Moral 
Alejo Abad Simón
Marcos Moral Cano (Independiente)
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Suplentes:
Agustín Gil García
Carlos Hernando Gil
Gregorio Gil Sanz

MORADILLO DE ROA
Partido Popular (PP)
1. Milagros Santo Domingo Laguna
2. Fernando Arroyo Arroyo
3. Modesto de Diego Arroyo
4. Esteban Sanz Rincón
5. Domingo Plaza Adrados

NAVA DE ROA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Julio Pérez Melero
Pablo Agustín Aparicio Escudero
Jesús Aparicio Aparicio
Santos Chico Aparicio
Tomás Liras Redondo
Ménica Martín Andrés
Emilio Pérez Quintana

Suplentes:
Gregorio García Escudero
Antonio Fernández Martínez
Emiliano Peña Liras

Partido Popular (PP)
María Isabel Martín García
Antonio Francisco Serrenes (Independiente)
Fernando Pomar Gómez
Juan Manuel García Aparicio
Abilio Pérez Arranz
Nemesio Pomar Cabornero
José Manuel Aguado Quevedo

Suplentes:
Claudio Guijarro Arribas
Antonio Victorino Escudero Chico
Andrés Angel Guéllar Arranz

Izquierda Unida Castilla y León

(IU-CyL)

Nieves Pinto Moreno
Martín Guijarro Platero
Alejandro Aparicio Escudero
Félix Aparicio Crespo
Juan Martínez Guijarro
Juan Ignacio Escudero Rodríguez
Marcos López Vargas

Suplentes:
Miguel Angel Fernández Pastor
María Angeles Sanz Hornillos
María Concepción Andrés Sebastián

OLMEDILLO DE ROA
Partido Popular (PP)
1. Miguel Angel Muñoz Martínez
2. Ausencio Vélez Pérez
3. Candelas Pérez Ordóñez
4. Concha Velasco Carrero
5. Gustavo Romera Pérez
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OQUILLAS
Concejo Abierto

Partido Popular (PP)
Roberto Hernando Muñoz

PARDILLA
Partido Popular (PP)
Alejandro Sanz Gutiérrez
Juan Patricio Abad García
Valentín Abad García
Aurelio Carmelo García Cristóbal
Angel Amado Pardilla Abad

PEDROSA DE DUERO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Teodoro Ballesteros de Cal (Independiente)
Hilario Diez Olmo (Independiente)
Víctor de las Heras Rubio (Independiente)
Cristino Calvo Ayuso (Independiente)
Jesús Abad Muñoz (Independiente)
José Angel Baniandrés (Independiente)
Martín Abad Rubio (Independiente)

Suplentes:
Toribio Sánchez Marcos (Independiente)
Elias Fiel García (Independiente)
Jesús Zapatero Pérez (Independiente) 
Faustina Arauzo Valenciano (Independien!.)

Partido Popular (PP)
1. Juana González Carrascal
2. María Soledad de la Cal Casado
3. Amparo Abajo García
4. Jesús Campo Llórente
5. Fidencio Bombín García
6. Fernando de la Cal Esteban
X Juan Alonso da Costa

Suplentes:
1. Ricardo Rodero Calderari
2. Alejandro Páramo Arroyo
3. Emilia del Rincón Simón

QUINTANAMANVIRGO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Hilario Diez Olmo (Independiente)

Suplente:
Víctor de las Heras Rubio (Independiente)

Partido Popular (PP)
1. Paulino Picado Villalaín

Suplente:
Gonzalo Ballesteros de la Cal

GUZMAN
Pedanía
Partido Popular (PP)
1. Emilia del Rincón Simón

Suplente:
María de los Angeles Sanz García
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BOADA DE ROA
Pedanía
Partido Popular (PP)
1. Jesús Campo Llórente

Suplente:
1. Crescendo. Sanz Almazán

VALCAVADO DE ROA
Pedanía
Partido Popular (PP)
1. Antonio Zapatero Ovejas

Suplente:
Fidencio Bombín García

PEÑARANDA DE DUERO
Partido Popular (PP)
1. Julián Plaza Hernán
2. María Josefa Jimeno Sánchez
3. Claudio Molina Troya
4. Cristina Hernán Sanz
5. Encarnación Rubio Cob
6. María Yolanda Cob Arranz
7. Anteles Hernando Martínez

Suplentes:
1. José Crezo Arranz
2. Juan Hernán Leal
3. Patricia Gómez Arranz

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
José María Rodríguez Plaza 
Ana María Delgado Cuesta 
Juan José Zayas Hernando
Cayo Cabeza García
María Angeles Martín Hernán
Clemente Gil Plaza
Fernando Andrés Peña

Suplentes:
Mercedes Martín Hernán 
Miguel Angel Peña Hernán 
Luis Aguilera Martínez

QUEMADA
Partido Popular (PP)
Feo. Javier Núñez Martínez
Angel Guerra García
Ramón López Núñez
Frutos Feo. Javier Benito Romaniega
Isabel Benito Benavides
Juan José Benito Sanz
Teresa Vicente Jiménez

Suplentes:
Feo. José Benito Langa
Daniel Martínez Benito
José Luis Herrera Núñez

QUINTANA DEL PIDIO
Partido Popular (PP)
1. Jesús Antonio Marín Hernando
2. José Alberto Calvo Casajús
3. Elias García García
4. Vicente Carpintero García
5. Pedro Julio García López
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ROA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)

Julio Cilleruelo Berdón
Guillermo Pascual Pascual
M a Concepción Gutiérrez Arranz
Angel Maté Aladro
Antonio Esteban de la Horra
Deodoro Hernando Calvo
José María Román Lusares
Benito Arranz Requejo
Fermín Tovar Sanz
María García Fernández
José Luis Llórente Bravo

Suplentes:
Antonio Vila López
M.a Elena Hortelano Hortelano
Agustín Núñez Rodríguez

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. José María Herrero Santamaría
2. Alejandro Santiago San José
3. Ramón Cob Chico
4. Miguel Angel Pascual Fernández
5. Miguel Gutiérrez Santamaría
6. Pablo Enrique Niño García
7. José Abel Herrero Chico
8. Pedro Cifuentes García
9. Santiago Cob Chico

10. José Vicente Benito Chico
11. David Gonzalo Gonzalo

Suplentes:
51. Miguel Angel Pecharromán Pascual
52. David Cob Chico
53. Isaac Martín Arrontes

Partido Popular (PP)

Miguel Alejandro Miravalles Ortega
María de los Angeles Prieto Rodríguez
Oscar María Sancho Casín
José Manuel Franco Muñoz
Pablo Martín Arrontes
Jesús Pascual Martín
Félix Esteban Arroyo
Victoria Arrontes Cubillo
José Antonio Ruana Mendoza
Jorge del Val García
Susana Esteban Repiso

Suplentes:
Jesusa Ruano Cilleruelo
Teodoro Llórente López
Santiago Abad Monedo

SAN JUAN DEL MONTE
Partido Popular (PP)

1. Jesús Aquilino Gallo Martínez
2. Germán Enrique Martínez Martínez
3. María Aránzazu del Cura Sancho
4. Juan Carlos Rocha Martínez
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Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)

David Alonso Puente
Angel Rocha Plaza
Julián Romero Peña

SAN MARTIN DE RUBIALES
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)

Carlos Esteban Antón
Juan José Cancho Gonzalo
José Redondo Muñoz
Juan Antonio Sacristán de la Horra
Miguel Angel San Juan Arranz
Pilar Cancho Gonzalo
Marino Martínez de la Horra

Suplentes:

Ricardo Andrés Ruiz
José Luis Antón de la Horra
Consuelo Redondo Muñoz

Partido Popular (PP)

Bruno Esteban de la Horra
Ignacio Domingo Pérez
Carlos Martínez Esteban
Rufina Pecharromán Melero
Manuel García Escurdero
Rufina Daza de la Horra
Juan Manuel Martínez Hornillos

Suplentes:

Hermilia Martínez Calvo
Angel Greña Diez
Eduardo Martínez Valcavado

SANTA CRUZ DE LA SALCEDA
Partido Popular (PP)

1. Mercedes Perdiguero Díaz
2. José Luis Sanz Miguel
3. Elena Divina Martín Martín
4. Leonardo Arranz Alcalde
5. Esther de la Vega Arranz

LA SEQUERA DE HAZA
Entidad Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)

Ricardo Mayor Rincón

Suplentes:

Arturo Cuesta Guijarro
Alfonso Rincón Rincón

Partido Popular (PP)

Angel Rincón Arroyo
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SOTILLO DE LA RIBERA
Partido Popular (PP)
1. Jorge Meruelo Rubio
2. Dorimedontes Calcedo de las Meras
3. Domitilio Callejo Callejo
4. Víctor Gaitero Rojo
5. Ricardo Iglesias Esteban
6. Augusto Calvo Villuela
7. Félix Casado Arauzo

Suplentes:
1. Vidal Calcedo Espinosa
2. Antonio Diez Esgueva
3. Antonio Calvo Esgueva

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Ausencio Frutos Calvo (Independiente) 
Francisco Javier Esgueva Abad (Indep.) 
Ana María Ontoria Callejo (Independiente) 
Carmelo Horta Arroyo (Independiente) 
Manuel Uriel Arroyo (Independiente) 
Enrique García García (independiente) 
Sonia Arroyo Gaitero (Independiente)

Suplentes:
César Callejo Gaitero (Independiente) 
Javier Arroyo García (independiente) 
José Ramón Arroyo Esgueva (independ.)

TERRADILLOS DE ESGUEVA
Partido Popular (PP)
1. Miguel Monge Gabanes
2. Eloísa Muñoz Tamayo
3. Roberto Muñoz García
4. Pedro Izquierdo Lázaro
5. Juan Andrés Juez García

TORREGALINDO
Partido Popular (PP)
1. Tomás Martín Gutiérrez
2. Victoria García Gil
3. Agustín Mayor Encinas
4. Javier Cornejo Sanz

TUBILLA DEL LAGO
Partido Popular (PP)
Félix del Cura Martínez
Inmaculada de la Rúa Núñez
Pilar Manso Gutiérrez
Domingo Alonso Turienzo 
María Victoria Fernández Espeja

VADOCONDES
Partido Popular (PP)
María Elena Palacios Marijuán 
Jesús Ríos Serrano
Daniel Carlos Martin Leal
Lucía Martín Ríos
Santiago Aguilera Manso 
Evaristo Santiago García-García 
Victoria Hernando Miguel

Suplentes:
María Dolores Delgado Monje 
Isabel Campos de Pablo 
Ana María Castilla del Cura

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Francisco J. Núñez Langa 
Juan Antonio Rabona López
María Lourdes Toril Llórente (independ.) 
Juan Hernando Miguel 
Cándido Martín Llórente
Juan Carlos Martínez Arranz
Manuel Sancho Aparicio

Suplentes:
Germán Olalla Sancha 
Juan José Miguel Martínez 
Félix Tomás Miguel Leal 
Modesto García Miguel 
Manuel Leal Miguel
Cosme Martín Aparicio (Independiente)

VALDEANDE
Partido Popular (PP)
Afrodisio del Pozo Miranda 
Clodoaldo Abejón del Pozo 
José María Alonso Nogales 
Celedonio Vicario Vicario 
Fortunato Miranda Hernando

VALDEZATE
Partido Popular (PP)
1. Juan Carlos Pradales Parra
2. Teófilo de Pedro Pérez
3. Miguel Angel Pomar Requejo
4. Alfredo Arenas Pomar
5. Fidel San José Palomino

LA VID Y BARRIOS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Mariano Rodrigo Arribas (independiente) 
María Victoria Rodríguez Delgado (Indep.) 
Josefa Moral Gil (Independíente)
Nicolás Albacete Granda (Independiente) 
Miguel Angel Suárez Alvarez (Indep.) 
David Sacristán Bonilla (Independiente) 
Aristónico Iglesias Moral (Independiente)

Suplentes:
Mariano Sacristán de Andrés (Indep.)
Iván Suárez Mora (Independiente)
Gregorio Albacete Granda (Independiente)

Partido Popular (PP)
Alberto Leal Gómez
Juan Fernando Hurtado Moar
M.s Angeles Hernando García
José Ignacio Rodríguez Martín
M.- Luisa Gutiérrez Leal
Ana Isabel de la Fuente Pastor
Cristóbal Leal Minguito

Suplentes:
Susana Pérez Sancho
M.3 Dolores Pascual Simón
Juan Carlos Gil Pascual

LA VID
Entidad Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Luis Alberto Iglesias Giel

Suplente:
José Antonio Agraz Castillo

VILLAESCUSA DE ROA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Luis Miguel Pascual Guijarro
Antonio González Pascual
Nuria Antón Martínez
Víctor Daniel Encinas Almazán

Partido Popular (PP)
1. Jesús Martínez Bombín
2. Jaime Pascual González
3. César Pascual de las Heras
4. Eduardo Pascual Encinas
5. Pablo Guijarro Sendino

VILLALBA DE DUERO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Luis García Cuadrillero
Francisco Casado Hervás
Rafael Hernando Pérez
Emilio Rojo Herrero
José Luis Hernando Alvarez
Celia Corredor de Pablo
Isidoro Rasero Hernando

Suplentes:
^Fausto de la Cámara García 

Miguel Angel Rasero Andrés 
Vicente Javier Corredor Sanz

Partido Popular (PP)
1. Jesús Sanz de Pablo
2. Adolfo Criado Casado
3. Roberto Madrigal Rasero
4. Alfonso Hervás García
5. Fermín Rodríguez Hervás
6. Marta Ortiz Rubio
7. José Hernando Hortigüela

Suplentes:
1. Luis Javier Rasero Hernando
2. Sergio Rojo Sanz
3. Juan Carlos García Casado

VILLALBILLA DE GUMIEL
Partido Popular (PP)
Jorge Gómez Gil
Graciano del Cura Arauzo 
Orencio Gómez Arauzo 
Pedro Manzano Ortega 
Miguel Peñacoba Rodrigo

VILLANUEVA DE GUMIEL
No presenta
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VILLATUELDA
Concejo Abierto

Partido Popular (PP)
Ausencio Monge Herrero

ZAZUAR
Partido Popular (PP)
María del Carmen Iglesias Alcubilla
Angel Esteban Martín
Javier Delgado Santodomingo
Andrés Diez Cuesta
Jaime Rejas Duque

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Sabino José Gil Hernando
María Belén Morán Frías
Mariano Aguilera Tudela
Félix Bueno Aguilera

En Aranda de Duero, a once de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve. - La Secretaria 
de la Junta Electoral de Zona (¡legible).
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Junta Electoral de Zona de Briviesca
De conformidad con el artículo 47.1 de la Ley 

Orgánica de Régimen Electoral General, se 
hace pública la presentación de candidaturas 
que se han efectuado ante la Junta Electoral 
de Briviesca, por los distintos Partidos Políti
cos, Coaliciones y Agrupaciones Electora
les, por orden, alfabético de municipios y 
dentro de cada municipio con el orden que ha 
correspondido al efecto de su presentación

ABAJAS
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Francisco Pablo Bujedo Rodríguez

Izquierda Unida de Castilla y León 
(IUCL)
Jesús Santamaría Alonso

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Juan Carlos Rodríguez Miguel

AGUAS CANDIDAS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Roberto Alonso Alonso (Independiente)

Partido Popular (PP)

Luis González Saiz

AGUAS CANDIDAS
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Jesús María Ugarte Cueva (Independiente)

Suplente:
Benedicto Gómez Alonso (Independiente)

Partido Popular (PP)
Javier García Fernández

Suplente:
Emilio Bárcena Bárcena

QUINTANAOPIO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Adolfo Bárcena Sáez

Suplente:
Luisa María Bárcena Sáez

Partido Popular (PP)
Ricardo Ortiz Irigoyen

Suplente:
Orlando Ortiz Irigoyen

RIO-QUINTANILLA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Eduardo Martínez Hoz (independiente)

Suplente:
José Pérez Ruiz (independiente)

Partido Popular (PP)
Oscar González Núñez

Suplente:
Javier González Núñez

AGUILAR DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Alejandro González González

BAÑUELOS DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Antonio Rojas López

LOS BARRIOS DE BUREBA
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Juan Carlos Vesga Cantera 
Concepción Arnaiz Vesga 
Silverio Soto Gómez
Rafael Arnaiz Vesga
Valentín Gómez Soto
Antonio Gómez Torme
José Manuel Arnaiz Vesga

Suplentes:
Escolástica Cantera Plaza
Concepción Vesga Castillo
Fidel Vesga Gómez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
María Teresa Aparado Plaza (Independien.) 
José Manuel Vesga González (Independie.) 
Rafael Santiuste González (Independiente) 
Jesús Angel Alonso Soto (Independiente) 
José María Gómez García (Independiente) 
Marta Aparicio Plaza (Independiente) 
Francisco del Moral Ortiz (Independiente)

Suplentes:
Eduardo Cuesta Arce (Independiente) 
Aurora Soto Alonso (Independiente) 
Carmen Valderrama Sorrigueta (Independ.)

Partido Popular (PP)
Manuel Mato Mato
María Victoria Fustel Oña
María Guiselda Achiaga Fustel
Carlos Gómez Espinosa
Oscar. Soto Gómez
Lino García Espinosa
Isaías Carranza Oña

Suplentes:
Anabel SorriguetS'Larreategui
José Ramón Paredes Santillana
Mariano Fernández Sorrigueta

BARRIO DE DIAZ RUIZ
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Francisco del Moral Ortiz (Independiente)

Suplente:
Isaías Soto Espinosa (Independiente)

Izquierda Unida de Castilla y León

(IUCL)
Alfonso Román García Vivanco

Suplente:
Raúl García Vivanco

SOLDUENGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Carlos Gómez Espinosa

Suplente:
Manuel Arnaiz Ortiz

TERRAZOS
_ Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José María Gómez García (Independiente)

Suplente:
Carlos Gómez García (Independiente)

Partido Popular (PP)
Oscar Florencio Mato del Hoyo

Suplente:
Santos García Ruiz

LASVESGAS
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José Manuel Vesga González (Independie.)

Suplente:
Eduardo Cuesta Arce (Independiente)

Partido Popular (PP)
Oscar Soto Gómez

Suplente:
Ezequiel Soto Gómez
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BERZOSA DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Jesús Salvador Ruiz Martínez

BRIVIESCA
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Gerardo González de la Cuesta
David Ramón Montiel
Marfa Belén Hernando Martín
Angel María Movilla Alonso
Félix Marroquín Labarga
Rosa María García García
María Angeles Ruiz Nieto
Santos Amigo Gómez
Alberto González Ortega
María Mercedes Rodríguez del Río
María Pilar Miera Gutiérrez
Ana María Fernandes Santos
María Susana Oñate Valdivielso

Suplentes:
Santiago Gómez Gutiérrez
Josefina Varona González
María Luisa Vicario Saldaña

Izquierda Unida de Castilla y León

(IUCL)
Aurelio García González
José María Barcina Virumbrales
María Antonia Barcina Zorraquino
Angel Calzada del Campo
Alfredo González Vázquez
Rocío Pascual Cormenzana
Jaime González Sáez
Ana Rosa Hermosilla Ruiz
José David Camino Castro
María Nieves Plaza Martínez
Carlos Hermosilla Delgado
María Dolores Camino Sanz
José Manuel Alonso Gómez

Suplentes:
María Jesús Fernández Alonso
Abilio Estefanía Castellanos
José Eduardo Quintana Estefanía

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Marta-Casilda González Martínez
José Ignacio Liaño Vesga
Francisco Cabrera Cobos
Alfredo Alonso López
Isabel Martínez Tomé
Angel Virumbrales Soto
Juan Bautista González Alonso
María Amaya Ezquerro Ruiz
Isabel-María Mondéjar García
Francisco Ezquerro Marín
Gregorio Gómez Cuesta
Samuel Oña Fernández
José Ramón Calzada Chávarri

Suplentes:
Milagros Manso Ortega
Cipriano Gómez Acebo
Miguel Ruiz Corral

Partido Popular (PP)
José María Martínez González 
Isidoro González García 
Mariano Monasterio Iñiguez
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Pedro Angulo Fernández
Fernando Pablo Ruiz Ovejero
Antonio Gallego Palacios
Inocencia Juana Giménez Ezquerra
Manuel Zatón Martínez
Raquel Amigo Ruiz
Isidro Garcia Rebe
Félix Siró Alonso Gómez
Inés Frías Carcedo
José María Ortiz Fernández

Suplentes:
José Solas Martínez
Lara González Luis
Felipe Mínguez Carcedo

REVILLAGODOS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Jorge Viana Colina

Suplente:
Salvador Viana Colina

VALDAZO
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José Luis Monasterio Vilumbrales

Suplente:
Jesús Monasterio Vilumbrales

Partido Popular (PP)
Eliseo Sáez Monasterio

Suplente:
Felipe Mínguez Carcedo

BUSTO DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Carlos Lafuente Carreras
José Emeterio López Arnaiz
Fernando Alonso Colina
Fernando Val Tobar
José Antonio Busto Ibáñez
Luis Miguel García González
María Victoria Osúa Perdigón

Suplentes:
Luis Carmelo Martínez Alvarado
Benito García Sáez
Julio Val Sáez

CANTABRANA
Partido Popular (PP)
Rafael García Alonso

CARCEDO DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Agustín Gutiérrez Conde
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ARCONADA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Desiderio Sáez Bujedo

Suplente:
Jesús Ruiz Bujedo

CARCEDO DE BUREBA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Agustín Gutiérrez Conde

Suplente:
Fernando Ruzafa Lajara

QUINTANAURRIA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José María Arnaiz Santurde

Suplente:
José Arnaiz Franco

Partido Popular (PP)
Ricardo Arnaiz Núñez

Suplente:
Avelino Arnaiz Diez

CASCAJARES DE BUREBA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Rufino Ruiz Alonso

Partido Popular (PP)
Rafael Cornejo Quintana

CASTIL DE PEONES
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José Luis González de la Puerta

Partido Popular (PP)
Alberto González Córdoba

CILLAPERLATA
Partido Popular (PP)
Eloy Salcedo Bergado

CUBO DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Roberto Cabezón Mateo
José Carlos Alonso Calzada
María Asunción Ruiz Olivares
Amador Gutiérrez Garcia
Fernando Ruiz Sorrigueta
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FRIAS
Izquierda Unida de Castilla y León 
(IUCL)
José Manuel Bergado Herrén 
José Herrera Herrén
Angel Robador López 
Rudi Herrén Mijangos 
Antonio Ortega López 
Benito Martínez Senderos 
María Elena Berrocal Villate

Suplentes:
Juan Pedro Vivanco del Hoyo 
José María Uriel Lozano
Antonio Aniceto Villanueva Arnaiz

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Luis Gómez Ortiz 
Roberto Ortiz Vallejo 
Fernando Solana Heras 
Valentín Barcina Cortés 
José Mijangos Cortés 
Raquel Abad Tejedor 
Cristina Carbajo Mijangos

Suplentes:
Alfonso Polo López 
Javier Peña Alonso
Jacinto Senderos Quintana

Partido Popular (PP)
Abel Palma Plaza
Luis María Molinuevo Doncel 
María Angeles Bergado Herrén 
Angel Regúlez Alonso
Begoña López Tobalina 
Bruno Barredo Torres 
Luciano Quintana Senderos

Suplentes:
Jaime Molinuevo Doncel 
Hortensia López García 
Ascensión García Gómez

FUENTEBUREBA
Partido Popular (PP)
Francisco Javier Fernández Adeva

CALZADA DE BUREBA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
María Begoña López de Aguileta Orlo

Suplente:
Urbano Mateo Martínez

GALBARROS
Partido Popular (PP)
Luis Miguel Cuesta Santamaría

CABORREDONDO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Antonio Juan Colina Alonso

Suplente:
Luis Colina Alonso

GALBARROS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Julián Cuesta Lucas

Suplente:
Luis Miguel Cuesta Santamaría

SAN PEDRO DE LA HOZ
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Hilario Santamaría Fuente

Suplente:
Juan Ramón Santamaría Achiaga

GRISALEÑA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Marino Vélez Martínez

LLANO DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Martín Diez del Hoyo

MONASTERIO DE RODILLA
Partido Popular (PP)
Gonzalo Gutiérrez Martínez
Julio Arnaiz Pascual
Elias Pascual Estefanía
José María Manrique García 
Santiago Alonso Rojo

NAVAS DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Moisés Palma López

OÑA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Berta Tricio Gómez (Independiente) 
Luis Carlos Rodríguez Pereda (Independie.) 
José Antonio Portal Usieto (Independiente) 
Araceli Bárcena Ruiz (Independiente) 
Jesús María Pérez López (Independiente) 
Elena Berrio Lasheras (Independiente) 
Samantha Pérez Cordero 
José Ignacio Molinuevo Beltrán 
María Asunción García Villanueva

Suplentes:
Manuel Oña de la Fuente 
Juan Carlos Sánchez MartínezJulián Calvo 
Pedrosillo

Partido Popular (PP)
Demetrio Alonso Martínez 
Francisco Javier Gallo Martínez 
María Mercedes Val Tobar 
Carlos Félix Pérez Rebolleda 
Félix Ortiz Fernández
José María Martínez Angulo 
Primitiva Bárcena Pardo 
Miguel Ortiz Fernández
María Inmaculada Bárcena Bárcena

Suplentes:
María Inmaculada Pérez Gómez 
Isidro Gómez Soto
Carlos Oreca Gamarra

BARCINA DE LOS MONTES
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Mariana del Moral Villota (Independiente)

Suplente:
José Manuel Arnaiz Busto (Independiente)

Partido Popular (PP)
Elias Carranza Campo

Suplente:
Luis María Cruz Martínez

BENTRETEA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Miguel Angel Arnaiz Iñiguez

Suplente:
José Félix Pascual Tamayo

CASTELLANOS DE BUREBA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Amador Martín Qjeda

Suplente:
Carlos Oreca Gamarra

CERECEDA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Tomás Miranda Fernández

Suplente:
Eugenio Angel Pérez Arce

CORNUDILLA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Antonio Portal Usieto (Independiente)

Suplente:
Berta Delgado Soto (Independiente)

Partido Popular (PP)
José María Martínez Angulo

Suplente:
José Luis Fernández Fernández
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HERMOSILLA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Francisco Javier Tudanca Fernández

Suplente:
Francisco Javier Tudanca Angulo

LA PARTE DE BUREBA
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
María Concepción Calvo Soto (Independie.) 
Pilar Rodríguez Diez (Independiente)

Partido Popular (PP)
Ana Belén Pérez Soto

Suplente:
Leandro Rodríguez Diez w

LA MOLINA DEL PORTILLO
DE BUSTO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Roberto González Ruiz (Independiente)

Suplente:
José María González Ruiz (Independiente)

Partido Popular (PP)
Alejandro Cerro Gómez

Suplente:
Sotero Aizpuro Quintanilla

PENCHES
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Ricardo Sáez de Parayuelo Amaga

Suplente:
María Socorro Arnaiz García

PINO DE BUREBA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Julián Calvo Pedrosillo (Independiente)

Suplente:
Manuel Candás Carrera (Independiente)

Partido Popular (PP)
Francisco Javier Fernández Saiz

Suplente:
Paconio Santamaría Hernando
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TERMINON
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)

María del Carmen Fernández Alonso (Ind.)

Suplente:
Elíseo Alonso Frías

Partido Popular (PP)
Germán Martínez Martínez

Suplente:
Fernando Duque Lorenzo

VILLANUEVA DE LOS MONTES
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Celsa Martínez Pórtela

Suplente:
Laureano Eulogio Ruiz Ruiz

ZANGANDEZ
Entidad Local Menor
Agrupación Electores

Alfonso Martín Busto (Independiente)

Suplente:
Luis Miguel Fuentes Busto (Independiente)

PADRONES DE BUREBA
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Tomás Ojeda Diez

Partido Popular (PP)
Pedro María Saiz Vicario

PIERNIGAS
Partido Popular (PP)
Vicente Diez Arnaiz

POZA DE LA SAL
Agrupación de Electores

Santiago Fernández Gómez (Independient.) 
Serafín Diez Diez (Independiente)
Julio Padrones Pascual (Independiente) 
Eduardo Beato Rojas (Independiente) 
María Beatriz Peña Pascual (Independiente) 
José Antonio Gómez López (Independiente) 
María del Mar Gómez López (Independien.)

Suplentes:
José Ignacio Moral Gallo (Independiente) 
Eduardo Beato García (Independiente) 
Inés Bañuelos Rojo (Independiente)
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Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
José Tomás López Ortega
Julián Valentín Diaz Padrones
Alfonso García Mijangos
José María Fernández Tamayo
José Pérez Saiz
Iñigo Saiz Santamaría
Irene Padrones González

Suplentes:
Diego Pérez Roque
Francisco Núñez Movilla
Adolfo Urcelay Salazar

Partido Popular (PP)
Nemesio Padrones Pérez
Javier Santamaría Gandía
Luciano Tamayo Güemez
José Luis Alonso Cadiñanos
Anselmo Isidoro Fernández
Ezequiel Saiz Padrones
Paulino Movilla Padrones

Suplentes:
Severino Ruiz Huidobro
Benjamín Gandía Saiz
Valeriano Tamayo Alonso

CAST1L DE LENCES
Entidad Local Menor
Partido Demócrata Español (P.A.D.E.)
Vicente Ruiz Ruiz

Suplente:
Juan Manuel Ruiz Solsona

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Julio Padrones Pascual (Independiente)

Suplente:
María Beatriz Peña Pascual

Partido Popular (PP)
Luis Ruiz Ruiz

Suplente:
Julio Ruiz Ruiz

LENCES DE BUREBA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Santiago Fernández Gómez

Suplente:
Serafín Diez García

PRADANOS DE BUREBA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Juan Ruiz Peñalba

Partido Popular (PP)
José Luis Vesga Ruiz
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QUINTANABUREBA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Julián Barrio Maure

Partido Popular (PP)
Andrés Val Barriocanal

QU1NTANAELEZ
Partido Popular (PP)
Ramiro Cortés Huidobro 
Javier Palma Palma 
Carlos Palma Arnaiz
Romana Linares Linares

MARCILLO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
María Estrella Martínez de Antoñana Ramos

Suplente:
Martín Herrera Espiga

QUINTANAVIDES
Partido Popular (PP)
Carlos Angel Barriocanal Sancho

QUINTANILLA SAN GARCIA
Partido Popular (PP)
Máxima Angelita Sáez Diez
Fernando Caño Carasa
Carlos Javier Sáez López 
María Carmen Torrecilla Calle 
Julio Enrique Allende Villanueva

ROJAS DE BUREBA
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
José Antonio Arnáez Alonso
Uno Luis Alonso Arnáez
María Dolores Santamaría Martínez
Laura Arnaiz Alonso

QUINTANILLA CABE-ROJAS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Ismael Alonso Arnaiz

Suplente:
Francisco Alonso Arnaiz

ROJAS DE BUREBA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
José Antonio Arnáez Alonso

Suplente:
Lino Luis Alonso Arnáez

RUBLACEDO DE ABAJO
Partido Popular (PP)
Miguel Ibáñez Arnaiz

RUBLACEDO DE ABAJO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Francisco Javier García Conde

Suplente:
José García Conde

RUBLACEDO DE ARRIBA
Entidad Local Menor
Benito Ibáñez Núñez

Suplente:
Miguel Ibáñez Arnaiz

RUCANDIO
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Carlos González Bárcena
Antonio Martínez Hoz
María Margarita Bárcena Alonso (Indepen.) 
Juan José Gandía González (Independiente)
Avelino Hoz Hoz (Independiente)

Partido Popular (PP)
José Antonio Martínez Martínez
María Sagrario Martínez Martínez
Olegario Bárcena Cortés
Antonio González Saiz
Guillermo Saiz García

HERRERA DE VALDIVIELSO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Antonio Martínez Martínez

Suplente:
José Antonio Martínez Castro

HOZABEJAS
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
María Margarita Bárcena Alonso (Ind.)

Suplente:
Avelino Bárcena Martínez

Partido Popular (PP)
María Sagrario Martínez Martínez

Suplente:
Crescencio Alonso Gómez

OJEDA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Julio Martínez Linaje

Suplente:
David Martínez Sainz

MADRID DE LAS CADERECHAS
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Carlos González Bárcena

Suplente:
Avelino Hoz Hoz

Partido Popular (PP)
Manuel Alonso Hoz

Suplente:
Olegario Bárcena Cortés

RUCANDIO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Antonio MartínezJ-loz

Suplente:
Juan José Gandía González (Independiente)

Partido Popular (PP)
Antonio González Saiz

Suplente:
María Blanca Tubilleja Gómez

SALAS DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Agustín Núñez Núñez
José Ignacio Bonachía Martínez
María Belén Alonso Núñez 
Polonia Martínez Tudanca 
Ramón Ayús Alonso

SALINILLAS DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Tomás Camino Gómez

BUEZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Simón Martínez Blanco

Suplente:
María Trinidad Martínez García

SALINILLAS DE BUREBA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Daniel Serrano Serrano

Suplente:
Félix Buezo Serrano
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REVILLALCON
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Tomás Camino Gómez

Suplente:
José Javier Mata Gómez

SANTA MARIA DEL INVIERNO
Partido Popular (PP)
Victoria González Villanueva

PIEDRAHITA DE JUARROS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Luis Barrio del Olmo

Suplente:
Dalmacio Bilbao Alonso

SANTAOLALLA DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Agustín Segura Diez

LA VID DE BUREBA
Partido Popular (PP)
Alfonso Ruiz Fernández

VILEÑA
Partido Popular (PP)
Jesús Daniel García Vesga

ZUÑEDA
Partido Socialista (PS)
Adolfo O'rtiz Martínez

Briviesca, a 11 de mayo de 1999. - La 
Secretaria, Natividad Mansilla Mañero.
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Junta Electoral de Zona
Doña María Teresa de Benito Martínez, Secre

taria de la Junta Electoral de Zona de 
Burgos.
Certifico: Que ante esta Junta Electoral de 

Zona, se han presentado por distintos Parti
dos Políticos y Agrupaciones de Electores, 
para concurrir a las elecciones locales con
vocadas por Real Decreto 606/1999, de 19 de 
abril, las candidaturas que se acompañan a 
la presente certificación.

Para su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, conforme prevé el artículo 47.1 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, las candidaturas presentadas apa
recen relacionadas en 181 folios, ordenándose 
los municipios por orden alfabético y dentro 
de cada municipio se incluyen las candida
turas por el orden de su presentación, con 
expresión de todos los candidatos titulares y 
suplentes.

Y para que así conste y surta los oportunos 
efectos expido la presente en Burgos, a 11 de 
mayo de 1999. - La Secretaria, María Teresa 
de Benito Martínez.

ALBULOS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Pedro Blanco Subiñas
José Arce González
María Sonia Espiga Valdivielso 
Teodoro Santamaría García
Alfredo Arlanzón Pardo

Partido Popular (PP)
Jesús María González González
Pedro María Mariscal García
Santos Romero Redondo
José Ortega Hortigüela

ALCOCERO DE MOLA
Partido Popular (PP)
Lorenzo San Juan Sáez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Maximino Luaces Ramírez

ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS
Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)
Enriqueta Mora Escudero
María Cristina García Montoya
Manuel Santiago Pérez
José Pérez Cartagena
María Carmen Tejado Pajares
José Enrique Pérez Mora
María Encarnación González Calvo

Suplentes:
Angel Alonso Gutiérrez
Araceli Montoya Bermejo
María Rosario Pérez Mora

Partido Popular (PP)
Pedro Gutiérrez Valdivielso
María Oliva Juez Bueno
Juan José Allende Hoyos
Facundo Tobar Gutiérrez
María de la Milagrosa Muñoz Saiz
Ana Marta Vivar Cantero
Carlos Mariano Santiago Alonso

Suplentes:
Lucio Saiz Martínez
Federico González Pardo
Alberto Secundico Leal Varas

Independiente Alfoz de
QUINTANADUEÑAS

Félix Martínez Martínez
Gerardo Bilbao León
José Saiz Santiago
Dionisio González Santiago
María Africa Santamarina García
Francisco García de la Iglesia
Carolina García de Béjar

Suplentes:
Francisco Javier Martín de Castro
Agustina Gelado Gallego
Ana María Gálvez Hernández

ARROYAL
Entidad Local Menor
Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)
Santiago Renes Saiz

Suplente:
María Encarnación González Calvo

Partido Popular (PP)
Pedro Alonso Hoz

Suplente:
Facundo Tobar Gutiérrez

MARMELLAR DE ARRIBA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Lucio Saiz Martínez

Suplente:
José María Martínez Santiago

ARCOS
Partido Popular (PP)
Jesús Izarra Sebastián
Bienvenido González Valdivielso
Aquilino del Río Para
Miguel Angel García de la Fuente
Manuel Fuente Saiz

Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)
María Yolanda Alcacer Gutiérrez
Alejandro Arnaiz Sancho
Federico Monasterio Alegre

de Burgos
VILLANUEVA MATAMALA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Félix Pérez Guinea

Suplente:
Fidel Pérez Azofra

ARENILLAS DE RIOPISUERGA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Juan Carlos Reguero Pérez 
Milagros Ruiz López

Partido Popular (PP)
Eugenio de la Serna Guerrero
Epifanio Pérez Merino
Santiago Carretón Merino 
Manuel Cuesta González 
Félix Ibáñez Gil

ARLANZON
Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)

Roberto Ortega Villafranca 
José Luis Cabezón de Pedro
Santiago Castro Garrido 
Juan Cancio Serna Cardo 
Calixto Velasco Villamudria 
Jaime Colina Lara
Jesús Angel Juez del Hoyo

Suplentes:
José Angel Nieto Delgado 
Virgilio Jerónimo Gomes Iría 
José Luis Alcalde Ortega

Partido Popular (PP)
José Antonio Nieto Nieto
Julián Burgos López
Juan Angel Izquierdo García
Federico Lara Alegre
Daniel Arroyo Arroyo
José Garrido López 
Carlos Diez Lázaro

Suplentes:
Alejandro Garrido Castro 
Montserrat González González 
Mario Villanueva Izquierdo

AGES
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Juan Angel Izquierdo García

Suplente:
José Luis Marín Cerezo
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GALARDE
Entidad Local Menor
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
Mariano Gómez Briongos

Suplente:
María Carmen Simón Ciárselo

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Moisés Lara Simón

Suplente:
José Luis Lara Simón

Partido Popular (PP)
Daniel Arroyo Arroyo

Suplente:
Felipe Román Arnaiz

SANTOVENIA DE OCA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Federico Lara Alegre

Suplente:
Alejandro Garrido Castro

ZALDUENDO
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Julián Burgos López

Suplente:
Santiago Román López

ARRAYA DE OCA
Partido Popular (PP)
Salvador Morquillas Marina

ATAPUERCA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Marcos Rodrigo Cerda
Julio César Moreno Marroqutn
Francisco Javier Ibisate García
Bernardo Mena Cerda
Ricardo López Fernández

Coalición Independiente Sierra de
Atapuerca (CISAT)
Luis Juez Ezquerra
Higinio Peña Diez
Angel Pérez García
José Luis Gil Pérez
Natividad Santodomingo Gómez

Partido Popular (PP)
Jaime Rodrigo Cerdá
Juan Ramiro García Mena
Domingo Jesús Lumbreras Angulo
Carmen López Ruiz
José Tomás de San Eustaquio López
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OLMOS DE ATAPUERCA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Ricardo López Fernández

Suplente:
Emiliano Enrique Arnaiz Orodea

Partido Popular (PP)
Carmen López Ruiz

Suplente:
José Carlos Bravo Martínez

AUSINES (LOS)
Partido Popular (PP)
Esteban Navarro Mansilla
Purificación Saiz Gallo
Celestino Cantero Espinosa
Andrés Cerrato Bartolomé
Cipriano Saiz Saiz

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Rosa María García García
Diego Triana Juez

CUBILLO DEL CESAR
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Juan José López de las Heras

Suplente:
Lupicinia Barga del Monte

Partido Popular (PP)
José Luis Heras Heras

Suplente:
Pedro Ortega Alegre

BALEASES (LOS)
Partido Popular (PP)
Isidro Presencio Alonso
Francisco Fernández Estébanez
Juan Manuel Torca
José Julio Mínguez Sanz
María Cruz Orive García
Carlos Pablo Estébanez Yudego
Jacinto Rupérez Torca

Suplentes:
José Bello Santamaría
Andrés Merino Alonso
Fernando Miguel Meneses

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Daniel Bermejo Martínez
Julián Bernabé Rupérez
Paulino Clemente Martínez Torca
José María Martínez Vine
Miguel Angel Martín Salcedo
Ana María Bernabé Zapatero
Marcelino Miguel Grijalvo
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Suplentes:
Francisco Javier Orive García 
Victorino Amayuelas Bernabé 
Estebán Gregorio Maté

BARRIO DE MUÑO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Ana Isabel del Prado Amor

BARRIOS DE COLINA
Partido Popular (PP)
Melchor Antón Pérez

BARRIOS DE COLINA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Melchor Antón Pérez

HIN1ESTRA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Antonio Bravo Cuesta

SAN JUAN DE ORTEGA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Femando Moraza Mañero

BASCONCILLOS DEL TOZO
Agrupación de Electores (AE)

Margarita Ortega Flores 
Roberto Alonso Martínez 
María Isabel Alonso Ruiz 
José Antonio Arroyo Corral 
José María Ruiz Villalobos 
M.B Purificación Alonso Ortega
Santos Acero Iglesias

Suplentes:
Luis Mariano Amo Villalobos 
Andrés Santiago Alonso Ruiz
Pilar Alonso San Mamés

Partido Popular (PP)
Teófilo Alonso Arce 
Santiago Gutiérrez Arce 
Pedro Ontillera Gutiérrez
Juan Antonio Arroyo Martínez
Angel Arroyo García 
Jesús Angel García Diez 
Raúl Bravo Bravo

Suplentes:
Fermín Ortega Martín 
Victoriano González Peña
María del Pilar Gutiérrez Cuesta
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ARCELLARES DEL TOZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Angel Arroyo García

Suplente:
Carlos Poza Ruiz

BARRIO PANIZARES
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Agustín García Alonso

Suplente:
Enrique Arce Rodríguez

BASCONCILLOS DEL TOZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Santiago Gutiérrez Arce

Suplente:
Andrés Cantero Cantero

FUENTE-URBEL
Entidad Local Menor
Agrupación de Electores de Fuente- 
Urbel

Luis Mariano Amo Villalobos

Suplente:

Luis María Pérez González

HOYOS DEL TOZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Francisco Javier Arce Manjón

Suplente:
José María Fernández Manjón

PIEDRA (LA)
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Alipio Acero Iglesias

Suplente:
Gerardo Acero Iglesias

PRADANOS DEL TOZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Antonio Alonso Gutiérrez

Suplente:
Secundino Alonso Arce

RAD (LA)
Entidad Local Menor
Rad Agrupación Independiente

Jesús Corral Pérez

Suplente:
Jesús Corral Arroyo

SAN MAMES DE ABAR
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Roberto Bravo Arroyo

Suplente:
José Manuel Estébanez Alonso

SANTA CRUZ DEL TOZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Antonio Fuente Martínez

Suplente:
Victoriano González Peña

TALAMILLO DEL TOZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús Angel García Diez

Suplente:
Justiniano Barriuso Martínez

TRASHAEDO
Entidad Local Menor
Agrupación Electoral Independiente 
Trashaedo

Fernando Santamaría Ortega

Suplente:
Dionisio Santamaría Ortega

Partido Popular (PP)
Elias Rodríguez Arce

Suplente:
Fernando Corral Calderón

BASCUÑANA
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
Felipe Tamayo Santamaría

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Carlos Alejos Tamayo

Partido Popular (PP)
Leandro Castro Cerezo

SAN PEDRO DEL MONTE
Entidad Local Menor
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
Felipe Tamayo Santamaría

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Carlos Alejos Tamayo

BELBIMBRE
Partido Popular (PP)
Miguel de la Peña González

BELGRADO
Partido Popular (PP)
Juan Carlos Cigüenza de Diego 
José Roberto Abella Irazábal 
Gonzalo Barrasa García
María Isabel Avila Rodríguez 
Miguel Angel Corral Pinedo 
Epigmenio Alvarez Sandoval 
Luis Ayala Bartolomé 
María Teresa Puente Ruiz 
María Esther Espinosa Garrido 
Félix Basurto Alejos
Julián Corral López

Suplentes:
Jesús Ortega Riaño 
María Cruz Alvarez Gallego 
Gregorio Romero Arribas

Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)
Pedro Puras García 
Luis Ruiz Puras
Miren Jalone Avila Estefanía 
Benito Barbero Maeso 
Félix Sedaño Diez
José Pedro Santaolalla Oca
Sergio Blanco Avila
José María Martínez Pérez 
José Luis Puras Alvarez 
José Ignacio Martín Delgado 
Virginia Barbero Requejo

Suplentes:
e José Pablo Arnaiz González 

Femando Corcuera Urbina 
Florencio Cigüenza Matesanz

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Ana María Fernández Barrio 
Fidel Quintana Puente
José Alberto Eguiluz Alcalde 
Florentina Blanco García 
Angel Estébanez Bustillo 
Asterio Miguélez de la Red 
Consuelo Villar Irazábal 
Luis Gordo Martínez 
Manuela Sierra Sánchez 
Clara Martínez García 
Santiago Eguiluz Fernández

Suplentes:
Ana Isabel Soto Murillo 
Guzmán Corcuera Urbina 
Julián Campomar Puras

ETERNA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Agapito García Alarcia

Suplente:
Benito García Soto
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PURAS DE VILLAFRANCA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Félix Basurto Alejos

Suplente:
Alicia Apellániz Ruiz Clavijo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Luis Gordo Martínez

Suplente:
Juan Manuel Gordo Abajo

QUINTANALORANCO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Angel García López

Suplente:
Heliodoro López Sáez

BUNIEL
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Anastasio del Val Alonso
Teodoro Melgosa Albillos
Alberto Saldaña Cantero
José María Gregorio Medrano

Partido Popular (PP)
Francisco Puente Barrera
Ventura Roque García
Santos Valeriano del Val Albillos
Miguel Melgosa Albillos
José Antonio de la Fuente Alonso

BURGOS
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Luis Antonio Marcos Naveira
Miguel Angel Alvarez Millón
Ana Belén Güemes Güemes
Andrés Rodríguez Amayuelas
Antonio Valverde Ortega
Benito Peláez González
Juan Carlos Rad Moradillo
Elena Ruiz Bartolomé
Roberto Lozano Mazagatos
Fernando San Miguel Gallo
José Angel Villaverde Pérez
Justa González Sanz
Fernando Nebreda Blanco
Carmelo Merino Sanz
Dolores Quijada Fernández
César Río Barrio
Emilio Martínez Quijada
Pablo Antonio Merino Fernández
Belén Fernández Manchón
Félix Sendino Rodríguez
Antonio Javier Peña San Cristóbal
M a Teresa Izarra Santamaría
Emilio Cartero Miguel
Clemente Nebreda Blanco
César Aguado Husillos
M.a del Rosario Prieto Liñán
José Vicente Cuevas Vicario
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Suplentes:
Ismael Aguado Fernández 
Roberto Antepara Alvarez
Gregorio Cuesta Pérez

Partido Popular (PP)
Angel Anastasio Ariznavarreta Esteban 
Vicente Orden Vigara
María Begoña Contreras Olmedo 
César Antonio Rico Ruiz
Jesús Berzosa González 
María Lourdes Villares Zapico 
Francisco Javier Lacalle Lacalle 
Edúardo María Francés Conde 
Antonio Marañón Sedaño
Enrique Saiz Martín 
Melchor Becerril Orozco
Miguel Angel Sagredo Corral 
Cristina Ayala Santamaría 
Jesús Aldea Espinosa 
Arturo Martínez Alonso
María del Carmen García Antúnez 
Bienvenido Nieto Nieto
María Teresa Saiz Saiz 
Rafael Calvo de León 
María González Ayuso
Gonzalo González Charcán 
María Soledad González Salazar 
Jesús Diez Diez
Angel Marcos Santamaría 
Alicia Cantero Orozco 
Roberto Tamames Leal
María Nieves Carqués González

Suplentes:
Paula de la Fuente de la Fuente 
Mauel Ramón Nadal Elduayen 
María Agustina García Calleja

Izquierda Unida (IU-CyL)

Lourdes Martín López 
Manuel Ortega Cañas 
Luis Castro Berrojo 
María Begoña Ganzo Pérez
María Jesús Angeles Ruiz Bueno 
Elíseo Javier González Casado 
Luisa María Perales Mantecón 
Jesús Ojeda Calvo
Gilberto Alonso Poza 
Alberto Palacín Gutiérrez 
Ernesto Laura de la Fuente
María Esperanza Lobato López 
Francisco Torres Pelegrín
Casilda Labarga Cavia 
Isabel Trinidad Arribas Arribas 
Lucia Ciruelos Serrano 
Raúl Briones Llórente
María Blanca Santamaría Ciruelos 
Matías Calvo Carrasco
María del Pilar Peñalver Serrano 
Alfredo Quintanilla Marín 
Pilar Bombín González
Ana María Ortega Guerrero 
Eugenio Calvo Pérez 
Martiniano López Muñoz 
Pedro Diaz Miguel
Leandro Alzaga Marijuán

Suplentes:
Juan Carretero Villalobos 
Carmen María Alvear González 
Enrique Alcalde Jiménez
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Partido Demócrata Español (PADE)
Gregorio Lara López 
Miguel Vallecillo Rodríguez 
Beatriz Ana Muñoz Casares 
Angel Martínez Revilla 
Antonio Manuel Lavín García 
Marta Bocanegra Pérez 
Primitivo Cuesta Reguero 
Carmen Peña Díaz-Varela 
José Antonio Monje Martín 
Jesús Toledano Escribano 
Miguel Alvarez de Eulate Moreno 
Carmen González Doncel 
Arturo José Salas Vivar 
Francisco Sagredo López 
Susana Hernández Vicario 
José Ignacio García Ojeda 
Silvia Marín Rojas 
Oscar Mariscal Pereda 
Herminio Sancho Alcubilla 
Rosa Pro! Diez
María del Mar Caballero Gilete 
Valentín Ortega Rodríguez 
Ainhoa Vivar Urrestarazu 
Cristina Marijuán Tajadura 
Amando Amigo Casas
María Teresa Arbaizar Mayordomo 
Juan Luis Martín Rubio

Suplentes:
Juan Cristóbal Gómez-Salas Villanueva 
Emilia Santamaría Arroyo
Luis Pedro San Juan Campos

Acción Popular Burgalesa 
Independiente (AB)

Alvaro Baeza López 
Félix Pavón Laserna 
José Manuel Ñuño Fuente 
Manuel Nogal Villanueva 
Benita García González 
Ana María Turrientes Marijuán 
Bernardino Hurtado Pascual 
Vicente Manuel Gómez Martín 
José Miguel Santamaría Burgos 
María del Mar Ruiz Berezo 
José Damián Merino García 
Antonio Martín de la Cruz 
José Javier Manrique Calvo 
Alberto Orodea García
María Lourdes Nogal Menéndez 
Miguel Esteban Cabero Pozuelo 
José Luis García Muriel 
José Ignacio Iturri Echevarría 
Antonio Eduardo Pascual Martínez 
Mercedes Orodea García
José Domingo Marijuán Mayorga 
Celedonio Martínez Martín 
Gonzalo Pardo Castaño 
Santiago Ortego Guinea 
Anastasio Andrés Merinero 
Florencio Burgos Millán 
Oscar José Porras Anievas

Suplentes:
Jorge Andrés Sánchez García 
Gustavo Cabero García
José Antonio Domingo Rodrigo
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Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Angel Olivares Ramírez
Luis Escribano Reinosa
José Moral Jiménez
María José Pereda Riguera
María Isabel Abad Pinillos
María Jesús Klett Sarmentera
Gerardo Triana Sánchez
Antonio Fernández Santos
María Angeles Pérez Martínez
Angel Víctor Casas Alonso
María Carmen Antolín Sebastián
Miguel Angel Martín Diez
Ignacio Palma Barcenilla
María Elena Arce Villanueva 
María del Mar Arnaiz García 
Carlos María Varela Prieto
María Visitación Bartolomé Velasco
Carlos Andrés Mahamud
Sara Casas Osorio
José María Cenarro Guerrero
Ana María Iglesias Arribas
Joaquín Jesús Miravalles Villalaín 
Sonia Santamaría Pérez
Julián Fernández Fernández
Ludivina Vallejo Rebollares 
María Jesús Rodríguez Cuevas 
Pedro Diez Labín

Suplentes:
Tomás Alonso Mencla
María Rosa Quintanilla Burgos
Juan Burgos del Cura

Partido Humanista (PH)
María del Carmen Rubio Lozano 
Manuel Rodríguez Fernández 
Verónica Esther Simón Casado 
Esther Gloria León Delgado
Jesús Glicerio Hernández Alonso 
Carmen Alvarez García
Luis Reboiro Campo
María Estrella Alonso Cuesta
Daniel Alvarez Sánchez
Arturo Vitoria Fuentes
María Mercedes Diez Martín
Rosa García Martín
Eugenio Jusdado Tato
María del Rosario Prieto Zarzo 
José Elias Granda Juan 
Luis Miguel Torres García 
Virginia Pérez Alonso
José Carlos Amor González
Francisco Ortega Osorio
María Luz Casado Turrillo
Victoria Pérez Casero
María del Carmen Leal Serrano
José Carlos Zorita Gómez
Leoncio Muñoz Felipe
Mario Expósito Castillo
Carmen Escudero Montoiro
Luis Germán Rodríguez Iglesias

Suplentes:
María Inmaculada Papiol Salvador 
Zulima Rodríguez Andrés
Africa García Cano Martín

CASTAÑARES
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Ana María Marcos Naveira

Suplente:
Luis Fernández Cavia

Partido Popular (PP)
Donato González Rodrigo

Suplente:
Diego González Ahedo

CABIA
Partido Popular (PP)
María Elena González Faisán
José María Ruiz Delgado
Agustín Carlos Vivar Abia
Salvador Marín Pardo
Encarnación Martín Martínez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Carlos Javier Martín Abia

CARCEDO DE BURGOS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José Luis Antón Ausín
Luis Angel Palacios Palacios
Carlos Sotero Angulo Bravo
Rodrigo Fernández Diez

Partido Popular (PP)
Leonor Rubio Mortigüela
Lucinio González Ausín
Amalia Arnáiz Sáiz
José Antonio Gómez Ortega
María Montserrat Gómez Ibáñez

MODUBAR DE LA CUESTA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Eloy de la Fuente Lara

Suplente:
Urbano Santos Lacalle

CARDEÑADIJO
Partido Popular (PP)
Alberto Calvo Ibáñez
Martín Pascual Ñuño
Marco Antonio González Maeso
Rafael Castrillo Ortega
Matías Ibáñez Alonso
Avelino González Ñuño
Eduardo del Amo del Val

Suplentes:
Alfonso Rubio Santamaría
Fernando de la Serna Calvo
José Domingo Arreba Calvo

CARDEÑAJIMENO
Partido Popular (PP)
María Felicidad Cartón Pérez
Carlos María Cubillo García
Carlos Alaín Vivar García
Manuel Palacios González
Jesús Francisco Porras Barrio
Fidel Cámara Heras
María Araceli García García

Suplentes:
Esteban Martínez González
María Yolanda García Llórente
Josefa Antón Gutiérrez

CARDEÑAJIMENO
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Epifanio Ñuño Arnaiz

Suplente:
María Soledad Salas Ciruelos

Partido Popular (PP)
Petra Iglesias Contreras

Suplente:
María Felicidad Cartón Pérez

SAN MEDEL
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Fidel Cámara Heras

Suplente:
Manuel Palacios González

CARDEÑUELA RIOPICO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Julio Hernando Cano

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Elias Ureta Miguel

GARRIAS
Partido Popular (PP)
Jacinto Ortiz Vadillo

CASTELLANOS DE CASTRO
Partido Popular (PP)
José Luis Peña Villaverde

CASTILDELGADO
Partido Popular (PP)
Fernando Merino Villar
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CASTRILLO DEL VAL
Partido Popular (PP)
Jorge Mínguez Núñez 
Juan José Casado Miguel 
Félix Enrique García 
Luis Rafael Santamaría 
Juan José Barriuso Berezo 
Blanca Rosa García González 
Juan Angel Casado García

Suplentes:
Victorino Miguel Antón 
María Esther Mortigüela Tomé 
Florencio Hontoria Muñoz

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Lorenzo Bernabé Oria 
Francisco Escudero Gastón
Miguel Angel Javier Menéndez Zavalia 
María Altamira Sáez Agüera 
Jaime Ruiz González
José Manuel Gutiérrez Dueñas 
Pedro Luis Hojas Cancho

Suplentes:
Miguel Angel Menéndez Peña 
Eva María Olmedo Barriuso 
José Emilio España Corral

CASTRILLO MATAJUDIOS
Partido Popular (PP)
Anastasio Alonso Antón

CASTROJERIZ
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Juan Carlos Miguel Pérez 
Luis Alberto Mínguez Mínguez 
Gonzalo Rivas del Río
Jesús Salvador Muriel Delgado 
María Pilar Rivas del Río
Francisco Javier Abril del Diego 
Ricardo Lázaro Martínez
Luis Santiago Vicente González 
Julio Diez Lanchares

Suplentes:
Nuria Ruiz Calleja
Luis Javier Pérez Delgado 
Julián Serrano González

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Emilio Castaño Rodríguez 
Jorge Salvador García Ruiz 
Dionisio Diez Martín 
Enrique Mínguez Gutiérrez 
Luis Eduardo Antón González 
Fernando Rodríguez Gómez 
Mario González Pérez 
David González Diez
José Enrique Marcos Naveira

Suplentes:
María Consolación Antón González 
Luis Eduardo Antón González 
Mónica Alvarez Millán
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Partido Popular (PP)
Antonio Cobo Castrillo
María Gloria Moratinos del Río
Francisco Martínez Pérez
Angel Domingo Rico Varona
María Beatriz Francés Pérez
Pedro Antón Ladrón
Agustín Alonso Alonso
Dionisia Santiago Estebáñez
Alberto Urbaneja Ruiz

Suplentes:
Rodrigo Hierro Cuesta
Guillermo Escribano Gutiérrez
José Miguel Gutiérrez Gutiérrez

VILLASILOS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Ramón Miguel Ruiz

Suplente:
José Arija Santidrián

CAYUELA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Andrés Puente Mínguez
Tomás Gutiérrez Alcalde
Pedro Eloy Conde Arroyo
María Inocencia Mínguez González
Fermín Martínez de la Fuente

VILLAMIEL DE MUÑO
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Tomás Gutiérrez Alcalde

Suplente:
José María García Adrián

CELADA DEL CAMINO
Partido Popular (PP)
Conrado González Tobar

CEREZO DE RIO TIRON
Partido Popular (PP)
María Rosario Busto Ortiz
Raúl Gordo Quintanilla
Oscar Caño Contreras
Salvador Riaño Carrera
José Luis Mendoza Miguel
María del Pilar Maestro García
Ana Isabel Solano Ortiz

Suplente:
José Ignacio Ruesga Reizábal
Angel Martínez Chavarri
Javier Miguel López
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CERRATON DE JUARROS
Partido Popular (PP)
José Emiliano Moneo Alonso

CUBILLO DEL CAMPO
Partido Popular (PP)
Carmelo Aureliano Navarro Mañero

ESPINOSA DEL CAMINO
Partido Popular (PP)
Constantino Hernando Alonso

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Vicente Morales Díaz

ESTEPAR
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Fernando Martínez Pérez
Juan Vivar Delgado
José Pardo Marín
Miguel Angel Barriuso González
María Jesús Yolanda Pérez Martínez
Jesús Peña Orive
Miguel Angel González Pérez

Suplentes:
Jorge Miguel Pelegrín
María Raquel Sanz Arauzo
Francisco Diez Tomé

Agrupación Independiente de Esterar 
(AIE)
Bienvenido Angel Medina Varona
Miguel Temiño Sagredo
Juan Carlos Fernández Bueno
María Luz Poza Pampliega
Rosa María Pardo Mínguez 
José Luis Palacios Grijalvo
Quirino Bermejo González

Suplentes:
Juan Enrique Benito Santamaría
José Antonio Ramos Plaza
Juan José González López

Partido Popular (PP)

José Florencio López Bernal
Marcial Sainz Gutiérrez
Isidro Delgado Núñez
José Delgado Pardo
Juan Luis Palacios de la Fuente
Antonio González Delgado
Juan Manuel Hurtado Iglesias

Suplentes:
María del Pilar Ortega Hurtado
Isidro Santamaría Saldaña
Pedro González Puente
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ARENILLAS DE MUÑO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Fernando Martínez Pérez

Suplente:
Miguel Angel Diez Barrio

Partido Popular (PP)
José Ramón Santiago Temiño

Suplente:
Santos Santiago Delgado

MAZUELO DE MUÑO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Juan Vivar Delgado

Suplente:
María del Carmen Hortigüela Pedrosa

Agrupación Independiente de Esterar
(AIE)
Juan Carlos Fernández Bueno

Suplente:
Bienvenido Angel Medina Varona

Partido Popular (PP)
Abel García Revilla

Suplente:
José Luis Pardo Diez

MEDINILLA DE LA DEHESA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Benigno Palacios Pardo

Suplente:
Natividad de la Fuente Gil

Agrupación Independiente de Esterar
(AIE)
José Luis Palacios Grijalvo

Suplente:
Manuel José Puente González

Partido Popular (PP)
Miguel Angel Angulo Palacios

Suplente:
Rufino Pérez Diez

PEDROSA DE MUÑO
Entidad Local Menor
Agrupación Independiente de Esterar

(AIE)
Angel Temiño Sagredo

Suplente:
José Ramón Alvarez Munguía

Partido Popular (PP)
Andrés García Munguía

Suplente:
Pablo Cuñado Revilla

QUINTANILLA SOMUÑO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Abilio Pardo Marín

Suplente:
Pedro Diez Marín

Agrupación Independiente de Esterar

(AIE)
Rosa María Pardo Mínguez

Suplente:
Miguel Pardo Mínguez

Partido Popular (PP)
Alberto Azofra Pardo

Suplente:
Montea Azofra Pardo

VILLAGUTIERREZ
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Raúl Orive Rojo

Suplente:
Fabián Poza Ortega

VILLAVIEJA DE MUÑO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Luis Pérez Sainz

Suplente:
Carlos Pérez Sainz

VILVIESTRE DE MUÑO
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Juan Benito Nebreda

Suplente:
Maximiano Benito Nebreda

FRANDOVINEZ
Partido Popular (PP)
Raúl Melgosa Arcos

FRESNEDA DE LA SIERRA
TIRON
Partido Popular (PP)
José Manuel Abajo Rábanos
Marcos Eduardo Alarcia Alejos
Matías Ortiz Alarcia
Luis Angel Sancha Melchor
Miguel Angel Cámara Gonzalo .

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Gregorio Alarcia Monja 
Demetrio Aurelio Gonzalo de Benito 
Angel Manuel Hernando González
Luis María Monja Monja

FRESNEÑA
Partido Popular (PP)
Carlos Rubio Aguilar
José Antonio Riaño Grijalba
José María Diez Riaño
Alfredo Rubio Iñiguez
Jesús María Villar Bastida

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Alfredo Soto Corral
Dámaso Martínez Cerezo
José Ignacio Mayor Crespo
Daniel Villar Ontiveros
Felisa Bartolomé Iñiguez

FRESNEÑA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Valeriano Murillo Barrio

Suplente:
Heliodoro Riaño Sancha

VILLAMAYOR DEL RIO
Entidad Local Menor
Agrupación Independiente

* León Castro Alejos

Suplente
Esther María Martínez Espinosa

Partido Popular (PP)
Alicia María Mayor Crespo

Suplente:
Luis Angel San Román Gómez

FRESNO DE RIO TIRON
Partido Popular (PP)
Fortunato Carcedo Carcedo 
Vicenta Martínez Leiva
Miguel Angel Agüero Carcedo
César Agüero Bartolomé
Elisa María Carcedo Gómez
Teófilo Vadillo Carcedo
José Antonio Aydillo Fernández

Suplentes:
Florencio María Aydillo
Angel Ruiz Sáez
José Manuel Bartolomé Martínez

FRESNO DE RODILLA
Partido Popular (PP)
Fernando Núñez Ruiz
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GRIJALBA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Ignacio Albo González 
María Delia Campos Peñuelas

MONTANAS

Partido Popular (PP)
Pedro Hurtado Martínez

HONTORIA DE LA CANTERA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Manuel Nieto García
Gonzalo Romo Alonso
Francisco José Benito Reoyo 
Félix Vicario Lara
Cristóbal Palacios Moral

Partido Popular (PP)
Alfonso Bravo Espinosa 
José María Paisan Berezo 
Dionisio López Santidrián 
Agapita Blanco Juez
María Pilar Rodrigo Herreros

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Máximo Arceredillo González 
Dionisio González Moreno
María Natividad Arceredillo Palacios

HORMAZAS (LAS)
Partido Popular (PP)
José Antonio Vivar San Manés
Laurentino Pedrosa Pérez
José González Ortega
Luis Pérez Fernández
Enrique Gutiérrez Rojo

HORNILLOS DEL CAMINO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Florencio Rodríguez Pérez

Partido Popular (PP)
Julio Pampliega Rodríguez

HUERMECES
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Santiago González González
Andrés Avelino Bárcena Villanueva
José Carlos Martínez González
Máximo Enrique Crespo de la Iglesia
José Serna Pérez

QUINTANILLA-PEDRO ABARCA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Ignacio González Diez

Suplente:
Santos Pérez Fonturbel

HUYALES DEL PARAMO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Higinio Manjón Arroyo

Suplente:
Rafael Diez Güemes

SAN PANTALEON DEL 
PARAMO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Moisés González Guerra

Suplente:
Santiago González González

HUMADA
Partido Popular (PP)
Luis Antonio Domingo Martín 
Roberto Ramos Corralejo 
José Manuel García Bravo 
José María Crespo Fernández
Antonio García Martínez

FUENCALIENTE DE PUERTA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Vicente Amo Amo

Suplente
José Luis Bravo Bravo

FUENTEODRA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Roberto Ramos Corralejo

Suplente:
Teófilo Gómez Martínez

ORDEJONES (LOS)
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús de la Hera Serna

Suplente:
Jesús de la Hera Ruiz

REBOLLEDO DE TRASPEÑA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Urbano García García

Suplente:
Florencio Ortega Alonso

SAN MARTIN DE HUMADA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Ignacio Porras Valtierra

Suplente:
José Manuel García Bravo

HURONES
Partido Popular (PP)
Angelberto Ibeas Portugal

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Jesús Alonso Calvo

IBEAS DE JUARROS
Partido Popular (PP)
María Angeles Rita García López 
Antonio Miguel Alegre Ureta 
Antonino Moreno Fernández 
Carlos Luis Sáez Martínez
Neftalí Blanco del Hoyo 
Victoriano Fraile García
Juan Alberto Fernández Alegre

Suplentes:
José María Santamaría Alegre 
Benito Ibeas Segura
Jesús Miguel Sáez Fernández

Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)
Rafael San Martín Nebreda
Miguel Angel Hernando Martínez
Miguel Palacios Palacios
Iñigo Pineda Otaola
Roberto Alvaro Villafranca 
Alfonso Martínez Mena 
Alejandro Juez González

Suplentes:
Laura Bombín González
Juan Manuel Vicario Rodrigo
Daniel Cuadrado Simón

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Enrique González Román 
Lorenzo Antón González
Enrique Alonso García
Enrique Arenas Ruiz
Juan Angel Alegre Cameno
María Anunciación Tejido Tejido 
Cándida Fernández Revuelta

Suplentes:
Eduardo Cerda Romero
Ana María Amayuelas Pérez
Emérita Millán Pérez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
María Asunción Ramos de los Ríos 
Susana Ullarte Canduela
Alvaro Triana Juez
Félix César Cano Nava
María Piedad Anunciación Juez Ezquerra 
Inés Navarro Leiva
Pablo Asencio Martínez

Suplentes:
Nora Andrés Juez
María Cruz Camarero Heras
José Manuel Gil Cuñado
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CUEVA DE JUARROS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
José Angel Alegre López

Suplente:
Rafael Carlos Ordóñez Gómez

CUZCURRITA DE JUARROS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Juan Manuel Romo Herrería

Suplente:
Juan Angel Alegre Cameno

ESPINOSA DE JUARROS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Carlos Martínez Arribas

Suplente:
María Sol Vicario Soto

MODUBAR DE SAN CIBRIAN
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
José Luis Maeso Prieto

Suplente:
Francisco Javier Ausín Quero

MOZONCILLO DE JUARROS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Neftalí Blanco del Hoyo

Suplente:
Gabino Juez Porras

SALGÜERO DE JUARROS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
José Hernando Ortega

Suplente:
Gregorio Cubillo Arroyo

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
Alfonso Martínez Mena

Suplente:
Roberto Alvaro Villafranca

SAN MILLAN DE JUARROS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Aurora Tudanca Fernández

Suplente:
Carmen Teresa Tudanca Fernández

SANTA CRUZ DE JUARROS
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Daniel Arribas Ruiz

Suplente:
Félix Cubillo Pineda

IBRILLOS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Santos Cigüenza Gómez 
Félix Matador Truchero
Angel Luis del Río Cigüenza

IGLESIAS
Agrupación Local de Iglesias (ALI)
Eudosio de la Serna López 
José María Izquierdo Santos 
Ricardo Ordóñez Santos 
Juan José Santos González 
Ignacio Lacámara González

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Jesús González López 
José Luis López Palacín 
Roberto González Cantero
Aureliano Santos Burgos 
María Luisa Arnaiz Pampliega

Suplentes:
Valentín Santos González 
Dalmacio López Soria
Virgilio Rodríguez Rodríguez

Partido Popular (PP)
Antonio Javier Muñoz Rodríguez 
Balbino Cándido López González
Jesús Pampliega Burgos 
Amancio Isar Burgos

CAÑIZAR DE ARGAÑO
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José María Delgado Gutiérrez

Suplente:
Miguel Bartolomé Delgado

Partido Popular (PP)
Abel García Pampliega

Suplente:
Marcelina López Delgado

PALACIOS DE BENAVER
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Pedro López de la Calle

Suplente:
Javier Tobar García

VILLOREJO
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Santos López Blanco

Suplente:
Félix Rodrigo Mata

ITERO DEL CASTILLO
Partido Popular (PP)
José Angel Abad Hierro
María Milagros Bustillo González
Arturo Padilla Amor
Mariano Caballero del Río
Oscar Vegas Pérez

MANOLES
Partido Popular (PP)
Manuel Tapia Santamaría

ISAR
Partido Popular (PP)
David García Tobar 
Natividad Torre Medina 
Abel García Pampliega 
Santos López Blanco 
Javier Tobar García 
Julio Sadornil Marín 
Eduardo López Diez

Suplentes:
Pedro López de la Calle 
José Sáez Ruiz
Marcelina López Delgado
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MELGAR DE FERNAMENTAL
Partido Popular (PP)
María Montserrat Aparicio Aguayo
Enrique Arroyo García
María Petra Aparicio Bilbao
Claudio Gutiérrez del Olmo
María Asunción del Hierro Martínez
Roberto Esteban Calzada
Andrés Rafael Peña Villaverde
José María Ramos Gutiérrez
José Moisén Arroyo
Jesús Monedero Rubio
Susana Zarzosa Aguilar

Suplentes:
José Antonio Merino Amo
Aurora Centeno Diego
Hilario Seco González

Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
José Antonio del Olmo Fernández
José María González Sánchez
Jesús Diez Ortega
Angel Alonso García
Pedro Bilbao Pardo
Luis Cuesta Moisén
Santiago Pérez Infante
Mario Ortega García
José Alfonso Diez Ortega
Francisco Bilbao Gutiez
Juan José del Hierro Rodríguez

Suplentes:
José Luis Cuesta Aguilar
Pedro Castro Martín
Jesús Martín Diez Simón

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
José Carlos Pérez González
Julio Pérez Estefanía
José Antonio Miguel Miguel
Carmelo Guantes Maestro
Jesús Manuel del Hierro Rodríguez
Benigno Gil de Grado
Mateo Gil Gonzalo
Francisco González Sánchez
Julio Pérez Guede
José Antonio del Hoyo Torres
María Mercedes Maestu Urraca

Suplentes:
Félix Alejos Rodríguez
Félix Moral Pérez
I reneo García García

SAN LLORENTE DE LA VEGA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Francisco Javier Rodríguez González

Suplente:
Jesús Miguel Rodríguez

VALTIERRA DE RIOPISUERGA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Enrique Alonso Martínez

Suplente:
Filiberto Hernando Bustillo

MERINDAD DE RIO UBIERNA
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Heliodoro Briongos Peñalba 
Anselmo de la Fuente González 
Antonio del Val Trascasa
Ménica Saiz Ubierna
Leandro Ruiz Villalaín
Rodrigo Merino Elizondo 
César Martínez Martínez 
Alicia Güemes González
Jesús María Portugal Jaramillo

Suplentes:
María Lucía Diez Diez
Pascual Santamaría Herreros
María Victoria Francés Arce

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Florentino Güemes Ubierna 
Juan Manuel Pérez Arribas
Félix Ubierna Miguel
María Fe Solana González
Jacinto Merino Ubierna 
Eduardo Ubierna Diez 
César Gutiérrez Rodríguez 
Jesús María Martínez González 
Pedro María Martínez Gallo

Suplentes:
José Antonio Santamaría Martínez 
José López García
Daniel Martínez Diez

Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)
Isabel Gómez González 
Andrés Mata de la Torre 
Clemente Herrero Gutiérrez 
María Misericordia Briones Barbadillo 
Francisco Javier Villalaín Pérez 
Santos María Martínez Hernando 
Florentina Villanueva Espinosa 
Enrique Martínez López 
Alberto Cercadillo Moreno

Suplentes:
Rafael Abelardo Olea Pérez 
Manuel del Alamo Hernando 
Daniel Gómez Culla

Partido Popular (PP)
Adela Cubillo Vicario
Luis Saiz del Cerro
Víctor Manuel Domingo Serantes
Francisco Gutiérrez Sedaño
Pedro Jesús Peña Rojas
Rafael Güemes Diez
María José González Diez 
Juan Antonio Ruiz Fernández 
Teresa Diez Iglesia

Suplentes:
Roberto Gómez Güemes 
Jorge Moradillo García 
Carlos Moradillo Rodríguez

CASTRILLO DE RUCIOS
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
María Lucía Diez Diez

Suplente:
Jesús Javier García Pérez

Partido Popular (PP)
Urbano Pérez Villanueva

Suplente:
Maximiano Martínez Ortega

CELADILLA SOTOBRIN
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Félix Ubierna Miguel

Suplente:
María Fe Solana González

Partido Popular (PP)
Pedro Jesús Peña Rojas

Suplente:
José Luis Riocerezo Miguel

CERNEGULA
Entidad Local Menor
Izquierda Unida de Castilla y León
(IU-CyL)
José Antonio Pérez García

Suplente:
María Esther Porres Bugedo

Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
Justo Peña Fernández

Suplente:
Fernando López Gallo

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
José López García

Suplente:
María Gloria Guerra Herrero

Partido Popular (PP)
Juan Antonio Ruiz Fernández

Suplente:
Juan Padrones Melgosa

GREDILLA LA POLERA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
Marcelino González González

Suplente:
Jesús Ríos Sánchez

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
José Antonio Santamaría Martínez

Suplente:
Jesús María Martínez González

Partido Popular (PP)
Teresa Diez Iglesia

Suplente:
Oscar Villalaín Villalaín
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HONTOMIN
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Anselmo de la Fuente González

Suplente:
Luis Angel Alonso Diez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Pedro María Martínez Gallo

Suplente:
Florentino Güemes Ubierna

Partido Popular (PP)
Roberto Gómez Güemes

Suplente:
Rodolfo Gómez Güemes

LERMILLA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Andrés Herrero Albala

Suplente:
Mariano Herrero Albala

MASA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
María Asunción Iriondo Irusta

Suplente:
Angel de Miguel Fuentes

MOLINA DE UBIERNA (LA)
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Julio Olmo Arce

Suplente:
Angel María Martínez González

PEÑAHORADA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
César Martínez Martínez (D.N.I.
N.= 12.961.313)

Suplente:
César Martínez Martínez (D.N.I
NA 13.133.637)

Partido Popular (PP)
Jorge Moradillo García

Suplente:
Carlos Moradillo García
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QUINTANARRUZ
Entidad Local Menor
Agrupación Electores Independientes

Quintanarruz

Ricardo Moradillo Rodríguez

Suplente:
María Ana de la Hera Martín

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
César Gutiérrez Rodríguez

Suplente:
Eduardo Ubierna Diez

Partido Popular

Carlos Moradillo Rodríguez

Suplente:
Fernando Güemes Saiz

QUINTANILLA SOBRESIERRA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Dionisio Javier Diez Pérez

Suplente:
Jesús Sedaño Fernández

UBIERNA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Leandro Ruiz Villalaín

Suplente:
Francisco García Alvarez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
César Rodríguez Arce

Suplente:
Juan Manuel Pérez Arribas

Partido Popular (PP)
Luis Saiz del Cerro

Suplente:
Tomás Cuezva Villanueva

VILLALBILLA SOBRESIERRA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Pascual Santamaría Herreros

Suplente:
Eulalia Alonso Ibáñez

Partido Popular (PP)
Laurentino Alonso Herreros

Suplente:
Aurora Diez Diez
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VILLAVERDE PEÑAHORADA
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Rodrigo Medino Elizondo

Suplente:
José Antonio Porras Fernández

Partido Popular (PP)
Florencio Diez Diez

Suplente:
Luis Alonso Gutiérrez

MODUBAR DE LA EMPAREDADA
Partido Popular (PP)
María José Saiz Manrique
Mercedes García Saiz
Belén María Izarra Fernández
Juan Miguel Monsalve Sánchez
María Esperanza Gutiérrez García

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Javier Santamaría González

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Eduardo Saiz Bastida
José María Gómez Vaquerizo

MONTORIO
Partido Popular (PP)

•Emilio Marcos Serna
José Luis Iglesias Serna
Filemón Alday Acero
Jesús María Gutiérrez Marcos
Olga Gonzalvo Navarro

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Donato Rodero Pascual
Isidro Serna Pérez
Luis Santamaría Bujedo
Ezequiel Bujedo Miguel
Balbina Serna Serna

ORBANEJA RIOPICO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Jesús Manrique Merino
Rafael Valenzuela Galván
Adrián Pedresa Preciado
Francisco Javier ibáñez Manzanedo
Andrés María Mozuelos Sainz

Partido Popular (PP)
Mateo Iriarte Iraola
Carlos Gómez Alvarez
Felipe Barrio Sevilla
María Nuria Sevilla Gallo
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QUINTANILLA RIOPICO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Ismael Ruiz Barrio

Suplente:
André María Mozuelos Sainz

Partido Popular (PP)
Raquel González Galerón

Suplente:
Beatriz Ramos González

PADILLA DE ABAJO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Javier Angel Santos Rueda
Alberto Joaquín Hernández García

PADILLA DE ARRIBA
Agrupación de Electores

José Félix Becerril García
Alvaro Porras Aparicio
Julio Ramón Aguilar Fernández
Carlos Javier Gutiérrez Becerril
Luis Castillo Castillo

Suplentes:
Angel María Osorno Castillo
Francisco Ortúñez García
Luis Aparicio Castillo

PALACIOS DE RIOPISUERGA
Partido Popular (PP)
Rodrigo Rodríguez Ortega

PALAZUELOS DE LA SIERRA
Agrupación Electoral (AE)
Laura Iturbe Montes

Partido Popular (PP)
Felipe Cubillo García

PALAZUELOS DE MUÑO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Francisco Javier Alvarez Cobb

Partido Popular (PP)
Julio Martín Muñoz

PAMPLIEGA
Partido Popular (PP)
Eloy Ortega Diez
Santiago Albillos Diez
Luis Mariano Mateo Alvarez
Julia Bermejo Martínez
Manuel Pascual Pérez
Angel Sanz Muñoz
Fernando Manso Carrillo

Suplentes:
Agustín González Diez
Jesús María Castalio Pérez
María Almudena González Martín
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PEDROSA DE RIO URBEL
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Emiliano Río Bárcena
Francisco Javier Iglesias Iglesias 
Antonio Rastrilla Macho
Valentín Río Río
Piedad Páramo del Val 
Juan José García Río 
Jesús Burgos Sancídrián

Suplentes:
Rafael López Sáez 
Andrés Epifanio Moro
María Angeles Carbonero Ruiz

Partido Popular (PP)
Manuel Carlos Santidrián Martínez 
César Río Marcos
Mariano Franco Barquín 
Pedro Miguel Tobar
Ismael Alonso Santidrián
Jacinto Tobar Fuentes
Fermín Carlos del Río Gárcía

Suplentes:
Hilario Alonso Alonso
José Isidro Franco Miñón 
Luis Calzada González

PEDROSA DEL PRINCIPE
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Federico Alvarez Alvarez
Margarita Aguado Pérez 
Fernando Valdivielso García 
Raúl Escribano Collantes 
Agustín Arenas Yagüez 
María Jesús Alvarez Castro
María Jesús Escribano Valdivielso

Suplentes:
Alejandro Rastrilla Quijano 
María del Carmen Arenas Arenas 
María Belén Escribano Collantes

Partido Popular (PP)
Víctor Escribano Reinosa 
Esther González Calvo 
Francisco Meléndez Ruiz 
Telesforo Toledano Peña 
Miguel Angel Arenas Arenas
Gaspar Toledano Guerra
Guadalupe Mínguez Toledano

Suplentes:
Pablo Castro Rodríguez 
Pablo Andrés González 
Juan José Pérez Berezo

PINEDA DE LA SIERRA

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Félix Albillos Martínez
Jesús María Estébanez Huertos
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PRADOLUENGO
Partido Popular (PP)
Juan Rodríguez Acha 
Juan Cruz Lozano Puras 
Juan Angel Fontecha Soto 
Juan Manuel Melchor Bartolomé 
Francisco Javier Pineda Pascual 
María Belén García Alegre 
Carmen de Benito Martínez
Ana Alejandra Franco Mateo 
Marta Acha Villar

Suplentes:
María Agustina Martín Oca 
Julia de Miguel Palacios 
Dionisio Martínez Ruiz

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Antonio Sáez Escolar 
Sonia Bartolomé Pineda
Miguel Angel Echavarría Daspet 
Fernando Carlos Diez Gómez 
Inocencia San Román Torres 
José Antonio López Pascual 
Pedro Alcalde García
Herminio Antón García 
Julián Puras González

Suplentes:
Eva María García Diego García 
Andrés Alfredo Espinosa García 
María Pilar García Rubio

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Manuel Alvarez Quíntela 
Antonio García Hoyuelos ' 
Mercedes Gómez Ojeda 
Francisco Javier Diego García 
Manuel García Quintana
Virginia Benito Rey
José Alberto González Sanz 
Susana Calzada Pérez
Luis Jorge del Barco López

Suplentes:
Javier Inés Ramos 
Amparo Sanz Muñoz 
Iván Aguado Fernández

GARGANCHON
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
José Felipe Cámara Mayoral

Suplente:
Laureano Diez Hernando

QUINTANAORTUÑO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Miguel Angel Villanueva del Campo 
Enrique Mata Fernández
María Inmaculada Cuesta Escolar 
Heliodoro González Villanueva 
Juan Carlos Soto Camarero

Partido Popular (PP)
Santiago Rojo Gutiérrez 
Luis Sebastián Crespo 
Manuel Cuende Vítores 
David Sebastián Bernabé 
María Soledad Rojo Gutiérrez
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QUINTANAPALLA
Partido Popular (PP)
Jacinto Vega Martino
Enrique Yuste González
Justo Tórnenles Arnaiz
José Martínez Palacios

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Fabián García Palacios
Juan Carlos Ruiz Robles

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Alberto Javier Martínez Martínez

QUINTANILLA VIVAR
Partido Popular (PP)
María Inmaculada Palacio de Blas
Luis Ubierna Mata
Juan Cirilo Llórente Camarero
María Angélica Escaño Pampliega
Angel María del Olmo Ubierna
Alicia Raquel Melgosa Escaño
Ismael Alejandro Morlans Calderón

Suplentes:
David González Alonso
Francisco de Borja Marín Fernández
José María Asquincale García

Agrupación Liberal Independiente (ALI)
Javier Aznar Seta
Antonio Lucinio Vallejo Tabernilla
Francisco Javier Ubierna Marijuán
José Manuel Arnaiz Zamanillo
Juan Carlos Alvarez González
María José Vélez Pardo
Susana Saiz Juez

Suplentes:
Angel Ubierna Diez
María Yolanda de Lucas Bello
Eliecer Hermoso Fuente

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Alfonso Echevarrieta Arnaiz
María Purificación Rueda Martínez
Jorge Pérez González
María Magdalena Andrade Pérez
María del Mar Padrones López
Jesús Payo Villagra
María Lourdes Fernández Gutiérrez

Suplentes:
Clemente García Alonso
María Asunción García Arnaiz
Laura Beatriz Payo Laforga

VIVAR DEL CID
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Luis Ubierna Mata

Suplente:
Juan Cirilo Llórente Camarero
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Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Jesús Payo Villagra

Suplente:
María Magdalena Andrade Pérez

QUINTANILLAS (LAS)
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Máximo Tajadura Palacios
Emilio Isidro Gómez Tajadura
Rafael Rodríguez Saldaña
Saturnino González Nebreda
Carlos Hiera del Cerro
Ignacio Santos García 
Martín Pardo Martínez

Suplentes:
Antonio López Iñiguez
Francisco Javier Madrid García 
Alvaro Sánchez González

Partido Popular (PP)
Artemio Palacios Alvaro 
María Carmen Uya Alcántara 
José Antonio Alcalde Tajadura 
Aurelia Ruiz Santos
Julián Puente de la Iglesia
Luis Río García
José Ignacio Alcalde Martínez

Suplentes:
José Manuel Tajadura Palacios 
Jesús Andrés Alcalde Tajadura
Pedro Alcalde Ortega

RABANOS
Partido Popular (PP)
Dionisio Mata Valmala

ALARC1A
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Antonio Arceredillo González

Partido Popular (PP)
Valentín Pascual Bartolomé

RABANOS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Lorenzo Martín Pascual

VILLAMUDRIA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Emiliano Mata Cámara
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RABE DE LAS CALZADAS
Agrupación de Electores

Francisco Javier Casado Barquín
Luis Barquín Poza

Partido Popular (PP)
José Pampliega de la Torre 
Teodoro Pampliega Tobar 
Daniel Melgosa Pampliega
Gonzalo Ortega de la Torre
Félix Miguel Pascual

REBOLLEDO DE LA TORRE
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Rafael Fontaneda Andrés
Juan José Gutiérrez García
Jesús José Martín Alvarez
José Antonio Báscones Miguel 
María Montserrat Burón Fernández

Partido Popular (PP)
Félix Javier Alonso Corralejo
José María Ruiz García
Jesús Manuel Fontaneda Fontaneda 
Juan Luis García García

REBOLLEDA (LA)
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Jesús José Martín Alvarez

Suplente:
Nuria Esther Francés Bahillo

«Partido Popular (PP)
Luis María Alvarez Calvo

Suplente:
María del Carmen Santamaría González

VALTIERRA DE ALBACASTRO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José Antonio Báscones Miguel

Suplente:
María Julia Moisén Cerrato

Partido Popular (PP)
Jesús Manuel Fontaneda Fontaneda

Suplente:
Francisco Alonso Fontaneda

REDECILLA DEL CAMINO

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Julio Gallo García
José Antonio Valgañón Rioja
María Inmaculada Crespo García
Marino Villar Valgañón
María del Pilar Valgañón Rioja
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REDECILLA DEL CAMPO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Ernesto Soto Barrase

QUINTANILLA DEL MONTE
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Ernesto Soto Barrasa

Partido Popular (PP)
Celso Soto Carcedo

SOTILLO DE RIOJA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Alvaro García Erafia

Suplente:
Félix Murillo Barrio

REVILLA DEL CAMPO
Independientes Revilla 1. (IR1)
Basilio López Briongos 
Gaudosio Gómez Briongos
Rafael Ortega Alvarez

Partido Popular (PP)
Julián González Reoyo
Benito Alvarez Palacios
María Dolores Rodríguez García
Luis García González
Luis Moreno Alonso

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Millán Alvarez Palacios

QUINTANALARA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Leonardo González Moreno

Suplente:
Lev! Heras Gil

REVILLA VALLEGERA
Partido Popular (PP)
Jorge Mozos Escribano
Constantino Dorao Sáez
Eduardo Alvarez Pedrejón
José Manuel Cavia Juez
Juan Manuel Palacín Iglesias

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Jesús Alvarez de la Torre

REVILLARRUZ
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Isabel Delgado Lara
María Isabel García Antón
María Susana Delgado Lara
Ana Isabel Miguel Marios
Gabriel Delgado Lara

Partido Popular (PP)
Samuel Velasco Saiz
Enrique Ballesteros Saiz
Agustín González Revilla 
Oscar de la Fuente Muñoz
Ricardo Calvo Domingo

HUMIENTA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Gabriel Delgado Lara

Suplente:
Isabel Delgado Lara

OLMOSALBOS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Luis Lara Espinosa

Suplente:
María Jesús Palacios Esteban

REZMONDO
Partido Popular (PP)
José Merino Abella

RUBENA
Partido Popular (PP) .
María Milagros Alcalde Castilla
Eduardo Castilla Castilla
Angel Castilla Castilla
Tomás González Alonso 
José Luis Castilla Fuente

SALDAÑA DE BURGOS
Partido Popular (PP)
José Carlos Gómez Ortiz
María Pura Arranz Cabestrero
Alfonso Gil Pérez
Yolanda Barriuso Munguía
Eduardo Hernando Hernando

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Felisa Antón Merino
Juan José Herrero Huidobro
Jesús Gerardo García Salas
Alejandro Pérez Marcos 
Diego Martínez Calleja

Suplentes:
Jesús Fermín Calleja Gutiérrez
Femando Temiño González
María Inmaculada Palacios Masa

SAN ADRIAN DE JUARROS
Partido Popular (PP)
José Luis Pascual García

SAN MAMES DE BURGOS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Adrián Frías Santamaría
Jesús Angel Albillos Bárcena
David Martínez Saldaña
Miguel Angel Porras Arroyo 
Miguel Angel Alvarez Herrera

SAN VICENTE DEL VALLE
Partido Popular (PP)
Román Ranedo Torres

ESPINOSA DEL MONTE
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Sebastián Espinosa Grijalba

SAN CLEMENTE DEL VALLE
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Javier Hernando Espinosa

Partido Popular (PP)
Juan Manuel Espinosa Ruiz

SANTA CRUZ DEL VALLE
URBION
Partido Popular (PP)
Julián Alarcia Hernando
Pascasio Diez Garachana
Florentino Oca Córdoba
Jesús Bartolomé Alarcia
Pablo Pascual Bartolomé

SARGENTES DE LA LORA
Partido Popular (PP)
José Manuel Rodríguez Hidalgo
Lauro Martínez Merino
Ramón Arce Hidalgo
Angel María Manjón Hidalgo
Adela Lucía Martínez Gallo

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Leoncio Ruiz Peña
José Ignacio Vicario Rodríguez
Valeriano Díaz Cueva
Anselmo Hidalgo Arce 
Fernando Manjón Martínez
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AYOLUENGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Manuel Vicente Rodríguez

Suplente:
Domingo Manjón Hidalgo

SANTA COLOMA DE RUDRON
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Valeriano Díaz Cueva

Suplente:
José María Fernández Fernández

VALDEAJOS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Donato Hidalgo Arce

Suplente:
Carmilo Ruiz Ruiz

SARRACIN
Partido Popular (PP)
Angel Barrio Rey
Alberto Elias Arlanzón Pablos
Marcos Marcos Berezo
María José Mateos Fernández

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Alberto Diez Fernández
José Javier Barrio Rodrigo
Fernando Rey García
Agustín Sastre Santamaría

SASAMON
Partido Popular (PP)
Daniel Peña Rilova
José Angel Ortega Pérez
Pedro González Rilova
Raúl García Tapia
Miguel Martínez Catalá
Antolín Pérez Rodríguez
Jesús Sadornil Castrillo
Germán Santamaría Hurtado
María del Rosario Renedo Humada

Suplentes:
Saturnino Rastrilla Gómez 
Tomás Tapia Campo 
Luis González Gómez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Fernández Calero
Aniano Peñalva Velasco
Carmelo Galerón Gutiérrez 
María Begoña Sáez Martín 
Máximo Galerón Gutiérrez
María Enriqueta Barriuso González 
Lucas Galerón Gutiérrez
Francisco Javier García Barriuso
Rafael González González

Suplentes:
José Angel Rilova Fernández 
Luciano Gutiérrez Paredes
Justo López Prieto

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
José María Marín Pérez 
Ménica Herrera Julián
Jesús María Celis Rastrilla 
Juan José Rilova Serna 
Jesús Báscones Martínez 
Teódulo Delgado Pascual 
Ceferino Marín Diez 
Aproniano Gutiérrez Miguel 
Damián Hurtado Calleja

Suplentes:
José Báscones Celis 
Fortunato González Pascual 
José Antonio Barrasa Arín

CASTRILLO DE MURCIA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Angel Ortega Pérez

Suplente:
Ireneo Sancho Saiz

CITORES DEL PARAMO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Miguel Angel Alonso Fuente

Suplente:
Modesto Delgado Alonso

OLMILLOS DE SASAMON
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Aniano Peñalba Velasco

Suplente:
Daniel González Pérez

Partido Popular (PP)
Rafael Rodríguez Izquierdo

Suplente:
Saturnino Rastrilla Gómez

VILLAND1EGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Germán Santamaría Hurtado

Suplente:
Bernardo González Velasco

VILLASIDRO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
María del Rosario Renedo Humada

Suplente:
Fernando Guadilla Barriuso

YUDEGO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Carmelo Galerón Gutiérrez

Suplente:
Máximo Galerón Gutiérrez

Partido Popular (PP)
Tomás Tapia Campo

Suplente:
Elena González Palacios

SORDILLOS
Partido Popular (PP)
José Manuel Gutiérrez Santamaría

MAHALLOS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Antonio Gutiérrez Vegas

SOTRAGERO
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
José Antonio Alonso Alcalde
Francisco Bernal Castañeda
Gabriel Eduardo Martín Sevilla
Gregorio Bernal Sedaño

Partido Popular (PP)
Bernardo García Diez
Rafael Ruiz Diez
Gabino García Peña

®Serafín Aguilar García
Miguel Angel Román de los Mozos

SOTRESGUDO
Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
Humberto Javier Ortega del Mazo
Roberto Miguel Andrés González
Rafael Moral García
Aurelio Muñoz Cibrián
Jesús Alfonso García García
José Angel García García
Juan Antonio Vicario Peña

Suplentes:
Amador Miguel Rojo
Pedro Andrés García
Gerardo Calzada del Olmo

Partido Popular (PP)
Aurelio Santamaría González
Oscar Javier Sanz Ruiz
Gregorio Gutiérrez García
Raúl López Quintana
José Carlos Santamaría García
Félix Gutiérrez López
Miguel Angel Avendaño Renedo

Suplentes:
María Yolanda Martínez Collantes
Montserrat Gutiérrez López
Santiago Fernández Pardo
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AMAYA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Isidro Ortega Bobada

Suplente:
José María Martín Aparicio

BARRIOS DE SAN FELICES
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
Ramón Andrés Revilla

Suplente:
Ricardo Fernández García

CUEVAS DE AMAYA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús Rozas Mediavilla

Suplente:
Carlos Rozas Matabuena

REBOLLEDILLO DE LA ORDEN
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Juan Ramón Cuevas Fernández

Suplente:
José Luis Mediavilla Clausín

SALAZAR DE AMAYA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Carlos Alonso Jorge

Suplente:
Rafael Moral García

SUSINOS DEL PARAMO
Partido Popular (PP)
Andrés Tobar Lomas
Juan Carlos Vivar Vivar
José Ignacio Calzada Mata
Fernando Gómez Vivar
Rufino Calzada Quintano

JAMARON
Partido Popular (PP)
Luis Miguel Frías Santos

tardajos
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Jesús Manuel Varona Bernal
Aurelino Arnaiz Tobar
Pedro Saldaba Mayoral
Eutiquio Salvador Marín Angulo
Blanca Esther Tobar González
Francisco Velasco Diez
Ignacio Franco Tobar
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Suplentes:
Marino Angulo de la Fuente
María Soledad Camarero Medel
Justino Puente Mínguez

Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
Silvino Angulo Santamaría
Angel Fernando Orcajo Bustillo
María Encarnación González Santamaría
Santos Varona Ordóñez
Félix Franco Tobar
María Belén Arlanzón Angulo
Joaquín Tobar Tobar

Suplentes:
Miguel Angel Alvaro Santamaría
Pedro Antonio Pinto Velasco
Oscar Santamaría Alvaro

Partido Popular (PP)
Raimundo de la Torre Tobar
Esteban Franco Angulo
Marcelino Santiago Maté Martínez
Emilio Velasco García
Pedro Mata Diego
María Sonia Tobar Tobar
Francisco Marín Angulo

Suplentes:
Vicente Angulo Palacios
María Concepción Santamaría Tobar
Manuel Izquierdo Tobar

TOBAR
Partido Popular (PP)
Francisco Javier Pérez Calzada

TOSANTOS
Partido Popular (PP)
María Belén García García

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José María Ezquerra Oca

TUBILLA DEL AGUA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Lucía Barbero Zuazo
Alvaro Santidrián Santamaría
Bernardo Díaz Cueva
Andrés Vicario Sedaño
José Luis Arroyal Varona

Partido Popular (PP)
Cristino Santamaría Ferré
Juan Carlos Lagunas Lucas
Gonzalo Varona Báscones
Petra Diez Martínez
Antonio Fernández Fernández

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Alfonso Padilla Iglesias
Susana Muñoz Vecino
Ignacio Varona López
Beatriz Rodríguez Rodrigo
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COVANERA
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)

Teresa Santamaría González

Suplente:
María del Carmen Padilla Campillo

Partido Popular (PP)
Juan Carlos Laguna Lucas

Suplente:
Cristino Santamaría Ferré

SAN FELICES
Entidad Local Menor

Agrupación Independiente El Perenton 
del Rudron

Luis Oscar Cavia Varona

Suplente:
Oscar Javier Varona Diez

Partido Popular (PP)
Miguel Angel Santamaría Marquina

Suplente:
Manuel Santamaría Marquina

TABLADA DEL RUDRON
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Antonio Fernández Fernández

Suplente:
Juan Vicario Lucio

Agrupación Independiente

Benito Muñoz Muñoz

Suplente:
Evelia Gil Cubillo

URBEL DEL CASTILLO
Partido Popular (PP)

Jesús Puente Crespo
Manuel Varas Martínez
Angel Fonturbel González
Rafael Blanco González
Moisés Santamaría Crespo

NUEZ DE ARRIBA (LA)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Angel Fonturbel González

Suplente:
Luis Miguel Alonso González
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QUINTANA DEL PINO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Manuel Varas Martínez

Suplente:
Justina Porres Alonso

URBEL DEL CASTILLO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Iván Santamaría Villalmanzo

Suplente:
Lorena Santamaría Villalmanzo

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Laureano Santamaría Crespo

Suplente:
Laura Santamaría Puente

VALLE DE LAS NAVAS
Partido Popular (PP)
Miguel Bernal González
José María González González
Julián Martínez Conde
Eusebia Güemes García
Jesús María Carrera Fernández
Esteban Martínez Briongos
Julián González Saiz

Suplentes:
Gonzalo Mata Cubillo
Celestino Saiz Saiz
José Luis Diez Martínez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Francisco Javier Rodríguez Ibeas
Teodoro Fernández Martínez
Pablo Cueva Martín
José Manuel Villalaín García
José María Mata Conde
Francisco Alonso Ortega
Milagros Fernández Martínez

Suplentes:
María Nieves Sánchez Gil
Julio Francisco del Amo López
Angel Ruiz Peña

CELADA DE LA TORRE
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Gonzalo Mata Cubillo

Suplente:
Juan Manuel Mata Cubillo

MELGOSA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Celestino Saiz Saiz

Suplente:
Laurentino Gallo Saiz
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RIOCEREZO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José María González González

Suplente:
Gema González Martínez

ROBREDO-TEMIÑO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Esther María Gamazo Melchor

Suplente:
Saturnino Güemes Saiz

TEMIÑO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Eusebia Güemes García

Suplente:
José Luis Diez Martínez

TOBES
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Julián Martínez Conde

Suplente:
Martín Beato Martínez

VALLE DE OCA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Juan Delgado Mata
José Ortega Blanco
José Ortiz Saiz
Julián Castrillo González
Sebastián Contreras Arce

Partido Popular (PP)
Tiburcio López Sainz
Germán Alonso Diez
Juan Miguel Castrillo González
Luis Sagredo Zaldo
Jesús Angel López Saiz

CUEVA-CARD1EL
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Germán Alonso Diez.

Suplente:
Angel Sáez Sáez

VILLALMONDAR
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Sebastián Contreras Arce

Suplente:
Saturnina Saiz Castrillo
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VILLANASUR RIO OCA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Juan Delgado Mata

Suplente:
José Ortiz Saiz

Partido Popular (PP)
Jesús Angel López Saiz

Suplente:
Juana Sáez Pérez

VALLE DE SANTIBAÑEZ
Partido Popular (PP)
Nicolás Miñón Nogal 
Lucinio Pérez Pardo
Agapito García Marcos 
José Enrique García Heras 
M.a Jesús García Marijuán 
Angel García Fernández 
Mariano García Aparicio

Suplentes:
Jesús Villanueva Rojo 
Jaime Campo Gómez
José Ignacio Peña González

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Benito Calzada Peña
Belisario Herrero Pérez 
Máximo García González
Restituto López Orive
Pablo de Juan Pérez
Carlos Alberto Ortega Pérez 
María Jesús Pérez Varona

Suplentes:
Eladio González Martínez
Eutiquio López Orive
María Adoración Rodrigo Mata

AVELLANOSA DEL PARAMO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Agapito García Marcos

Suplente:
Modesto Peña González

MANSILLA DE BURGOS
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Félix Aparicio Mansilla

Suplente:
Alfonso Javier Torre Romero

Partido Popular (PP)
José Ignacio Peña González

Suplente:
María Elena Giménez Santamaría
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MIÑON
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Mariano García Aparicio

Suplente:
María Martínez García

NUEZ DE ABAJO (LA)
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jaime Campo Gómez

Suplente:
Miguel Angel Campo Gómez

REBOLLEDAS (LAS)
Entidad Local Menor

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Restituto López Orive

Suplente:
Eutiquio López Orive

ZUMEL
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Angel García Fernández

Suplente:
Celestino Miñón Pardo

VALLE DE SEDAÑO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Constancio Santidrián Corrales 
José Miguel Gallardo Aja 
Moisés Jesús Crespo Gallo 
Santiago Santidrián Martínez 
Bejamín Arroyo Real 
Emilia Rosa Diez Berriatua 
Jaime Ruiz Martínez

Suplentes:
María Dolores Gallo Hernández 
Zacarías Jerez Bañuelos
Juan Francisco Lidón Clavero

Partido Popular (PP)
Germán de Diego Recio 
Julio Conde Peña
Ricardo Morales Fernández 
José Antonio Díaz Arroyo 
Amanda Castañeda Sáinz 
Blas Olmo Cea
Umberto Martínez García

Suplentes:
Alberto Hidalgo Martínez 
Santiago Lavín Pérez 
José Ignacio Rojo Vicario
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Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Victoriano Ruiz Gil
Serafín Arroyo Vicario
Gregorio Robles Pérez
Víctor Ruiz Marlasca
Jesusa Real Alonso
Victoriano Martínez Sanllorente
Carlos González Ruiz

Suplente:
Roberto Martínez Sanllorente
Nicolás Robles Marquina
Berta Melgosa Martínez

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
Carmelo Rodríguez Ruiz 
Fernando José Sáiz Martínez 
Segundo Fernández Pardo 
María Rosario Llórente Pan
Carmen Victoria Calvo Delgado
José Luis Ortúñez Diez
María Isabel Antón Miguel

Suplentes:
Ramón Palacín Sancho
Emeteria Gutiérrez Río
Faustina Gutiérrez Río

CUBILLO DEL BUTRON
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Santos Ruiz Fernández

Suplente:
María Yolanda Consuelo Diez González

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Nicolás Robles Martina

Suplente:
Gregorio Robles Pérez

ESCALADA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Amanda Castañeda Sáinz

Suplente:
Julio Conde Peña

GREDILLA DE SEDAÑO
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
David Valdizán Huidobro

Suplente:
Ana Victoria Gallo Valdizán

Partido Popular (PP)
José Antonio Díaz Arroyo

Suplente:
Francisco Javier Díaz Arroyo
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NIDAGUILA
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Zacarías Jerez Bañuelos

Suplente:
Gonzalo Diez Fonturbel

Partido Popular (PP)
María Ascensión García de la Iglesia

Suplente:
María Teresa García de la Iglesia

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Victoriano Martínez San Llórente

Suplente:
Roberto Martínez San Llórente

PESQUERA DE EBRO
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Moisés Jesús Crespo Gallo

Suplente:
María Belén López Diez

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)

Victoriano Ruiz Gil

Suplente:
Víctor Ruiz Marlasca

QUINTANALOMA
Entidad Local Menor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Benjamín Arroyo Real

Suplente:
Rosa Ruiz Martínez

Partido Popular (PP)

Blas Olmo Cea

Sóplente:
Angel Olmo Vicario

QUINTANILLA ESCALADA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Humberto Martínez García

Suplente:
Concepción Martínez Diez
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TERRADILLOS DE SEDAÑO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Ignacio Rojo Vicario

Suplente:
María Nieves Martínez Rojo

VALDELATEJA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Alberto Hidalgo Martínez

Suplente:
Natalia Hidalgo Sebastián

VALLE DE VALDELUCIO
Partido Popular (PP)
Alipio Basconcillos Argüeso 
José Alonso Arroyo
María del Pilar Nozal Alonso 
José Daniel Bravo Humayor 
Luis Angel García Gutiérrez
Fernando del Olmo Gómez 
Miguel Angel García Ruiz

Suplentes:
Pablo Ruiz Maroto
Julio García Arce
Luis María Barriuso Ruiz

ESCUDEROS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús María Arroyo Val

Suplente:
Ismael Ruiz García

FUENCALIENTE DE LUCIO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Fernando del Olmo Gómez

Suplente:
José María Calviño Gutiérrez

LLANILLO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Miguel Fernando Basconcillos López

Suplente:
Lucinio Arroyo Cabria

PAUL
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Luis María Barriuso Ruiz

Suplente:
José María García García

PEDROSA DE VALDELUCIO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Mauro Poza Serrano

Suplente:
Oscar Barriuso Seco

QUINTANAS DE VALDELUCIO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Juan Carlos García Llórente

Suplente:
Luis Angel García Gutiérrez

RIBA DE VALDELUCIO (LA)
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Ignacio Nozal Alonso

Suplente:
Francisco Alonso García

VALLEGERA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José Marticorena Sánchez

Partido Popular (PP)
José Antonio de los Mozos Balbás

VALLES DE PALENZUELA
Agrupación de Electores

Venancio García Ligarte 
Román Rodríguez Martínez 
Jesús Angel Antón García

VALMALA
Partido Popular (PP)
Jesús Diez Bartolomé

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
Jaime Pineda María

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
María Angeles Riaño Heras

VILLADIEGO
Partido Popular (PP)
Bonifacio Rodríguez Gutiérrez 
María Manuela Alvarez Guerrero
Angel Carretón Castrillo
Mariano Jerónimo Sánchez Aparicio
Julio Crespo Bustillo
Juan Carlos Morales Ramos
María Mercedes Santidrián Espinosa
José Miguel Peña Carpintero
Julián Ramaje Sánchez
Javier Peña Bustillo
Julián Martínez Herrera

Suplentes:
Aurelio Fraile Ruiz
Miguel Angel Barbero Gutiérrez
José Luis Martín Burgos

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Francisco Javier Díaz Arenal
José Isaac García García
Yolanda González Molinero
José Luis Alvarez Martínez
Blanca Rosa Fuente Bartolomé
María Naveira Naveira
Bonifacio Gil Pérez
Juan Manuel López Delgado
Francisco Javier Pineda Simón
José Javier Nebreda Blanco
Abelardo Gómez Ruiz

Suplentes:
María Jesús González Sanz
María Milagros Marcos Marcos
Casilda Pérez Ortega

Partido Demócrata Español (PADE)
Joaquín Colino Gamarra
María Julia Hurtado González
María Concepción de la Hera Serna
Angel González Manjón
María Adoración Pérez Gómez
José Ignacio Angulo Hojas
José Miguel García de la Hera
Marciano Lomas de los Ríos
Conceso Andrés Ruiz
Emilio Andrés González
Francisco de Borja González Fontaneda

Suplentes:
José Ramón Martínez Mediavilla

•Carlos Marcos Cosgaya
María del Mar Serna García

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
José Ramón Urbaneja Monje
Heliodoro Pablo Salazar Celix
María Piedad Martínez Martínez
Mercedes Sanmamed Fernández
Antonio Rodrigo Marcos
Justo Villahizán García
Alberto Santidrián Espinosa
José Luis Gutiez Tapia
Nicolás Gallego Rojas
Jesús de la Cruz del Barrio Escudero
José Antonio Gutiérrez Barbero

Suplentes:
María Gloria Revuelta de la Gala
Eugenio de la Peña Vegas
Eva Elena Peña Miguel

ACEDILLO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Alfredo Pérez Alonso

Suplente:
Abdón Manzanal Fernández



B. O. DE BURGOS 12 MAYO 1999. — ADICION AL NUM. 88 PAG. 35

BARRIOS DE VILLADIEGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Vivencio Carlos Hidalgo Pérez

Suplente:
Rafael Cuesta Martínez

BOADA DE VILLADIEGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Luis Pérez Cuesta

Suplente:
María Caridad García Alonso

BRULLES
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Miguel Angel Martínez de la Hera

Suplente:
José Luis Mortigüela Diez

BUSTILLO DEL PARAMO
Entidad Local Menor
Partido Demócrata Español (PADE)
José Ignacio Angulo Hojas

Suplente:
Pablo González Martínez

Partido Popular (PP)
Valeriano Martínez Rodríguez

Suplente:
Carlos Martínez Fernández

CASTROMORCA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Manuel García Manzanal

Suplente:
María del Mar Bárcena Mediavilla

COCULINA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José Ignacio Pérez de la Hera

Suplente:
Luis Aurelio Pérez de la Hera

FUENCIVIL
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Máximo Gómez Blanco

Suplente:
Jesús Fuentes Mediavilla

HORMAZUELA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús María Curiel Pérez

Suplente:
José María Curiel Pérez

MELGOSA DE VILLADIEGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Manuel Hidalgo Martínez

Suplente:
Jorge Hidalgo Arroyo

OLMOS DE LA PICAZA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
José María Delgado de la Cruz

Suplente:
Casiano González Diez

PALAZUELOS DE VILLADIEGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Angel Miguel Miguel

Suplente:
Emiliano Fernández Bartolomé

QUINTANILLA DE LA PRESA
Entidad Local Menor
Partido Demócrata Español (PADE)
Alfonso Alonso Mediavilla

Suplente:
Aurelio Martínez Mediavilla

Partido Popular (PP)
Antonio Martínez Diez

Suplente:
Florencio Martínez Ibáñez

RIOPARAISO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús Crespo Humada

Suplente:
Vidal Humada Hidalgo

SANDOVAL DE LA REINA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Santos Dehesa Gómez

Suplente:
Carmelo Pérez Hurtado

TABLADA DE VILLADIEGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Abel Cuesta Diez

Suplente:
Maximiano Cuesta Cuesta

TAPIA DE VILLADIEGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Eutiquio Ruiz Valcárcel

Suplente:
Carmelo Fuente Vegas.

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
Maximiano Pérez Ortega

Suplente:
Casilda Pérez Ortega

VALCARCERES (LOS)
Entidad Local Menor
Partido Demócrata Español (PADE)
Raúl Serna García

Suplente:
Abilio Pérez Serna

Partido Popular (PP)
Nuria García Bañuelos

Suplente:
José Antonio Infante Martín

VILLAHERNANDO
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
José Carlos López López

Suplente:
Arsenio Iglesias Calvo

V1LLAHIZAN DE TREVIÑO
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
José Varona Fontaneda

Suplente:
Cecilio Gómez Castillo

VILLALBILLA DE VILLADIEGO
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús María Domingo Peña

Suplente:
José Antonio Domingo Peña
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VILLALIBADO
Entidad Local Menor

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)

Alfonso Prieto Nistal

Suplente:
Valentín Arnaiz Uriona

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
María Adoración Gutiérrez López

Suplente:
José Alonso Manjón

VILLANOÑO
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Salvador Cuesta Marquina

Suplente:
Angel Alonso Martín

VILLANUEVA DE ODRA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Jesús Fraile Ruiz

Suplente:
Ulpiano Renedo Cibrián

VILLANUEVA DE PUERTA
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
José María Martínez Mediavilla

Suplente:
Serafín Martínez Mediavilla

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Angel Arroyo Diez

Suplente:
Daniel Arroyo Diez

VILLAUTE
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
Victorino Fernández García

Suplente:
María Teresa López Hidalgo

VILLAESCUSA LA SOMBRIA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Amando José Pedro Sáez Sáez
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QUINTAN1LLA DEL MONTE EN 
JUARROS
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Primitivo Jesús García Morquillas

VILLAESCUSA LA SOLANA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
María Amparo Gómez Gómez

VILLAESCUSA LA SOMBRIA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Jesús Adolfo Martínez Pérez

VILLAESCUSA LA SOMBRIA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Agustín Mortigüela Camarero

VILLAFRANCA MONTES 
DE OCA
Agrupación Independiente 
DE VILLAFRANCA MONTES DE OCA

Mario Antonio Delgado Oca
Julián Rivera Oca
Ignacio Moral Solórzano
Francisco Javier Valladolid Mata
José Ignacio Martínez Martínez

Partido Popular (PP)
Jesús Solórzano Valladolid 
Luis Zamora Herrero 
Julián Mata Pérez
Jesús Valladolid Román

OCON DE VILLAFRANCA
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Santos Gutiérrez Barga

Suplente:
Carmen Contreras Barga

VILLAGALIJO
Partido Popular (PP)
Alberto Espinosa Ortega

EZQUERRA
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Félix Santamaría Fulgueira
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VILLAGONZALO PEDERNALES
Partido Popular (PP)
Antidio Martín Martínez
Luis Félix Cantero Puente
Luis Arreba Martínez
María Lucía Pérez Pampliega
María Caridad Cuende Calvo
Isabel Martín Rojo
Fernando Dativo Martínez Antón

Suplentes:
María Piedad Aguado de Diego
María Mercedes Pérez García
Cayetano González Antón

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Juan Carlos Fuente Ruiz 
Fernando González López 
Casto Octavio García Martín 
Juan Martínez García 
Eduardo Casado Arreba 
Manuel Alberto Pérez Alvarez 
María Celi Merino Zazo

Suplentes:
Jesús Angel Martín Diez
Raquel Blanco Renes
María Luz Fuentes García

VILLALBILLA DE BURGOS
Agrupación Local Independiente (ALI)
Luis Manuel Venero Martínez
Roberto Venero Pérez
Benito de la Fuente Páramo
Pablo Martínez de la Fuente
María Socorro Rogel Ruyales

" Daniel González González
Jacinto Diez Miguel

Suplentes:
Alejandro de Román Somavilla
María Asunción Alonso Lomillo
Antonio González Alcalde

Partido Popular (PP)
María Jesús García Hidalgo
Carmelo de la Fuente Páramo
Eugenio González Ruiz
Virginia Mendoza García
Aurora Ruiz Cañada
Alicia Minguito Pérez
Jaime Miranda Santamarina

Suplentes:
Enrique Santamaría Peña
Francisco Javier Espinosa Medina
Francisco Javier Niño Aragón

VILLACIENZO
Entidad Local Menor
Agrupación Local Independiente (ALI)
José Ignacio Sanz González

Suplente:
Juan José de la Fuente Páramo
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VILLALDEMIRO
Partido Popular (PP)
Carlos Porres Miguel

VILLAMBISTIA
Partido Popular (PP)
José Antonio Pérez Hernáez

VILLAMEDIANILLA
Partido Popular (PP)
Luis Alvarez Palacín

VILLAMIEL DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
María Carmen Cuesta Montes

VILLANUEVA DE ARGAÑO
Partido Popular (PP)
Carlos Andrés Rojo Escudero
José Manuel García Gutiérrez
Eloy García López
José María García Monasterio
Raquel García Ruiz

VILLAQUIRAN DE LA PUEBLA
Partido Popular (PP)
Julián Diez Delgado

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Leonardo Rastrilla Antón

VILLAQUIRAN DE LOS
INFANTES
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
David del Val Arribas
Cecilio Moreno Merino
José Ignacio Benito Cantero
Ricardo del Val Arribas
Antonio Antolín Rupérez

Partido Popular (PP)
Juan Carlos Romo Miguel
Eva María García Martínez

VILLANUEVA DE LAS 
CARRETAS
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Juan Damián Santos Sanz

Suplente:
Fernando Santos Albillos

Independiente (Pl)
Félix Gómez Lezcano

Suplente:
María Isabel Gómez Lezcano

Partido Popular (PP)
Juan Carlos Romo Miguel

Suplente:
Eva García Martínez

VILLARIEZO
Partido Popular (PP)
Juan José Hortigüela Valdivielso 
María Sagrario Saiz Ruiz 
Francisco Javier Saiz García 
Moisés Hernando Saiz 
Felipe Rodrigo Saiz

VILLASANDINO
Partido Popular (PP)
Angel Izquierdo Maestro
Justiniano Lorenzo Infante Pedrosa 
Roberto Izquierdo Diez 
Pablo Vidal Ramírez Muñoz
José Miguel Gil García 
Alvaro Rincón Maestro 
Pedro María Carrasco Burgos

Suplentes:
Mariano Campo Hurtado 
Francisco Maestro González 
Antonio Julio Esteban Diez

VILLASUR DE HERREROS
Partido Popular (PP)
José Rodríguez Díaz 
María Natividad Gil Cubillo 
Angel Conde González 
Julio Ramón Arnaiz Hernando 
Fernando Rodríguez Santa Cruz 
Marta Martín Llórente 
Francisco Conde González

Suplentes:
Antonio Torre Tomé 
Basilio Hernando Oca 
María del Carmen Monedero Pérez

Izquierda Unida de Castilla y León 
(IU-CyL)
Pedro Hernando Martínez 
Victoriano María Arceredillo
María del Carmen Mena Hernando 
Miguel Angel Conde González 
Justa Villafranca Martin
José Luis Alvaro Villafranca 
Pedro José Pineda Otaola

Suplentes:
Simón Alarcia Villafranca 
Clemente Alvaro Villafranca
María Angeles Guende Hernando

Agrupación de Electores

Angel Alegre Hernando 
José Luis Arce Sebastián
María Concepción Vadillo Arroyo 
José Ramón González Arnaiz
Julián Ortega Arnaiz 
Fernando Hernando Lozano 
Victorino Pérez Castilla

Suplentes:
Asunción María Martín 
Andrés Pineda Rubio 
Isidra Urrez Bernabé

URREZ
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
Angel Conde González

Suplente:
Esteban García Cubillo

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
Justa Villafranca Martín

Suplente:
Pedro Hernando Martínez

VILLAYERNO MORQUILLAS
Partido Popular (PP)
José Morquillas Mata
Angel Mata Arnaiz
Jesús Izquierdo Ojeda
Agustín Izquierdo Hortigüela
José Lorenzo Hortigüela Castilla

VILLAZOPEQUE
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
José Manuel Vispo Cano

VILLEGAS
Partido Popular (PP)
Miguel Angel Martín Dávila
José Antonio Ramos Corralejo
Francisco Saiz Saiz
Elíseo Martínez Gómez
Justino Cidad Martínez

VILORIA DE RIOJA
Partido Popular (PP)
José Ignacio San Román Mayor

ZARZOSA DE RIO PISUERGA
Partido Popular (PP)
Jesús Manuel Franco Serna



PAG. 38 12 MAYO 1999. — ADICION AL NUM. 88 B. O. DE BURGOS

Junta Electoral de Zona
Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria de la 

Junta Electoral de Zona, certifico:
Que ante esta Junta Electoral de Zona se ha 

presentado por distintos Partidos Políticos y 
Agrupaciones de Electores, para concurrir a las 
elecciones locales convocadas por Real Decreto 
606/1999, de 19 de abril, las candidaturas que 
se acompañan a la presente certificación.

Para su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, conforme prevé el artículo 47.1 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, las candidaturas presentadas apa
recen relacionadas en noventa y nueve folios, 
ordenándose los municipios por orden alfa
bético y dentro de cada municipio se incluyen 
las candidaturas por el orden de su presen
tación, con expresión de todos los candida
tos titulares y suplentes.

Y para que así conste y surta los oportunos 
efectos, expido la presente en Lerma, a 11 de 
mayo de 1999. - La Secretaria de la Junta 
Electoral de Zona, Ana Pérez Serrano.

AVELLANOSA DE MUÑO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Ismael Grande Cabañes
2. José Luis Santillán Saiz
3. Antonio Saiz Rebollares
4. Emilio Andrés Saiz
5. Miguel Angel García Saiz

PINEDILLO
(Avellanosa de Muñó)
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Fidel López López

Suplente:
1. Miguel Angel García Saiz

TORRECITORES
(Avellanosa de Muñó)
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. José Antonio Cámara Cabañes

Suplente:
1. Raúl Elena Sancho

CABAÑES DE ESGUEVA
Partido Popular (PP)
1. Samuel de Blas Santibáñez
2. Federico Cabañes Tamayo
3. Florentino Cabañes Lázaro
4. Fidel Higuero Higuera
5. Roberto Higuero Lázaro
6. Santiago Izquierdo Higuero
7. María Natividad Alvarez Aguado

Suplentes:
1. Matías Santibáñez Cabañes
2. José Quirino Cabañes Higuero
3. Noé Alvarez Aguado

CEBRECOS
Partido Popular (PP)
1. Alberto Merino Alonso

CILLERUELO DE ABAJO
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. José Luis Aragón Sastre
2. Agustín González Maeso
3. José Vicente Camarero Arribas
4. Ildefonso González Gadea
5. Santiago Caro Camarero
6. Nicanor Arribas Abajo
7. Fortunato Camarero Camarero

Suplentes:
1. Andrés Camarero Quintana
2. Fernando Camarero Caro
3. José Antonio Cabañes Arribas

Partido Popular (PP)
1. Celestino César Martínez Núfiez
2. Agustín Arribas Quintana
3. Cayo Sierra Aragón
4. José Martín González Arribas
5. Pedro Gadea Romero
6. Francisco Rodolfo García González
7. Francisco Hernando Sáinz

Suplentes:
1. José Antonio Arribas Hontoria
2. José Luis Arribas Fernández
3. Roberto Amallo Aragón García

CILLERUELO DE ARRIBA
Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
1. Antonio Arribas Serrano

Partido Popular (PP)
1. Jaime Briongos Calvo

CIRUELOS DE CERVERA
Partido Popular (PP)
1. Elias Francisco Hernando Núñez
2. Felisa Izquierdo Miguel
3. Antonio Pineda Hernando
4. Eloy Martínez Martín
5. Benjamín Hernando Martínez

BRIONGOS DE CERVERA
(Ciruelos de Cervera)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
1. Santos Bravo Martínez

Suplente:
1. María Isabel Bravo Martínez

de Lerma
COGOLLOS
Partido Popular (PP)
1. Julita Gloria Alvarez Alonso
2. Oscar Mariano Marijuán Heras
3. Carlos Redondo Castellot
4. Angel Custodio Bueno González
5. María Patrocinio Emilia Revilla Ortega

COVARRUBIAS
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Herminio Gallo Alonso
2. Jesús González Castro
3. Luis Andrés Heras Lozano
4. María Victoria M.a Jesús Nacarino-Bravo 

Pérez Camarero
5. Benita Gallo Alonso
6. Pablo Subiñas Marrón
7. Hilario Juarros Ortiz

Suplentes:
1. Enrique Tomé Fernández
2. Jesús María Rodríguez Merino
3. Aniano Sánchez Muñoz

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Santos Martínez Ruiz
2. Jesús Alberto Ortega Izquierdo
3. Mercedes Núñez Aldecoa
4. Liberato Elvira García
5. M.a Isabel Revilla Sancho
6. César Gallo Juarros
7. María Angeles Cano Juarros

Suplentes:
1. Ricardo López Alonso
2. Valentín Ortega Román
3. Milagros González López

Partido Popular (PP)
1. Antonio Feliciano Charcán Treviño
2. Miguel Ortiz Alcalde (independiente)
3. Ernesto Molinero Martínez
4. Alejandro Gutiérrez Alameda
5. Eva María Sevillano Fernández
6. Santiago Martín Alonso
7. José Daniel Subiñas Ortega

Suplentes:
1. María del Carmen Marrón San Martín 

(independiente)
2. Sara Santamaría Araus
3. María Josefa Renes de las Heras

URA (Covarrubias)
Entidad Local Menor
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Jesús Silverio Cavia Camarero

Suplente:

1. José Camarero Camarero
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CUEVAS DE SAN CLEMENTE
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
T. Heliodoro García García

FONTIOSO
Partido Popular (PP)
1. Faustino Orcajo Sierra

iGLESIARRUBIA
Partido Popular (PP)
I. Jesús María Hontoria Ramos

LERMA
Candidatura Independiente (C.l.)

1. Amador Nebreda Rojo
2. Manuel González Meras
3. Cesar Tomé Martín
4. Fabiola Merinero Rodríguez
5. Antonio de la Cruz Mena
6. Begoña Martín de la Fuente
7. Víctor Peña Gamarra
8. Fernando Tomás García Ayala
9. M.a Lourdes Martínez Palomo

10. Máximo Herrero García
II. Rosario Alvarez Palacios

Suplentes:
12. Carlos del Río Sanz
13. María José Martínez García
14. Fernando Palomero Martín

Partido Popular (PP)
1. Diego Peña Gil
2. Enrique Guillermo Linares Espada
3. Ramiro García Arnaiz
4. Avelina Medina Escudero
5. Euniciano Arranz Redondo
6. Miguel Angulo Arribas
7. María del Pilar Pérez Fernández
8. José Ramón Peña Pérez
9. Nicolás Fernández Fernández

10. Moisés Pablo Lope Merinero
11. Pedro José Fernández Abajo

Suplentes:
1. Generoso Martín Gómez
2. Fernando Benito Zabaco
3. Manuel García Velasco

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)

1. Dan Ortiz González
2. Emiliano Guinea Gallo
3. Oscar García Tomé
4. Elvira Gutiérrez Alonso
5. María Dolores Elena Lara
6. Jesús del Cura Revilla
7. José Labrador Aguado
8. Raquel Cuesta González
9. Alfonso Adrián Barbero

10. José Rodríguez Gutiérrez
11. Miguel Angel de la Cruz Antón

Suplentes:
1. María Pilar Ortega Pérez
2. José Antonio García García
3. Valentín Nebreda Orcajo

CASTRILLO DE SOLARANA 
(Lerma)
Entidad Local Menor

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)

1. Miguel Arroyo Barbero

Suplente:
1. Carmelo Cuesta Lara

Partido Popular (PP)

1. Jesús Ramos Castrillo

Suplente:
1. Aureliano Pastor Encinas

RABE DE LOS ESCUDEROS
(Lerma)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)

1. Isabel García García

Suplente:
1. Javier Angulo Santamaría

REVILLA CABRIADA (Lerma)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
1. Ana María Valdivielso Gadea

Suplente:
1. José Antonio Izquierdo Serrano

RUYALES DEL AGUA (Lerma)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)

1. Carmelo Santamaría Rojo

Suplente:
1. Carmelo Diez López

SANTILLAN DEL AGUA (Lerma)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)

1. Andrés Delgado Ortega

Suplente:
1. Cipriano Delgado Sancho

VILLOVIADO (Lerma)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)

MADRIGAL DEL MONTE
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. José Ricardo Santidrián Navarro
2. Javier Ortega Moral
3. Martín Plaza Beato
4. Jesús Santamaría Barrio

Suplente:
1. Félix Alonso Martínez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Jesús Celestino Estébanez Ortega 

(independiente)
2. Roberto Abilio Moral Ortega (independ.)
3. Avelino Rubio Alonso (independiente)
4. Javier Echeverri Landa (independiente)
5. Felipe Ortega Huerta (independiente)

Partido Popular (PP)
1. José Ramón Izquierdo Azofra
2. Domingo Ramiro Rodrigo Santidrián
3. Jesús César Rodrigo Santidrián
4. Miguel Izquierdo Azofra

TORNADIJO
(Madrigal del Monte)
Entidad Local Menor
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Félix Alonso Martínez

Suplente:
1. José Ricardo Santidrián Navarro

Partido Popular (PP)
1. Jacinto Moral Santidrián

Suplente:
1. Emilio Moral Moral

MADRIGALEJO DEL MONTE

Partido Popular (PP)
1. Milagros Temiño Temiño
2. Aurelio Ortega Revilla
3. Francisco Javier Temiño Ortega
4. Ana María Ortega Lara
5. Evelio Lara Temiño

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Ignacio Romo Diez
2. Isaac Diez Tomé
3. Fernando Pérez Romo
4. Ricardo Abad Arlanzón
5. Lara Cristina Ruiz San Millán

1. Víctor García Orozco

Suplente:
1. Francisco Pablo Grande Rojo
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MONTUENGA
(Madrigalejo del Monte)
Entidad Local Menor
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Emilio Marcos Azofra Revilla

Suplente:
1. Lucinio Lara Temifio

Partido Popular (PP)
1. Carlos Luis Vara Hernanz

Suplente:
1. Benigno Temifio Temifio

MAHAMUD
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Antonio Bueno Gutiérrez
2. Miguel Ortega González
3. Alfonso Sastre Campo
4. Roberto Aparicio Campo
5. Jorge Ortega González

Suplentes:
1. María Sonia Alzaga Mendoza
2. Alfredo Ortega González
3. Juan Carlos Arranz Gutiérrez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Pilar Belén Bueno Gutiérrez
2. Jesús Mínguez Herreros
3. Juan Jesús Manso González
4. José Angel Araguzo Pérez
5. Juan Mauro Campo Campo

MAZUELA
Partido Popular (PP)
1. José Andrés Villanueva Diez

MECERREYES
Partido Popular (PP)
1. Julián Vicario Alonso
2. Rufino Arribas Burgos
3. José Lorenzo González Alonso
4. Luis Angel de Diego Guerrero
5. César Mambrillas Portal
6. Daniel Marijuán González
7. Francisco Javier Arribas Burgos

Suplentes:
1. Margarita María Mariscal Saiz
2. Marciana Alonso Alonso
3. Iluminada Portal González

NEBREDA
Partido Popular (PP)
1. Pedro Martín Barbero
2. Esteban Arribas Barbero
3. Feliciano Mortigüela Merino
4. Blas Antonio Barbero Briones
5. Anacleto Barbero Barbero
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OLMILLOS DE MUÑO
Partido Popular (PP)
1. Victoriano Mínguez Herreros

PERAL DE ARLANZA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Santiago Cantero Alvarez
2. Raúl Santos del Cura
3. Narciso Ignacio Palacín Delgado
4. Emilio Alvarez de Rozas
5. Julio García de la Dehesa (Indep.)
6. Alfonso Tamayo Usillos
7. Aníbal Miguel de Rozas

Suplentes:
1. José Manuel García de la Torre
2. Luis Tudanca Fernández
3. Jesús Pedro Berrocal Salinero

Partido Popular (PP)
1. Juan Marcos López de Juana
2. Julio César Cantero Martín
3. Rafael Cantero Cantero
4. Mariano González Terceño
5. Ricardo Peña García
6. José Antonio Barcenilla Tamayo
7. Víctor Manuel Cuevas Rodríguez

Suplentes:
1. Glodoaldo Iglesias Vega
2. Pedro María García García
3. Luis Alberto Cantero Martín

PINILLA TRASMONTE
Partido Independiente

1. Faustino Abejón Arribas
2. Eleuterio Martínez Ortega
3. Miguel Angel Ibáñez Torre
4. Luis Alberto Arribas Baños
5. Enrique Elena Ibáñez

Suplentes
1. Santos Arri bas Torre
2. Francisco Alonso Briongos
3. Fernando Arribas Arribas

PRESENCIO
Partido Independiente - Presencio

(PIP)
1. Francisco Santamaría Azofra
2. Amador Barrio Rincón
3. José Miguel Gutiérrez Revilla
4. Carlos Ortega Martínez
5. Amador Abad Munguía
6. Elias Albilla Martín
7. José Azofra Diez
8. Abilio Gutiérrez Montes
9. Santiago García Pérez

10. Angel Miguel Azofra

Suplentes:
1. Abilio Gutiérrez Montes
2. Santiago García Pérez
3. Angel Miguel Azofra

B. O. DE BURGOS

Partido Popular (PP)
1. Andrés Villanueva Barrio
2. Eliecer Martínez Ortega
3. José Luis Ortega Martínez
4. Luis Delgado Muñoz
5. Lino Ruiz Ságredo
6. Pedro Benítez Benítez
7. Juan Carlos Diez Martínez

Suplentes:
1. Francisco Javier Bermejo Delgado
2. Julián López Fernández
3. Jesús Epitecto Martínez Martínez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Joaquín Angel Porres Ramos
2. Jesús Angel Miguel Minguez
3. José Antonio Velasco Martínez
4. María Isabel Azofra Azofra
5. María Amelia Martínez Azofra
6. Santiago Inés Ruiz
7. José Luis Machón Bermejo

Suplentes:
1. María Angeles Forres Ramos
2. Cristina Conde Vázquez
3. Miguel Romero Cuevas

PUENTEDURA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Gonzalo Javier Moral Román
2. Juan Jesús Miguel Sanz
3. María Carmen Sanz Arauzo
4. Benito García Ortega
5. Juan Camarero Casas

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Amparo Andrés Maté
2. María Angela Ortiz Miguel
3. María Soledad González Sanz
4. María del Carmen Ortiz Miguel

Partido Popular (PP)
1. Agustín de la Riva Camarero
2. Ricardo Camarero Casas
3. José Jacinto Serrano Briones
4. César Ortega Sanz
5. Venancio Briones Puente

QUINTANILLA DE LA MATA
Partido Popular (PP)
1. Ignacio Santillán García
2. Felicísimo Núñez Aragón
3. José María Ortega Santillán
4. María Olga de Haro Santillán
5. Julián Sanz Cascajares
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QUINTAN1LLA DEL COCO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Jesús María Gutiérrez Alonso
2. Gabriel Gutiérrez Alamo
3. Agustín Alonso Alonso
4. Avelino Alonso Alonso

Partido Popular (PP)
1. Alberto Gutiérrez Alonso
2. Fernando Martín Alonso
3. César Mariano Alamo Alonso
4. Eva María Alonso del Pozo
5. Domingo del Pozo Martínez

CASTROCENIZA 
(Quintanilla del Coco) 
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
1. Antonio Martínez Alonso

Suplente:
1. Leonardo Martínez Alonso

QUINTANILLA-TORDUELES

Partido Popular (PP) >
1. Ana María Tejada Ortega
2. Luis Martínez Santamaría
3. María Luisa Díaz Olmedo
4. Ignacio Lozano Martínez
5. Florentino García Castrilio
6. María de los Dolores Ortega Ortega
7. Enrique Urién Gutiérrez

Suplentes:
1. Tomás Santamaría Lozano
2. Félix Izquierdo Lázaro
3. Marcos Ortega Izquierdo

RETUERTA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Juan Pedro Rodrigo Arroyo

Partido Popular (PP)
1. Carlos Alonso Alonso

ROYUELADERIO FRANCO
Agrupación Independiente de Gacheros 
(A.I.G.)

1. Evelio Rodríguez Fuente
2. Victorino Barbero Ronda
3. Patricio Sanz Villa
4. Publio González Diez
5. Epitacio Martín Rodríguez
6. Filapiano Sanz González
7. Vitalino Ronda González

Suplentes:
8. Avelino González Ortega
9. Pancracio Gutiérrez Rodríguez

10. Honorino Rodríguez Fuente

Partido Popular (PP)
1. María Isabel Lozano Goyenechea
2. Aparicio Escartín Ceballos
3. María José del Río de Pablos
4. José Ramón Santos Rodríguez
5. Avelino Alonso Alvaro
6. Javier Ronda Rodríguez
7. Miguel Tejedor Sinobas

Suplentes:
1. Julián González Diez
2. Baldomero Villahoz Martínez
3. José Perpetuo Rodríguez Martínez

LA VEGUECILLA
(Hoyuela de Riofranco)
Entidad Local Menor

Partido Popular (PP)
1. Domingo García López

Suplente:
1. Urbano Merinero López

SANTA CECILIA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Miguel Angel Rojo López
2. Joaquín Barrio Villaverde
3. Juan Ramón Rojo Lara
4. Maximiliano Miguel Orozco Villaverde
5. Moisés Tomé Villaverde

SANTA INES
Partido Popular (PP)
1. Julián Sancho Palacios
2. Jesús Manuel Merino García
3. María Angeles Sánchez Pérez
4. Eleuterio Merino Román
5. José María Pérez Alonso

SANTA MARIA DEL 
MERCADILLO
Agrupación Electoral Independiente 
Stamm

1. Pedro Martínez Martínez
2. Francisco Peñacoba Martín
3. Pablo Ortega Llano
4. Jesús Ortega Barriuso

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Hermenegilda Martín Tapia
2. Leonardo Peñacoba Alamo
3. Santiago Villada Tejada

Partido Popular (PP)
1. José Andrés Cuesta Martínez
2. Ramón Aparicio Martínez
3. Severiano Martín Arauzo
4. Roque Martín Arauzo

SANTA MARIA DEL CAMPO
Agrupación Electoral Independiente 
de Santa María del Campo (A.E.I.)
1. Dositeo Martín Santamaría
2. Beatriz Cantero Uribe-Echevarría
3. Cesáreo Gómez Gómez
4. Jesús Javier Román Santiuste
5. Emilio Pascual Román
6. Jorge Vine González
7. Miguel Angel Villaverde Mahamud

Suplentes:
1. Miguel Martínez de Grado
2. Ismael Santos Pascual
3. Jesús Hermoso Arribas

Partido Popular (PP)
1. Demetrio de Grado González
2. José Ramón Pascual Martín
3. Valeriano Valdivielso Somoza
4. Santos Santiuste Puente
5. José Ramón Velasco Puigdomenech
6. Montserrat Cantero González
7. Rafael Gómez Cuesta

Suplentes:
1. Clara Valdivielso Guijas
2. José Antonio García González
3. Agustina Mecerreyes del Río

SANTIBAÑEZ DE ESGUEVA
Partido Popular (PP)
1. Teotino izquierdo Monzón
2. Alejandro Izquierdo Miguel
3. Teodoro Izquierdo Izquierdo
4. Daniel Izquiedo Casado
5. José Ignacio Martínez García

SANTIBAÑEZ DEL VAL
Partido Popular (PP)
1. Carlos Alamo Domingo

BARRIOSUSO DEL VAL
(Santibáñez del Val)
Entidad Local Menor
Tierra Comunera, Partido 
Nacionalista Castellano (TC-PNC) 
1. Carlos Domingo Domingo

Suplente:
1. Sofía Domingo Alameda

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Sonia Santamaría Domingo

Suplente:
1. María Azucena García Rojo

SOLARANA
Partido Popular (PP)
1. Jerónimo Angulo Calvo
2. Fermín Briones Alonso
3. Carlos Izquierdo Miguel
4. Anacleto Martín Barbero
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TEJADA
Partido Popular (PP)
1. Alfredo Abajo Alonso

TORDOMAR
Partido Popular (PP)
1. Clemente Gregorio Martínez Ortega
2. María Luisa González Lope
3. José María Burgos Cámara
4. Alvaro Alvarez Diez
5. Isabel María Oliva Martínez
6. Fernando Forres Diez
7. José Antonio García Moreno

Suplentes:
1. Jesús Gabanes González
2. María Soledad García Núñez
3. Angel Miguel Merinero Gutiérrez

TORRECILLA DEL MONTE
Partido Popular (PP)
1. José García Román

TORREPADRE
Partido Popular (PP)
1. José Alberto López Gutiérrez
2. Javier Sainz Merinero
3. Roberto Sainz Sainz
4. José Ramón Gutiérrez Gutiérrez
5. Francisco Saiz Rubio

TORRESANDINO
Partido Popular (PP)
1. Martín Tamayo Val
2. Cándido Casado Valdazo
3. Benjamín Escolar Izquierdo
4. Antonio González Tamayo
5. Abel Herrero Santamaría
6. Ramón Angel Sanz González
7. Francisco Javier Carranza Ortega

Suplentes:
1. Jesús Manrique Carranza Santillán
2. Carlos Briones Tamayo
3. Félix Tamayo Royuela

TORTOLES DE ESGUEVA
Partido Popular (PP)
1. Mauricio Delgado Esteban
2. María Natividad Renedo Delgado
3. Isabel Moreno Alejos
4. Vicente Picado Obispo
5. José Manuel Martín Pinto
6. Javier Vallejo Villamor
7. José Antonio Núñez Pinto

Suplentes:
1. Domingo Casado Ruiz
2. María Olga Niño Cancho
3. Santiago Delgado Esteban

VALDORROS
Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)

1. Pablo Martínez Ortega

Partido Popular (PP)

1. Angel Nazario Barrio Arribas
2. Agapito Gómez Martínez
3. Román Marijuán Ortega
4. Juan Carlos Nicolás Franco
5. Juan José Diez Abad

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)

1. José Manuel Briongos Ortega

VILLAFRUELA
Partido Popular (PP)

1. Félix Pascual González
2. Julia Navarro Cristóbal
3. Enrique Joaquín Alvaro Navarro
4. Heliodoro Maté Cristóbal
5. Miguel Angel González Merchán
6. José Antonio Navarro González
7. Ana María Gómez de Miguel

Suplentes:
1. José María Parra Lagasca
2. Luis Ramos Cristóbal
3. Ana María López Nozal

VILLAHOZ
Partido Popular (PP)

1. Francisco Palacios Sáiz
2. Jesús Manuel Val Cuñado
3. Desiderio Herreros Cuñado
4. Juvencio Velasco González
5. Pablo Ballesteros Román
6. Ciro Gutiérrez Palacios
7. Jesús Rebolledo Cuñado

Suplentes:
1. María Emerenciana Ballesteros González
2. Esther Cuñado Araus
3. Jesús Martínez Gento

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)

1. José María Sáiz Martínez
2. Santiago Val Ballesteros
3. Raúl Carpintero Val
4. Lourdes Dolz Delinchón
5. Margarita Elena García
6. Marcelino Ballesteros Angulo
7. Ezequiel Saiz Marín

Suplentes:

1. Fernando Carpintero Ballesteros
2. Agapito Rojo Urbán
3. Rodrigo Ballesteros del Hoyo

VILLALMANZO
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Angel Valdivielso Bravo
2. Jesús Arnaiz Tejero
3. Juan Carlos Obregón Marcos
4. María Montserrat Ubierna Marijuán
5. José Luis Ortega García
6. Juan Villa Diez
7. Paulino Arnaiz Hernando

Suplentes:
1. Marta Fernández López
2. Julio Correa Martín
3. Jesús Alarcia Diez

Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
1. Jesús Sebastián Medina
2. José Ramón Marcos Saiz
3. José Luis Sierra Sanz
4. Víctor Manuel Diez Martínez
5. Francisco Sebastián Sierra
6. Juan Carlos Obregón Sierra
7. Julián Martínez Santamaría

Suplentes:
1. Angel Marcos Ortega
2. Vicente Andrés Martínez
3. Rafael Marcos Sierra

Partido Popular (PP)
1. Jesús María Sierra Sancho
2. Carlos Javier Martínez García
3. Félix Arnáiz Marcos
4. José Sebastián Andrés
5. Carlos Adrián Martínez
6. Virginia Martínez Martínez
7. Carlos Martín Fuente

Suplentes:
1. Juan José Frías Adrián
2. Lorenzo Obregón Marcos
3. Vicente Obregón Ortega

VILLAMAYOR DE LOS MONTES
Partido Popular (PP)
1. José Luis Merino Madrid
2. Clementino González Porres
3. Santiago Sancha Lara
4. Miguel Angel Porres González
5. Juan Carlos Lara Rebollares
6. Herminio González Villalmanzo
7. Rafael González Alvarez

Suplentes:
1. Inmaculada Porres Moral
2. Oscar Luis Lara Tomé
3. Lucio Ramos Plaza

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Virgilio Nebreda García
2. Ignacio Nebreda Diez
3. Cipriano Tomé Romo
4. María Mercedes Merino Tomé
5. Cesar Diez Villaverde
6. Justino Terrados Lara
7. José Luis Sancha Tomé

Suplentes:
1. José Ignacio Nebreda Diez
2. Jesús Tomé González
3. Miguel Diez Arribas
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VILLANGOMEZ
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Humildad Blanco Revilla
2. María Angeles López Vegas
3. María Dolores Cuesta Martínez
4. María Jesusa Valdivielso Pérez
5. Rosario Portugal González
6. Milagros Martínez Nebreda
7. María Mercedes Roldán García

Suplentes:
1. María Cruz López Santamaría
2. Inés Revilla Lara
3. María Consolación Alonso Revenga

Partido Popular (PP)
1. Juan Carlos Peña Peña
2. Fernando Revilla Cuñado
3. Eduardo Miguel Diez González
4. Leopoldo Ausín Barriuso
5. Luis Miguel Temiño Santamaría
6. Vanessa Barriuso Abad
7. Virginia Peña Cuñado

Suplentes:
1. Porfirio Abad Carcedo
2. María Soraya Barriuso Valdivielso
3. Luis Revilla López

VILLAFUERTES (Villangómez)
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier González Alvarez

Suplente:
1. Diocleciano Benito Lara

VILLANGOMEZ (Villangómez)
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
1. Lupicinio González Revilla

Suplente:
1. Julián José Ausín Blanco

VILLAVERDE DEL MONTE
Partido Popular (PP)
1. José Barrio Santillana
2. Valeriano Hernando Cuñado
3. Demetrio Hernando Porres
4. Jesús Carcedo López
5. Eliecer Tomé Barriuso

ZAEL
Partido Popular (PP)
1. Maximiano Rebollares Abad
2. Eliecer Ibáñez Abad
3. Emilio Villalmanzo Gil
4. Julián Miguel Gil
5. Estanislao Villalmanzo Arribas

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Francisco Javier Arnaldo Vallejo 

Rebollares
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Junta Electoral de Zona de Miranda de Ebro
Don Francisco García Romo, Presidente 

de la Junta Electoral de Zona de Miranda de 
Ebro (Burgos), de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 47-1A y 187-4.s de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
hace saber:

Que ante esta Junta Electoral se han pre
sentado las siguientes candidaturas:

ALBAINA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Albaina

José Ignacio García Diez

Suplente:
Claudio Roa Pedruzo

ALTABLE
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Antonio Mejías Lobato

Partido Popular (PP)
Roberto Arnaiz Hernáez

AÑASTRO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
Carlos Andrés Garoña Madrid

Suplente:
José Ramón Castrillo Zaldíbar

ARCOTE
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo
Agrupación Electoral Independiente 
deArgote

Jesús Dulanto Martínez

Suplente:
Jesús Mavaridas Sáez de Argandoña

ARRIETA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo
Agrupación Electoral Independiente 
de Arrieta

José Javier Ruiez Díaz

Suplente:
Jesús Moraza Navaridas

AYUELAS
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
Miguel Angel Valmaseda Guinea

Suplente:
Laurentino Ortiz Angulo

BAJAURI
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Bajauri

Jesús Velasco Nájera

Suplente:
Aquilino Mendoza Gómez

BOZOO
IN.CI.DE.
Esther López Ayerbe (Independiente) 
Fernando Salinas Oñate (Independiente) 
Ignacio Olmos Izarra (Independiente)
José Antonio Celada Urruchi (Independien.) 
Jesús María Sujo Angulo (Independiente)

Suplentes:
Angel María Bujo Angulo (Independiente) 
Rubén Soto Novales (Independiente)
José María Ruiz de Angulo Busto (Indepen.)

Partido Popular (PP)
Florencio Guinea Mendoza (Independiente) 
Fernando Ruiz de Angulo Quincoces (Ind.)
Moisés Molinuevo Ayala (Independiente) 
Benedicto Barredo García-Mardones (Ind.) 
Ignacio José Barrón Fuente (Independiente)

BOZOO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

IN.CI.DE.
Ignacio Olmos Izarra (Independiente)

Suplente:
María Albánchez Talero (Independiente)

Partido Popular (PP)
Francisco Javier Abad García (Independie.)

Suplente:
Enrique Hierro Fernández (Independiente)

BUJEDO
Partido Popular (PP)
César Valderrama Urruchi
Alfonso Martínez Fuente
Rubén Fernández de la Bastida Busto
Moisés Martínez Bastida
Manuel García del Pozo

BUSTO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Busto

Eduardo Ocio Sáenz de Buruaga

Suplente:
Santiago Landa López de Briñas

CONDADO DE TREVIÑO
Agrupación Electoral Independiente

Condado de Treviño

Juan Carlos Aguillo Ramírez
Celia Villanueva Fernández
Ignacio Portilla Moraza
Luis Roberto González de Viñaspre Gonzalo
María Estíbaliz Zaldíbar Pereda
Jesús María Alonso Marijuán
Fernando Ocio Martínez

Suplentes:
M.-Aránzazu Iturbe Zurbano
Javier Villarreal Rodríguez
Jesús Dulanto Martínez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Juana Alfonso González
Emilio Báez Parada
César Martín Carabias
Begoña Tudanca Oraa
Gabriel Francisco Iglesias Maestre
Francisca Miguel Fernández
«Bernabé Haro Sánchez

Suplentes:
Antonio Puertas González
Soraya Colina Urrecho
Adoración Ruiz Lezana

Partido Popular (PP)
Eli Somalo Fernández
Carlos Andrés Garoña Madrid
Alfredo Gonzalo Ochoa
Javier Sáez Ortiz
Eugenio Martínez Montoya
Oscar Arbaizar Guinea
Consuelo Caridad Varela

Suplentes:
Angel Ruiz Garrastacho
Felisa Cruz Izquierdo
Francisco Torres Cámara

CUCHO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Cucho

María Inés Villanueva Moraza

Suplente:
José María Quintana Ocio

IN.CI.DE
IN.CI.DE
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DOROÑO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Doroño

José Manuel Marquínez Díaz de Corcuera

Suplente:
Javier López de Arroyabe Marquínez

ENCIO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
Femando Ocio Estéfano

Suplente:
Socorro Marroquín Cortázar

ENCIO
Partido Popular (PP)
Dionisio Barcina Fernández

FRANCO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Franco

Pablo Peláez Siguenza

Suplente:
Fernando Pérez de Turiso Aguillo

FUIDIO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Fuidio

Javier Bermeo López de Briñas

Suplente:
Luciano Suso Martínez Gil

GOLERNIO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Golernio

José Fernández Salgado

Suplente:
Luis Azaceta Villarreal

IMIRURI
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Imiruri

Pedro Elorza Ibáñez

Suplente:
Emilio Báez Parada

IRCIO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Ircio

Fernando Durana Santiago (Independiente)

Suplente:
Begoña Trapero Mayoral (Independiente)

Partido Popular (PP)
Julia Barahona Vadillo

Suplente:
Ildefonso Iñiguez Barredo

LAÑO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo
Partido Popular (PP)
José Miguel García Urarte

Suplente:
Santiago Larrauri Ortiz de Urbina

MARAUR1
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo
Agrupación Electoral Independiente 
de Marauri

Francisco Javier Albaina Aberásturi

Suplente:
Anselmo Aberásturi Barrio
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MIRANDA DE EBRD
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Julián Simón Romanillos 
José Luis Ruiz Gómez 
Laura Torres Tudanca 
Ménica San Juan Virumbrales 
Julio César Bernal Arnaiz 
José Vicente Ruiz Amigo 
Concepción López Aranda 
Valentín Puertas González 
María Angeles Ortega Lago 
Eugenio Amor Roo
Jesús María Santamaría Herrera 
Raquel Fontecha Cuesta
José María Salas García de Andoaín 
Ana Belén Rebollo Vitoria 
Angel Quintana Presa 
Isabel González Moreno 
Belén Quintana Aranda 
Fidel García Andrés 
Alegría Quintanilla Burgos
María del Carmen San Juan Cabalo 
Iván José Díaz Molinuevo

Suplentes:
Trinidad San Juan Zárate 
Leoncio Orive Villamor
Sagrario Santamaría Herrera

IN.CI.DE.
José María Santamaría Lasúrtegui 
Jorge Máximo González Pastor 
Oscar González San Luis 
Carlos García Domínguez 
María Carmen Urbina Pérez 
María Sol Fontecha Urruchi 
Miguel Angel Valderrama Martín 
Arturo Valbuena Ibarrola 
Jon Ingnacio Maeztu Gil 
Alfredo Pirón Moreno 
Laura Maeztu Montoya 
Pedro Jesús Pereda Rodríguez 
Ana Isabel García Hernández 
Nuria Mangas García 
Emeterio Espinosa Renedo 
Casilda Diez Amayuelas 
Lorena González Pirón 
José Luis Melgosa Salazar 
Jesús Santamaría Fajardo 
Eduardo Santamaría Tejeda 
Ernesto Ramos Ortiz

Suplentes:
Higinio Losada Martín 
María Ester Monteagudo Redondo 
José Ignacio Martín Perrero

Izquierda Mirandesa (Iz Mi)
M.a Concepción Salazar Sáenz de Navarrete 
Carlos Ruiz Larrad
Iluminada Gallego Trancón 
Aurora Laconcha Basabe 
Luis Ortiz Arbaizar 
Ana Martínez de Iturrate 
Jesús María Ibáñez Villanueva 
María Genma Martín Salazar 
José María Frías López de Armentia 
María Trancón Martín 
Rafael Quintano Hernosilla
María Mercedes Sánchez González 
Andrés Gallego Cruz
María Luisa Morer Gimeno 
Antonio Salazar Chomón

Marina Sánchez González
Angel Gordejuela Murga
Gregoria Marín Castillo
Juan Marcos Martín Núñez 
Carlos Sanz Lambas

Suplentes:
Francisco Garro Martínez
Rafael Vesga Perea
Iñaki Fuente Goikoechea
Andrés Gallego Trancón

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
Esteban Pérez Ugalde
María Luisa Esther Díaz García 
Luis Miguel Muñoz Pareja
Casto García González
Estíbaliz Azcue Martínez
Gustavo Salazar Lozano 
Javier López Simón
Ana Rosa García Gurnieles
Alicia Campo López 
Germán Ronce Díaz 
Carmen Sanz Montes 
Marcial Heras Pérez 
Julio Barredo Molinuevo
Elisa Chaurri Izquierdo
José Ramón Pelayo Ortiz de Zárate
María Camino Rasines Asenjo 
Julián Diez Pintor
María Socorro Sanmillán Montejo
Jesús María Sancidrián Mateo 
Jorge Pérez Gaytan
Luis Busto Salazar

Suplentes:
Fermín Iñiguez Fernández 
Telesforo González Bravo
Alberto Hornes Montoya 
Manuel Maza Setién

Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
David Díaz Cruz
José Luis Escolar Güemez
Jesús Tomé Armenteros
María de las Mercedes Merino Antón
Josué Díaz Cruz
José Luis Saeta Ayala
Manuel Díaz Pineda
José Antonio Zanza Arroyuelo
María Susana Merino Antón
Julio Ramón Echazarra San Martín
María Presentación Peña Pérez
Vidal Calzada Arnaiz
Israel Alvarez Varona
María Rosario Cuesta Dueñas
María Begoña Calzada Peña
María del Rosario Valdés Cabañes
María Carmen Blanco Martínez 
José Luis Rodríguez Pérez 
María Dolores García Delgado 
María Esther Gutiérrez García 
Teófilo Antón Gutiérrez

Suplentes:
Serafina González Pampliega 
Alfonso Antón González
Oskar Santamaría Fernández

Partido Popular (PP)
Pablo Nieva Muga
Carmen Real González 
Miguel Angel Montejo Labarga

Carlos Barrio Basurto
Fernando Grijalba López
Borja Suárez Pedrosa
María Jesús Conde Pérez
Francisco Javier Pérez Sagarribay
Angel Carlos Pérez Rodríguez
Carlos de Porras Montero
Ricardo Valderrama Yagüe
Eva del Rey Ballesteros
Javier Santos Zubizarreta López
María Sagrario Rojo Jiménez
Santiago Ocejo Lomas
Basilia Montoya Lete
Francisco de Lucas Carrera
Francisco Hernández Ortega
Claudio Sedaño Pascua!
Carmen Eguiluz Arín
Carlos Marina Meneses

Suplentes:
Alicia Martínez Sadornil
Alvaro Remiro Requejo
Eulogia Caballos Caño

MIRAVECHE
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
Wenceslao López Pajares (Independiente) 
Julián Diez Campo (Independiente)
Francisco Javier Ruiz Hermosilla (Indepen.) 
Jesús María Alonso de Leciñana Ruiz (Ind.) 
Gregorio Campo López (Independiente)

Partido Popular (PP)
Teodoro Hermosilla Leiva 
Leoncio Fernández Campo 
Dionisio Pérez Fernández 
Julián Ruiz Hermosilla
Pedro Manuel Moreno Oliver

MONTAÑANA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo
Leandro Cantón Tamayo

Suplente:
Luis María Arín Santiago

MUERDAS
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
Oscar Arbaizar Guinea

Suplente:
Vicente Arbaizar Martínez Estarrona

OBARENES
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
Dionisio Barcina Fernández

Suplente:
Vanessa Barcina Alonso

IN.CI.DE
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OBECURI
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Obecuri

Antonio Pérez Barrio

Suplente:
Félix Ozaeta Fernández

ORON
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
María Isabel Alonso Sadornil (Independien.)

Suplente:
Soraya Morales Montaña (Independiente)

Partido Popular (PP)
María Sonsoles Blázquez Blázquez

Suplente:
Andrés Blázquez Blázquez

OZANA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Ozana

Pedro Jesús García Ogueta

Suplente:
Eugenio Martínez Montoya

PANCORBO
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
Juan Ricardo de Juana Aranzana (Indep.)
Valentín López Calvo
María Casilda Asunción Rodríguez

Barriocanal (Independiente)
Maña Luisa Vadillo Ortiz
Pablo Iglesias Calvo
María Elena Fernández Linaje
María Luz Ruiz Ruiz (Independiente)

Suplentes:
Valentín Miguel Miguel
Julio García López (Independiente)
María Jesús Ruiz Blanco (Independiente)

Partido Popular (PP)
Fausto Morquecho Izquierdo
Jesús Angel García Sánchez
Francisco Javier de Miguel Doval
Gustavo Alvarez Morquecho (Independien.)
Laura Ruiz Durán (Independiente)
Altor Larrañaga Cadiñanos
Luis Miguel López Guillen (Independiente)

Suplentes:
Paulino de Miguel Astorga
José María Padura Aldama
Rebeca Morquecho Cadiñanos

RANGUA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Pangua

José Luis López de Torres Estadillo

Suplente:
Germán Samaniego Gil

RABIZA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Pariza

María Amaya Múgica Recalde

Suplente:
Félix Martínez Harina

PORTILLA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
Jesús Mardones Celada (Independiente)

Suplente:
Benedicto Barredo García-Mardones (Inde.)

PUEBLA DE ARGANZON (LA)
Agrupación Electoral Independiente 
de La Puebla de Arganzon

Alfredo Oraá Roa (Independiente)
Roberto Campo Villapún (Independiente) 
Roberto Aguirre González (Independiente) 
Ricardo Salcedo Aguayo (Independiente) 
Miguel Angel San Miguel Izurrategui (Ind.) 
Almudena Alonso Roa (Independiente) 
Angustias Martín González (Independiente)

Suplentes:
Angel Loza Usategui (Independiente) 
Juan Carlos Barrio Abecia (Independiente) 
Jesús Ortiz de Zárate Ortiz de Pinedo (Ind.)

Partido Popular (PP)
Lorena Ruiz Saiz
José Angel Ruiz Rodríguez
Anastasio Resa Urruchu
Justo Francisco García Tijera
Ana María Moñino Cano 
José Luis Gutiérrez Ruiz 
Mercedes Manjón Pinilla

Suplentes:
Antonia María Quintero Muñoz 
Noemi García Monjón 
Felipe Ortiz Cidoncha

SAN MARTIN ZAR
Entidad Local Menor
Alcade Pedáneo
Agrupación Electoral Independiente 
de San Martin Zar

José María Subijana Martínez

Suplente:
Andrés Martínez Duque

SANTA GADEA DEL CID
Partido Popular (PP)
José Ignacio Montoya Ruiz
Pedro María Montoya Arnaiz (Indep.)
José María Mardones Montejo (Indep.)
Ernesto Aguilar Cantera
Santiago Urruchi Montejo (Independiente)

SANTA MARIA DE
RIBARREDONDA
Partido Popular (PP)
Elias Mena Cerda
Carlos López López
Fernando González Ramos
Ana María Nieva Martínez (Independiente)
Julio Moreno Gómez

SARASO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Saraso

Miguel Reguero Cantos

Suplente:
Francisco Castillo Sáenz de Santamaría

SUZANA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Iván José Díaz Molinuevo

Partido Popular (PP)
Jaime Sopelana García

Suplente:
Alvaro Cuezva Izar de la Fuente

TARAVERO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Taravero

Víctor Ugalde Vélez de Mendizábal

Suplente:
Nicasio Merino Pérez

TORRE
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Torre

Carlos Valencia López de Torre

Suplente:
Rufino Valencia Ortiz
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UZQUIANO
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de Uzquiano

Teófilo Ruiz de Arcaute Zulueta

Suplente:
Abel Ogueta Romero

VALLUERCANES
Partido Popular (PP)

José Antonio Diez Pozo
Felipe Caño Caño
Bernardo Caño Caño
Angel Bastida Montejo
José Luis Busto Abalos

VILLANUEVA SOPORTILLA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)

Moisés Molinuevo Ayala (Independiente)

Suplente:
Ignacio José Barrón Fuente (Independiente)

VILLANUEVA DE TEBA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)

Eusebio Ruiz Varona

VILLANUEVA TOBERA
Entidad Local Menor
Alcalde Pedáneo

Agrupación Electoral Independiente 
de VILLANUEVA TOBERA

María Eugenia González de Zárate Ruiz

Suplente:
Carlos Larrauri Gainzarain

En Miranda de Ebro, a 11 de mayo de 
1999. - El Presidente, Francisco García Romo.
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Junta Electoral de Zona de Salas de los Infantes
Don Julio Lucas Moral, Secretario de la Junta 

Electoral de Zona de Salas de los Infantes 
(Burgos).
Certifico: Que en esta Junta Electoral de 

Zona, en reunión de fecha 11 de mayo de 
1999, han sido presentadas las candidaturas 
que por orden alfabético de Municipios y, den
tro de ellos, por orden de presentación de las 
mismas, a continuación se relacionan:

ARAUZO DE MIEL

Partido Popular (PP)
1. Virgilio Benito Peña
2. Luis Alberto Arrabal Mozo
3. Ricardo Benito Benito
4. Francisco Javier Maté Maté
5. Eduardo Sánchez Benito
6. Fidel Gutiérrez Pérez
7. Florencio Coruña Manguán

Suplentes:
1. Francisco Benito Hernando
2. Amador Merino Rica
3. Rosendo Hernando Benito

Agrupación Independiente Arauzo-
Doña Santos

1. Alfonso Mozo Liaño
2. Ernesto Alvaro Peña
3. Juan Jesús Maté Benito
4. Teodora Alvaro Hernando
5. Alberto Benito Peña
6. Tomás Peña Martín
7. Pedro García García

Suplentes:
1. Luis Abel Hernando Peña
2. Francisco Javier Alvaro Benito
3. Desiderio Alvaro Peña

ARAUZO DE SALCE
Partido Popular (PP)
1. Faustino Pascual Delgado

ARAUZO DE TORRE
Partido Popular (PP)
1. Nicomedes Revilla Hernando
2. Bernardo Hernando Ungil
3. Agustín Merino Marina
4. Jacinto Briongos Cámara
5. José Luis Briongos Juez

BARBADILLO DE HERREROS
Partido Popular (PP)
1. Gonzalo Gallo Orodea
2. Juan Carlos Millán González
3. Daniel Martínez Garachana
4. Ignacio Viñas Millán
5. Félix Viñas Velasco

BARBADILLO DEL MERCADO
Partido Popular (PP)
1. Daniel González del Alamo (Independ.)
2. Mariano González de Domingo (Indep.)
3. Eloy Marañón Vicario (Independiente)
4. José Antonio Sancho Heras (Independ.)

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Alfredo Moral Peña
2. Ciríaco José Acinas Montejo
3. Esteban Ibáñez Elvira
4. Eduardo Muñoz García

BARBADILLO DEL PEZ
Partido Popular (PP)
1. Ricardo Cardero Izquierdo
2. Braulio Cerezo García
3. Celestino Peralta Cardero
4. Andrés Pérez Peralta
5. José Antonio Manzanedo Peralta

CASCAJARES DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. Alfredo Marijuán Portugal

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Roberto Alzaga Mendoza

Suplente:
1. María Martina Mendoza Mendoza

CASTRILLO DE LA REINA
Partido Popular (PP)
1. Oscar Javier Vilda Rubio
2. Delfín Dosantos Salas
3. Inocencio Salas Salas
4. Alberto Carretero Santamaría
5. Arturo Ibáñez Ibáñez
6. Adolfo Rubio Salas
7. Hipólito Rubio Abad

Suplentes:
1. Máximo Marcos Abad Elvira
2. Fausto Salas Salas
3. Laura Vilda Rubio

Agrupación Independiente Castrillo de 
la Reina

1. Emiliano de María Izquierdo
2. Juan Moral Carretero
3. Saturnino Rojo García
4. José Ibáñez Medel
5. Lorenzo Contreras Salas
6. Francisco Moral Moral
7. Juan Antonio Izquierdo María

Suplentes:
1. Santiago Pascual Salas
2. Julián Santamaría García
3. Francisco Javier Carretero Pérez

CONTRERAS
Partido Popular (PP)
1. Emilio Serrano Hortigüela
2. Delfino Alonso Hortigüela
3. Juan Portugal Hortigüela
4. Feliciano Hortigüela Cendrero
5. Juan Carlos Fernández Juez

ESPINOSA DE CERVERA
Partido Popular (PP)
1. Femando Montes Nebreda
2. María Nieves Espeja Nebreda
3. Amador García Peña
4. Miguel Angel Nebreda del Alamo
5. Gregorio David Martín Nebreda

GALLEGA (LA)
Partido Popular (PP)
1. Juan Peñas Andrés

CABEZON DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. Mariano Lacalle Andrés

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. María Iciar Quevedo Vicente

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. María del Carmen Posteguillo de Pedro

CAMPOLARA
Partido Popular (PP)
1. Roberto Gutiérrez Jaramillo
2. Rubén Gutiérrez Juarros
3. Luis Alonso Gil
4. Bernardo Mañero Gil
5. Celedonio Mazagatos Palacios

CANICOSA DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. Ramiro Ibáñez Abad
2. Félix Pascual Ayuso
3. M.a Milagros Lázaro de Miguel
4. Isidro Javier Antón de Pedro
5. Andrés Ricardo Ureta Ibáñez
6. Nieves Martínez Ibáñez
7. Aurelio Campo Beneito

Suplentes:
1. Juan R. Marcos Abad
2. Jesús Alfonso de Pedro Escribano
3. Rubén Ureta Alonso

CARAZO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Angel Manuel Palomero del Cerro
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HACINAS
Agrupación Independiente Arbol Fósil

1. José Rubén Gómez Cámara
2. Feliciano Olalla Olalla
3. Jaime Alonso Molinero
4. Joaquín Antón Terrazas
5. José Luis Antón Olalla

Partido Popular (PP)
1. Agustín Antón Terrazas
2. Jesusa Alonso Olalla
3. Alfonso de Juan Benito
4. José Leandro Heras Cámara
5. José Angel de Juan Olalla

HONTORIA DEL PINAR
Partido Popular (PP)
1. Purificación Navazo Rupérez
2. Oscar Tomás Gómez Chicote
3. Marcos Pérez Gómez
4. José Benito Berzosa Sanz
5. Cándida Sanz García
6. Antonio Lucas Ibáñez
7. Aurelio Dueñas Peñaranda

Suplentes:
1. Vicente García Sanz
2. Gloria Galindo Sastre
3. Jesús Alfonso Sanz Berzosa

Agrupación Independiente Hontoria 
del Pinar

1. Jesús Ayuso Guerrero
2. Miguel Angel García Aparicio
3. María Carmen Sastre de Miguel
4. Vicente de Miguel García
5. Miguel Angel Sanz Rupérez
6. Mauricio Vicente Rejas
7. Gaudencio Sanz Sastre

Suplentes:
1. Juan Carlos de Miguel Alonso
2. Delfín Aparicio Chicote
3. Juana Martín de Miguel

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Martín Alonso Martín
2. Javier Mateo Olalla
3. José Ignacio de la Mata Rejas
4. Rosa María Alonso de Miguel
5. Miguel Romero de Miguel
6. Miguel Angel Navazo Sanz
7. Alfonso Gonzalo Colomo

Suplentes:
1. Simón Muñoz Alonso
2. Antonio Alba Alba

MORTIGÜELA
Partido Popular (PP)
1. Juan Martín Marcos
2. Teodoro Arreba Marijuán
3. José Luis Blanco García
4. Alberto Blanco Alaber
5. Jesús Puente Alonso
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Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Julio de Domingo Marijuán
2. María Esther Juarros Alcalde
3. Eutiquio Arreba Marijuán
4. María de las Mercedes Garrancho de 

Domingo
5. Nazario Arreba Marijuán

HUERTA DE REY
Agrupación Independiente «Clunia»
1. Juan Carlos Hernando Tejedor
2. Ambrosio Peñalba García
3. Luis María Tejedor Yagüe
4. Javier Montero Peñalba
5. Saturnino Casado Hernando
6. José Antonio Gómez Cid
7. José Manuel Tapia Cuenca
8. Fernando López Monge
9. José Joaquín Sebastián Delgado

Suplentes:
1. Cándido Carazo Tapia
2. Miguel Angel del Amo Delgado
3. Aurelio Yagüe Tapia

Partipo Popular (PP)
1. Julio Muñoz Perdiguero
2. Agustín Ruiz Lozano
3. Manuel Rica Cano
4. Pedro Molinero Maté
5. José María Alcalde del Castillo
6. Senén Rica Guerrero
7. Domingo Villarreal Almazán
8. Antonio Guerrero Gárate
9. Juan José Ortega Arranz

Suplentes:
1. Pedro Galán Prado
2. Mariano Mozo Perdiguero
3. Cirilo Villarreal Villarreal

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Luis Gutiérrez Núñez
2. Almudena Aguilera Rica
3. María Rosa Lebrón Hernando
4. Jonás Molinero García
5. Merino Salinas Aparicio
6. Pelayo Villarreal Vivancos
7. María Carmen Rodríguez González
8. Juan Antonio Guerrero Molinero
9. Jesús Manuel María García

Suplentes:
1. José Luis Gañán Almazán
2. Agustín Tejada Ortego
3. Mariano Gárate Sebastián

HINOJAR DEL REY
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Fernando López Monge

Suplente:
1. Luis María Tejedor Yagüe

B. O. DE BURGOS

PEÑALBA DE CASTRO
Alcalde Pedáneo

Agrupación Independiente Peñalba de

Castro

1. Rubén Marina Rica

Suplente:
1. José Marina Peñalba

QUINTANARRAYA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Ambrosio Peñalba García

Suplentes:
1. Javier Montero Peñalba
2. José Antonio Gómez Cid

JARAMILLO DE LA FUENTE
Partido Popular (PP)
1. Fausto Saiz Paniego

JARAMILLO QUEMADO
Partido Popular (PP)
1. David Alvaro Sebastián Castrillo

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Leonardo Hernando Hernando (Indepe.)

JURISDICCION DE LARA
Partido Popular (PP)
1. José María Vicario García

Izquieda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Francisco Javier Rosales Fernández

Suplente:
1. Francisco de Borja Rosales García

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Silvano Santamaría Moreno

LARA DE LOS INFANTES
Alcalde Pedáneo

Izquierda Unida de Castilla y León 
(¡U-CyL)
1. Francisco Javier Rosales Fernández

Suplente:
1. Francisco de Borja Rosales García

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Silvano Santamaría Moreno

Suplente:
1. José Santamaría Moreno
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ACEÑA DE LARA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)

1. Nelida Vicario Serrano

Suplente:
1. Olegario Vicario Serrano

PAULES DE LARA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. José María Vicario García

Suplente:
1. Ernesto Moreno Vicario

MAMBRILLAS DE LARA
Partido Popular (PP)
1. Lorenzo Santamaría Heras

Izquierda Unida (IU)
1. David García Alonso

Suplente:
1. Saturnino Delgado Juarros

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. José Angel García Heras

Suplente:
1. Margarita Villares Alcojón

CUBILLEJO DE LARA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Julián Santos García

Suplente:
1. Eladio Santos García

QUINTANILLA DE LAS VIÑAS
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Lorenzo Santamaría Heras

Suplente:
1. Lorenzo Santamaría Burgos

MAMOLAR
Partido Popular (PP)
1. Isidro Bartolomé Peña

Suplentes:
1. José Fernando Bartolomé Mozo
2. Félix Ramos Peña

MONASTERIO DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. Rafael Esteban Esteban
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MONCALVILLO DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. Juan Angel Elvira Benito
2. Alberto Rey Benito
3. Marcos Elvira de la Fuente
4. Teodoro Benito Elvira
5. Enrique Elvira de la Fuente

Suplente:
1. José Luis Benito Rey

MONTERRUBIO DE LA 
DEMANDA
Partido Popular (PP)
1. Carlos Sainz Gutiérrez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Antonio Alonso López

NEILA
Partido Popular (PP)
1. Juan José Ayuso Fernández Cuesta
2. Arcadlo Azofra García
3. Marino Olave Benito
4. Teófilo Alonso Miguel
5. Felisa Mediavilla Izquierdo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Valeriano Arribas Arribas
2. Jesús Sainz Moreno
3. Martina Benito Abad
4. Baldomero López Fernández
5. Enrique Gil Marcos

PALACIOS DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. José Alonso Alonso (Independiente)
2. Ramiro Ortega Lucas (Independiente)
3. Gonzalo Alonso Ayuso (Independiente)
4. María Isabel María Ayuso (Independien.)
5. Mercedes Medina Medina (Independie.)
6. Abel Ayuso Santamaría (Independiente)
7. Francisco Javier Alonso Elvira (Indepen.)

Suplentes:
1. Jesús Alonso Alonso (Independiente)
2. María Purificación Ayuso Medina (Inde.)
3. Esther Munguía Medina (Independiente)

PINILLA DE LOS BARRUECOS
Partido Popular (PP)
1. Juan Izquierdo Martín
2. Claudio Monge Martínez
3. Justo Fernández Mamolar
4. Teófilo Ortega Mamolar
5. Ascensión Moral Cámara

PINILLA DE LOS MOROS
Partido Popular (PP)
1. Félix Portugal Acinas
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PIEDRAHITA DE MUÑO
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier Fernández García

Suplente:
I. Vicente Serrano Bernabé

QUINTANAR DE LA SIERRA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Julio Víctor Pascual Abad
2. Raúl García Gutiérrez
3. Benilda Pablo Peñaranda
4. Roque Pascual Andrés
5. Ismael Martín Campo
6. Antonio Manjón Barahona
7. Alberto Losa Gil
8. Rafael de Pedro Santamaría
9. Lucía Pascual Guevara

10. Lorenzo Santamaría Camarero
II. Ismael Mediavilla Antolín

Suplentes:
1. Eduvina Hernando Arribas
2. Rafael Medrano de Pedro
3. Oscar González Ibáñez

Partido Popular (PP)
1. María Rosario Blanco Cámara
2. David de Pedro Pascual
3. Carmelo Marcos Blanco
4. Valentín Martínez Olalla
5. Leandro Pascual Antón
6. Clementina Ibáñez de Pedro
7. Mariano María Alonso
8. Pedro Bartolomé Andrés
9. José Manuel Herrería Benito

10. José Luis Pérez Herrera
11. Pedro Santamaría Alonso

Suplentes:
1. Elena Camarero Medrano
2. Ignacio de Pedro de Pedro
3. Luis Leandro Pascual Antolín

RABANERA DEL PINAR
Partido Popular (PP)
1. Juan José Sanz Camarero
2. Germán Jesús Ortego Manso
3. Paulino Peñaranda Pérez
4. Jesús Manuel Sedaño Hoyuelos

Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Jesús Elvira Andrés
2. Juan José Cabrejas Elvira
3. Jesús Gregorio Olalla Crespo
4. Roberto Martínez Cebrián
5. José María Fernández Manchado

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Jesús Elvira Ovejero
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REGUMIEL DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. Angel Berto Andrés Molinero
2. Antonio Alonso González
3. Teodoro Fernández Mediavilla
4. Eusebio Hernando Pascual
5. Angel Abad Pascual
6. Alfredo Peiroten María
7. Javier Angel de María Mediavilla

Suplentes:
1. Juan Miguel Sotilios de Pedro
2. Francisco José Sastre Gil
3. Jesús Vicente Antón

Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
1. Lorenzo Ruiz Pérez
2. Juan Carlos Pascual de Pedro
3. Gregorio Pascual de Pedro
4. Pedro Burillo Andrés
5. Ignacio María Ruiz Pérez
6. María Nieves de la Torre Orodea
7. Teófilo Andrés de Miguel

Suplentes:
1. María José Ruiz Pérez
2. Petra Pérez Alonso
3. Santiago de Pedro Ortega

REVILLA (LA)
Partido Popular (PP)
1. Pedro Portugal Barriuso
2. Nicolás de Juan de Miguel
3. Javier de Juan de Miguel
4. Fernando Barriuso Juez
5. María Natividad de Juan Barriuso

«El Chopo de la Plaza»
1. Jesús Diez Rey
2. Domingo de Domingo Ontañón
3. Juan Antonio Barriuso Alcalde
4. Pedro Martín Martín.

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Braulio Barriuso de Miguel
2. Raúl Barriuso Pérez
3. Raúl Santamaría Ortega
4. Antonio Elósegui Ballestero
5. Antonio Gómez Ríos

RIOCAVADO DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
I. Bernardo Hoyuelos López

SALAS DE LOS INFANTES
«Agrupación Cívica Sálense»

.1. Víctor Urien Montero
2. Eva María Marcos Martín
3. Jesús Angel González García
4. Antonio Azúa García
5. Salvador Urien Montero
6. Carmelo García García
7. Carlos Rodríguez Fernández
8. Gloria Ballesteros Ayuso
9. Inmaculada Martín Sondesa

10. Ruth Martín López
II. Miguel Angel Blanco Tablado

Suplentes:
1. José Lucinio Izquierdo Pérez
2. Lorenzo Herrera Alfonso
3. Rufino Fernández González

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)

1. María Asunción Velasco Cuesta
2. José Antonio Gómez Juarros
3. María Dolores Martínez Bengoechea
4. Angel Martínez Melquizo
5. Miguel Angel Hermoso Caballero
6. María Jesús Rey Gómez
7. Jesús María Arribas García
8. Carolina Esperanza Hermoso de Pablo
9. Javier Martínez García

10. Julia López Ortega
11. Jesús Camarero Rojo

Suplentes:
1. Francisco Alonso Hortigüela
2. María del Pilar Martínez Sebastián
3. Amador Alzaga Tello

Partido Popular (PP)
1. Romualdo Pino Rojo
2. Alvaro Contreras Martínez
3. Fernando Castaño Camarero
4. Pedro Luis Cabrito Herrera
5. Julio Martín López
6. M.a Teresa Alcalde Alcalde
7. Fausto Esteban Esteban
8. Alonso Sierra Martínez
9. Pedro Montero Huerta

10. Marta Pilar Arroyo Ortega
11. Eduardo García Herrera

Suplentes:
1. José María Esteban Santamaría
2.. Carmelo García García
3. Pelayo Barbero Ontañón

HOYUELOS DE LA SIERRA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Frutos Arribas Santamaría

Suplente:
1. Rafael Alonso Moral

SAN MILLAN DE LARA
Partido Popular (PP)
1. Alfonso Peñacoba Andrés

SANTO DOMINGO DE SILOS
Tierra Comunera-Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Jesús Martínez Andrés
2. Feliciano Carazo Blanco
3. Juan Carlos del Alamo Casado
4. César Cruces Alonso"
5. César Saiz Ortega
6. Alberto Fernández Cruces
7. Francisco Sedaño Carazo

Suplentes:
1. Rodrigo Acebedo Martín
2. Andrés Alamo Puente
3. Eleuterio del Alamo Castillo

Partido Popupar (PP)
1. Emeterio Martín García
2. Ricardo Alonso Peña
3. Alfonso Palomero Alonso
4. Máximo Palomero Septién
5. Emiliano Palomero García
6. Antonio Arturo Castrillo Palomero
7. José María Cámara Moreno

Suplentes:
1. Enrique López Sedaño
2. Santiago Gete Cruces
3. Teófilo Carazo Bueno

TINIEBLAS DE LA SIERRA
Partido Popular (PP)
1. Jesús Juez Juez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Luis Marcos Valle

TAÑABUEYES DE LA SIERRA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Vicente Hernando García

Suplente:
1. Orencio García Ahedo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Carmelo Ortega Hortigüela

TORRELARA
Partido Popular (PP)
1. 'María Patrocinio Arnaiz Moreno

Suplente:
1. Andrés Hernaiz Moreno

VALLE DE VALDELAGUNA
Partido Popular (PP)
1. Justo Muñoz Mata
2. Miguel Angel Salas González
3. David Segura Izquierdo
4. Leonor García García
5. Fermín García Esteban
6. Enrique Hernáiz García
7. Ruperto Burgos García

Suplentes:
1. José Luis Muñoz García
2. Jesús García Gallo"
3. Fermín Segura Izquierdo

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Marciano Sainz Blanco
2. José Gabriel García Gutiérrez
3. Arturo Hernáiz Salas
4. Dionisio García García
5. Anselma Sáinz García
6. Emiliano Velasco Hoyuelos
7. Felipe Hernáiz González

Suplentes:
1. María Begoña Moral Moral
2. Domingo Saiz Blanco
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HUERTA DE ABAJO
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Miguel Angel Salas González

Suplente:
1. Baudelio Hernáiz González

QUINTANILLA DE URRILLA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Leonor García García

Suplente:
1. Jesús García Gallo

TOLBAÑOS DE ABAJO
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Justo Muñoz Mata

Suplente:
1. Fermín García Esteban

TOLBAÑOS DE ARRIBA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. David Segura Izquierdo

Suplente:
1. Fermín Segura Izquierdo

VILLANUEVA DE CARAZO
Partido Popular (PP)
1. José Ramón Olalla Cámara (indep.)

VILLAESPASA
Partido Popular (PP)
1. Justino Orcajo Porras

RUPELO
Alcalde Pedáneo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. María Natividad Alegre Mortigüela

Suplente:
1. Sixto Vicario Alonso

VILLORUEBO DE LARA
Partido Popular (PP)
1. José Luis Cubillo Moreno

Suplente:
1. Jaime Cubillo Moreno
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MAZUECO DE LARA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. Jesús Marcos Ballestero Cuesta

Suplente:
1. María Luz Leonor Ballestero Cuesta

QUINTANILLA CABRERA
Alcalde Pedáneo

Partido Popular (PP)
1. María Begoña Mortigüela Mortigüela

Suplente:
1. Marcelino Meras García

VILLORUEBO
Alcalde Pedáneo
Entidad Local Menor
Partido Popular (PP)
1. Jaime Cubillo Moreno

Suplente:
1. Faustino Cubillo Moreno

VILVIESTRE DEL PINAR
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-C y L)
1. María Sagrario de Rioja Vicente
2. María de los Angeles Aparicio García
3. Pablo José Para Bartolomé
4. Félix García Medina
5. Gonzalo Chapera de Rioja
6. Félix Andrés Chapera
7. José Aparicio Vicente

Suplentes:
1. Oswaldo Chapera de Miguel
2. Gloria de Rioja Vicente
3. Carlos Mediavilla Chapera

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Arsenio de Rioja Muñoz
2. Angel Peñaranda Rubio
3. Helidoro Pascual Abad
4. Antonia Martín Rubio
5. Alberto Martín García
6. Arsenio Martín Mediavilla
7. Teófilo de Rioja Andrés

Suplentes:
1. María Rubio Gómez
2. Juan Carlos Ibáñez Llórente

Partido Popular (PP)
1. Martina Arroyo Mediavilla
2. Aurelio Mediavilla Molero
3. María Teresa Sáinz Sánchez
4. Alfredo Domingo Para
5. Prudencio Mediavilla Mediavilla
6. Víctor Benito Marcos
7. Tirso Vicente Mediavilla
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VIZCAINOS

Partido Popular (PP)

1. Francisco Javier Sebastián Sebastián

Suplentes:

1. Antonio Sebastián Fernández

2. Juan José Castrillo Sebastián

Suplentes:
1. Rafael Andrés Vicente
2. Natividad Mediavilla Chapera
3. Antonia Mediavilla Blanco
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Junta Electoral de Zona de Villarcayo
Relación de candidaturas presentadas ante 

esta Junta Electoral de Zona, para Concejales 
de Ayuntamiento, por orden alfabético de Muni
cipios, y orden cronológico de presentación 
dentro de éstos; Alcaldes de Ayuntamiento en 
régimen de Concejo Abierto, asimismo por 
orden alfabético y orden cronológico de pre
sentación dentro de éstos; y Alcaldes Pedáneos 
de Entidades Locales Menores, por orden alfa
bético dentro de su correspondiente Municipio, 
y siguiendo el orden cronológico de presenta
ción dentro de cada Entidad:

A CONCEJALES DE 
AYUNTAMIENTO

(Por orden alfabético de Ayuntamientos)

ALFOZ DE BRICIA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Bernardo Martín Pérez
2. José Antonio Fernández Gómez
3. Teófilo Sedaño Gómez
4. José María López Saiz
5. Ramiro Fernández Argüeso

Partido Popular (PP)
1. Alfonso Sedaño Sendino
2. Francisco Javier Fernández Gutiérrez
3. Raúl Herbosa Cimarras
4. María José Siero Gutiérrez
5. Pedro López Saiz

ALFOZ DE SANTA GADEA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Urbano José González Escapa
2. Noé Isidro Puente Rubio
3. Jesús Angel Isla Gallo
4. Juan José Terceño Rodríguez
5. Miguel Varona Ruiz

Partido Popular (PP)
1. Javier Fernández Rodríguez
2. Ricardo Martínez Rayón
3. Luis Gutiérrez Herbosa
4. -Eucinio Santiago Gómez
5. Jaime Rodríguez Isla

ALTOS (LOS)
Partido Popular (PP)
1. Luis María Martínez Corrales
2. Melchor Ruiz Alonso
3. Federico Llarena Fernández
4. Alfonso Simón Real Fernández
5. José Pedro Gallo Sedaño

ARIJA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Ildefonso Angel Tejedor Jaraba
2. Francisco Javier Diez Fernández
3. José Ignacio Jimeno del Hoyo
4. José Fernández Alvarez
5. Salvador López Gómez

Partido Popular (PP)
1. Pedro Sainz Peña
2. Carmelo Sainz de la Fuente
3. Ana Rosa Saiz López
4. Antonio Villanueva Quevedo
5. María Mar Arnáiz Fernández

ESPINOSA DE LOS MONTEROS
Partido Popular (PP)

1. María Pilar Martínez López
2. Juan José Angulo González (Indepen.)
3. Félix Peña López
4. Amaya Montoya Sáinz-Maza
5. Pablo Fernández Vallejo
6. Juan José Angulo Llarena
7. Pedro Ruiz-Rozas Laso
8. Javier Fernández-Gil Varona
9. David Gutiérrez Fernández

10. José Francisco Tielve Ortiz
11. Clementino Ortiz Ortiz

Suplentes:
1. María Isabel Maté Peña
2. Milagros Fernández Ruiz-Canales
3. Benito Sáinz de la Maza Gutiérrez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Alfonso Pereda Fernández
2. Aurelio Sáinz-Maza Saiz (Independien.)
3. Alfredo Sáinz-Ezquerra Gutiérrez
4. José Ramón Gutiérrez Ruiz (Independ.)
5. Ricardo Sáinz-Maza Gómez
6. José Alberto Sáinz-Maza Pereda (Ind.)
7. Casilda Alvarez López (Independiente)
8. Amelia Pérez López (Independiente)
9. Adela Gómez Fernández (Independ.) e

10. María Carmen Bermúdez González
11. Antonio Aguirreburualde Velarde (Ind.)

Suplentes:
1. Luciano Pajares López
2. Benito Martínez Mena
3. Pedro Javier Martínez Lavín

JUNTA DE TRASLALOMA
Partido Popular (PP)
1. Fortunato Mardones Martínez
2. Emilio Ezquerra Villamor
3. Fernando Ezquerra Alvarez
4. José Antonio Ochoa Muga
5. María Teresa Angulo Alonso (Independ.)

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Ignacio José Casado Maeso
2. Raúl Bardeci Salazar
3. María Amelia Bardeci Orive

Tierra Comunera Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
I. José Miguel Acha Olavarría

MEDINA DE POMAR
Partido Popular (PP)

1. Jesús Fernández López
2. José Antonio López Marañón
3. Juan Esteban Ruiz Cuenca
4. Mercedes Dolores de la Iglesia Rámila
5. Julián López Sáinz
6. María Asunción Ruiz Cortés
7. Miguel García López
8. Angel Santamaría Ortega
9. Rosa María Rodríguez Padilla

10. Jesús María Zorrilla García
II. José Antonio Hierro Corrales
12. Victorino Torre García
13. Severino Romero Ontañón

Suplentes:
1. Julio Isla García
2. José González Cavia
3. Manuel Pelarda Alonso

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Luis Angel Isla Martínez
2. César Miguel Muñiz Pardeiro
3. Isaac Angulo Gutiérrez
4. José Ignacio Brizuela Gómez
5. José Luis López Fernández
6. Julio Alfonso Soto Gonzalo
7. Juan Carlos Sobrado Alonso
8. Concepción Núñez Alonso
9. Margarita Ortiz de Zárate Gómez

10. Natividad Ruiz Ruiz
11. Jorge Luis Díaz Ruiz
12. Rosa María Villate Ortiz
13. Luis Jaime Vivanco García

Suplentes:
1. Constancio Picón García
2. Juan José Ruiz Angulo
3. Eugenio Cristóbal Cabrejas Olalde

JURISDICCION DE SAN 
ZADORNIL
Candidatura Independiente Omecillo

1. Lucio Bodega Salazar
2. Rafael Gonzalo Ochoa
3. Alvaro Zárate González
4. Enrique Pérez Zárate
5. Julián Molinuevo Pinedo

Suplentes:

1. Jesús María Ruiz Alvarez
2. Francisco Javier Zárate González
3. Florentino Gonzalo Peña
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merindad de cuesta-urria
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Juan José Góngora Camacho
2. Dionisio Ruiz Ontañón
3. Cipriano Ortiz López
4. María Isabel Ruiz González
5. María Milagros Alarcia Diez
6. Francisco Javier Sedaño García
7. Luis María Antuñano López

Suplentes:
1. Manuel Ruiz Ruiz de Salazar (Independ.)
2. Alfredo Antuñano López
3. Paulino Rojo de la Peña

Partido Popular (PP)
1. Pablo Amaro Vicente
2. Alfredo Beltrán Gómez
3. Angel Martínez Marquina
4. María Angeles Ortiz López
5. Ignacio Fernández Arce
6. Alejandro Salazar García
7. Jesús Manuel López Fernández

Suplentes:
1. Elpidio López Temiño
2. José Miguel Fernández Ruiz
3. Bonifacio Sedaño Díaz

MERINDAD DE MONTIJA
Partido Popular (PP)
1. Florencio Martínez López
2. Enrique Rególes Cámara
3. José Luis González Torre
4. Francisco Juan Ortega Gómez
5. Andrés Vázquez Martínez
6. Francisco Javier Mena Gómez
7. José Antonio Fernández Sáinz-Maza

Suplentes:
1. Francisco Javier Sáinz-Aja González
2. Vidal Hierro Hierro
3. Aurelio Gutiérrez Martínez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)

1. José Antonio López Rueda
2. Luis Carlos Fernández Gómez
3. Benito Peña González
4. Ricardo López Baranda
5. Rogelio Villasante Villasante
6. Adalberto Díaz Pérez
7. Delia Esther Alonso Gutiérrez

Suplentes
1. Benito del Hoyo Peña
2. Fermín Baranda Fernández
3. José Miguel Fernández Villasante

MERINDAD DE SOTOSCUEVA
Partido Popular (PP)
1. Isaac Peña Sáinz
2. José Luis Azcona del Hoyo
3. José Ramón Zorrilla Martínez
4. Roberto Sáinz-Maza Ortiz
5. Bernabé Peña Sáinz
6. Matías López López
7. Fernando Pereda López

Suplentes
1. Herminia Obispo Martínez
2. José Ignacio Sáinz-Maza Ortiz
3. María Victoria Peña Macho

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Manuel Martínez Saiz (Independiente)
2. Adolfo Gómez Gómez (Independiente)
3. Demetrio Revuelta Arroyo (Independien.)
4. Daniel González Ruiz (Independiente)
5. Juan Antonio Peña Quintano (Independ.)
6. María Carmen González Casanova (Ind.)
7. María Antonia Dudagoitia Iturrioz (Ind.)

Suplentes
1. Julián Ruiz Azcona (Independiente)
2. Pedro Zamorano Soto (Independiente)
3. Arturo Manteca López (Independiente)

MERINDAD DE VALDEPORRES
Candidatura Independiente Amigos de 
la Merindad

1. Diego Martín Varona López
2. María Ascensión Mozuelos Fernández
3. Miguel Angel Alonso Sáiz
4. Alejandro Mozuelos del Río
5. María Purificación Varona López
6. Pedro Martín Conde
7. Miguel Angel Diez Varona

Suplentes:
1. Mercedes González García
2. Javier Izquierdo de Diego
3. Lucinda-María Beites Martins

Partido Popular (PP)
1. Emilio García Varona
2. Juan Manuel Diez Neira
3. Faustino Sáinz-Maza Sáinz-Maza
4. José Antonio García Bustamante
5. María del Pilar López Lores
6. Francisco Javier López Goitia
7. Guillermo Pereda López

Suplentes:
1. Miguel Romero Morato
2. Gonzalo Francisco Caballero Echebarrena
3. Joana García Peña

Union Centrista Centro Democrático

y Social (UC-CDS)
1. José Antonio Escudero Peña
2. Jesús Sáinz Veiga
3. Santiago Martínez Martínez
4. Adelfina Pérez López
5. Lucía Peña Iglesias
6. Genaro San Miguel Pérez
7. José Miguel Goitia López

Suplentes:
1. Aintza González Odriozola
2. Bernabé Miras López
3. Angel Javier López Cuesta

MERINDAD DE VALDIVIELSO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Jesús Arce Garmilla
2. José Luis Sáinz González
3. Virgilio Falencia Garmilla (Independien!.)
4. María de los Angeles Sedaño Mata (Ind.)
5. Pedro Manuel García Falencia
6. Dionisio Fernández Falencia
7. José Luis Garmilla Torres

Suplentes:
1. José María Galaz Torres (Independiente)
2. Angel Domingo Arce Rodríguez
3. María Rosario Fernández Marañen

Partido Popular (PP)
1. Benjamín López Linares Martínez
2. Herminio Diego Mata
3. Antolín Martínez Corrales
4. Lucía Alonso García
5. José Vicente Ruiz Padrones
6. Fernando García Martínez
7. Pedro Alonso Ruiz Martínez

Suplentes:
1. Angel Martínez Barcina
2. Aurelio López Martínez
3. Bernabé Díaz Revuelta

Tierra Comunera Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Roberto Fernández Martínez
2. Miguel Angel Fernández Martínez
3. Fernando Fernández López Linares
4. María Teresa Martínez Robredo
5. Federico Ruiz Torres
6. José Alberto Gómez Fernández
7. Adolfo Rodríguez García

Suplentes:
1. Angel Barcina Díaz
2. Carmen Martínez Armiño
3. Dionisio Fernández Ruiz

Alternativa Independiente El Valle

1. Leandro José Valle Peña
2. Miguel Angel Arce Valle
3. Jesús Fernández Prados
4. María Carmen Garmilla González
5. Luis Torres Fernández
6. José Lucinio Garrido Garrido
7. Francisco Prados Armiño

Suplentes:
1. Evaristo Prados Armiño
2. María Teresa Valle Cámara
3. Carlos Valle de la Peña

TRESPADERNE
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Luis López Martínez
2. José Ramón Fernández-Lomana Pajares
3. Juan Ramón Angulo Lizarralde
4. José Luis Urquijo Gil
5. María Cristina Albendea Temiño
6. Restituto López González
7. María Estrella del Moral Santiago
8. Jorge Angulo Carvajal
9. José Ignacio Vélez Llórente

Suplentes:
1. Carlos Arnaiz Vadillo
2. Manuel Santamaría Fernández
3. Ricardo Nogal Fernández

Partido Popular (PP)
1. Eugenio Condado Tablado
2. María Mercedes Elena Fernández Peña
3. Juan Carlos Martín Ortiz
4. Hipólito López Hierro
5. Carlos Fernández Alonso
6. Antonio Hoya Laforga
7. José María Alonso del Hierro
8. Julián Fernández Peña
9. Eduardo Pámpano Vallejo

Suplentes:
1. Benicio Martín Ortiz
2. Jesús Martínez Díaz
3. Alberto Castillo González
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VALLE DE LOSA
Independiente Unidad Losina (UL)
1. Luis María Robredo Robredo
2. Juan Antonio Gutiérrez Villano
3. Juan Manuel Díaz Hierro
4. Jesús Regúlez Muga
5. Victoria Torre Torre
6. Silvino Quintana Orive
7. Carlos Javier Muga Orive

Suplentes:
1. José María del Hierro Villaescusa
2. Alberto Oteo García
3. José Fernández-Barredo Mardones

Independiente Agrupación de Losa

(IAL)
1. Luis Antonio Vadillo Ortiz
2. Francisco Ortiz Herrén
3. Ramón Carrasco Gutiérrez
4. Luis Salazar González
5. Félix Angel Martínez Fernández
6. Enrique Perea del Río
7. Juan José Perea Cámara

Suplentes:
1. Florentino Fernández-Gil López
2. José Ramón Calleja Ruiz
3. Benjamín Montalvo Santaolalla

Union Centrista Centro Democrático 
y Social (UC-CDS)
1. Alfredo Vadillo Pardo
2. Enedina Amat Sandoval
3. Vicente Pedro Díaz Palacios
4. Francisco Pastor Gómez
5. Ramiro Da Fonseca Rodríguez
6. Jesús María Villano Salazar
7. Narciso Ortega González

Suplentes:
1. María Luisa Alonso Gago
2. María Luisa San Juan Salazar
3. Manuel Naveira Roel

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Francisco Javier Ortiz Revillas
2. Alfonso Angulo Olano
3. Isidro Salcedo Suárez
4. María Concepción de Pablos Cid
5. Raquel Santamaría Aizpuru
6. Vicente Ventades Gutiérrez
7. Daniel Paz Vergara

Suplentes:
1. Juan José Axpe Eguileor
2. Florencio Perea Llanos
3. Luis Miguel Fernández Henales

VALLE DE MANZANEDO
Partido Popular (PP)
1. Manuel Ruiz Peña
2. Manuel Colmentino Hidalgo
3. José María Mata González
4. Moisés Fernández Peña
5. Marcos López Peña

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Martín Estrada Merino
2. Fernando Peña Saiz
3. María Soledad Rodríguez López
4. José Fernando García Sáinz

VALLE DE MENA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)

1. Armando Robredo Cerro
2. Miguel Fernández de la Fuente
3. Andrés Gil García
4. María Soledad Ontoria López
5. Tomás Gutiérrez Salan
6. Herminia Díaz Zorrilla
7. Mariano Antuñano Bárcena
8. María Luisa Axpe Eguileor
9. Francisco Rámila Urrutia

10. Eugenio Murga Alonso
11. Irache Perea Díaz

Suplentes:
1. Roberto Martínez Abasólo
2. Miriam Gutiérrez Arechavala
3. Juan Carlos Ortiz de Uñarte Gordón

Partido Popular (PP)
1. José María Víctor Basarrate Ríos
2. Domingo López Calderón
3. Adolfo García Ortega
4. José Antonio Ezquerra Ruiz
5. María Inmaculada Arnáiz Hoyos
6. Tomás Novales Fernández
7. María Zulema Gil Hierro
8. Guzmán Fernández García-Diego
9. Esther Pereda Sáinz-Maza

10. Jesús María Mena Zurimendi
11. Nieves Fernández-Villa Torre

Suplentes:
1. Epifanio Septién Múgica
2. Javier Abasólo González
3. María Nieves Martínez Díez-Caneja

VALLE DE TOBALINA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Javier García Barona (Independiente)
2. José María Martínez Angulo (Independ.)
3. Santiago Miguel Ortiz Llanos (Independ.)
4. Juan Carlos Céspedes Herrén (Indep.)
5. Luis Carretero Araque (Independiente)
6. María Pilar Sánchez Mazuelas (Indepen.)
7. Enrique López Mijangos (Independiente)
8. Vicente Paredes Miranda (Independien.)
9. María Eugenia Mielgo Borao (Independ.)

Suplentes:
1. Santiago González Fernández (Indepen.)
2. Faustino Recio Rodríguez (Independien.)
3. Miren Igone Conde Lezana (Independ.)

Partido Popular (PP)
1. Leire Fernández Mata
2. Bonifacio Gómez Fernández
3. Fabriciano Gómez Sáez (Independiente)
4. Yolanda Cadiñanos Fernández
5. Alfonso Llanos Varó
6. José María Martínez Ruiz
7. Luis Alberto Fernández Vadillo
8. Segismundo García González
9. José Antonio Fernández López (Indep.)

Suplentes:
1. José Ignacio Fernández Laburu
2. Alberto Antolín Alonso (Independiente)
3. Santiago López Antuñano (Independien.)

Candidatura Alternativa Independiente

1. Manuel Vesga Manzanos
2. Aránzazu Diez Expósito
3. Ricardo Ruiz Rojo
4. María Paz Pérez González
5. Nicolás Saiz Ojeda
6. Lucio Mijangos Cantera
7. José Luis Peña Céspedes
8. Juan Ignacio Rodríguez Viera
9. José Antonio de la Cámara Peña

Suplentes:
1. Nicolás María Llano Sánchez
2. Miguel Angel López Vélez
3. José Ignacio Martínez García

VALLE DE VALDEBEZANA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Juan Carlos Díaz Díaz
2. Luis Angel de la Fuente Calvo
3. Jorge Alvarez Rodríguez
4. Tomás Izquierdo González
5. Catalina Díaz Delgado
6. Andrés García López
7. José Manuel Ruiz Peña

Suplentes:
1. Almudena Alonso Cedrún
2. Margarita Rodrigo López
3. Jesús María García Celis

Partido Popular (PP)
1. Angel María Pérez Huidobro
2. Carlos Carmelo Diez Ortiz
3. Roberto Peña Fernández
4. Vicente Varona de la Peña
5. Miguel García Celis
6. José María Santamaría Ruiz
7. Domicio del Vigo Sáinz

Suplentes:
1. Santiago Peña Peña
2. Claudio Chomón Peña
3. Luis Federico Collado Chomón

Union Centrista Centro Democrático

y Social (UC-CDS)
1. Manuela Estébanez Porres
2. Ismael del Vigo Gutiérrez
3. Jesús de las Heras Peña
4. Eugenia Matilde Moreno Fernández
5. Jesús Goitia Martínez
6. Juan Carlos Gutiérrez Gómez
7. Donato González Martino

Suplentes:
1. Andrés García Fernández
2. María Asunción González Gómez
3. María Pilar Rodríguez Marlasca
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VILLARCAYO MER1NDAD
de castilla la vieja
Partido Popular (PP)

1. María de las Mercedes Alzóla Allende
2. Manuel Villanueva López
3. María Inmaculada Pazos Osorio
4. Pedro Jesús Argüelles González
5. Juan Jesús Pereda Villodas
6. Lidia Bustamante García
7. Luis Fernando del Campo Jareño
8. José Félix Baranda Rueda
9. Luis Miguel Acebedo López

10. Venancia Linares Vivanco
11. Mario Pérez Andino

Suplentes
1. Dámaso Lucio Serna
2. Fernando Milián Riego
3. Javier Pereda Miguel

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Casado Vadillo
2. María Milagros Ruiz Suero
3. Juan Angel de la Torre González
4. Manuel Vivanco López
5. Julio Pereda Pereda
6. Toriblo Berdugo Berdugo
7. María Begoña Varona Pereda
8. Enrique Gómez Sobrado
9. Juan José Calvo Alberca

10. Jesús Angel López Velasco
11. Carlos Llarena López

Suplentes
1. Luis Miguel Pereda Ezquerra
2. Manuel Fernández Vivanco
3. Eloy Miguel López Fernández

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Juan Villamor García
2. Jesús Berrán Alonso (Independiente)
3. Antonio Media López
4. José Carlos Castillo Villarino
5. Miguel Angel Ollauri García
6. María Teresa Berenguer Zubiría
7. Luis Angel González Martínez
8. Carlos Martínez López
9. Guillermo Crespo Talamillo

10. María Luz Rueda Bonaño
11. Moisés Peña Bañuelos

Suplentes
1. Manuel Palacín Gutiérrez
2. Timoteo Ramos Burgo
3. Juan Redondo de la Torre

A ALCALDES DE 
AYUNTAMIENTO EN REGIMEN 

DE CONCEJO ABIERTO
(Por orden alfabético de Ayuntamientos)

BERBERANA
Partido Popular (PP)
1. José Miguel Ramírez Robredo

JUNTA DE VILLALBA DE LOSA
Partido Popular (PP)
1. José Ramón Edeso Perea

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Losa Orive

PARTIDO DE LA SIERRA EN
TOBALINA
Partido Popular (PP)
1. Fidel García García

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Esteban Miranda Pérez

VALLE DE ZAMANZAS
Partido Popular (PP)
1. Basiliso Fernández Ruiz

A ALCALDES PEDANEOS DE 
ENTIDADES LOCALES 

MENORES
(Ordenadas alfabéticamente dentro 

del Municipio a que pertenecen)

MUNICIPIO DE ALFOZ DE 
BRICIA

BARRIO DE BRICIA
Partido Popular (PP)
1. Pedro Fernández Sedaño

Suplente
1. José Siero Simal

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Teófilo Sedaño Gómez

Suplente
1. Fernando Revuelta Sedaño

CILLERUELO DE BRICIA
Partido Popular (PP)
1. Alfonso Sedaño Sendino

Suplente
1. Lucinio Gutiérrez Sedaño

LOMAS DE VILLAMEDIANA
Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier Fernández Gutiérrez

Suplente
1. Félix Peña López

MONTEJO DE BRICIA
Partido Popular (PP)
1. Jesús Saiz Ruiz

Suplente
1. Raúl Herbosa Cimarras

PRESILLAS
Partido Popular (PP)
1. Alipio Saiz Fernández

Suplente
1. Inés Saiz Alonso

VALDERIAS
Partido Popular (PP)
1. Angel Alberto López Rodríguez

Suplente
1. Visitación Fernández López

VILLAMEDIANA DE LOMAS
Partido Popular (PP)
1. Jesús Peña Gutiérrez

Suplente:
1. Esther Parte Gómez

MUNICIPIO DE ALFOZ DE 
SANTA GADEA

HIGON
Partido Popular (PP)
1. Angel Saiz Ruiz

Suplente:
1. Luis Angel Montes López

QUINTANILLA DE SANTA
GADEA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Noé Isidro Puente Rubio

Suplente:
1. Angel Saiz Sáinz

Partido Popular (PP)
1. Lucinio Santiago Gómez

Suplente:
1. Segundo Diez Lucio

SANTA GADEA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Santiago Campo Arenas (Independiente)

Suplente:
1. Juan José Terceño Rodríguez (Indepen.)

Partido Popular (PP)
1. Raúl Fernández Acero

Suplente:
1. Jaime Rodríguez Isla
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MUNICIPIO DE ALTOS (LOS)

AHEDO DEL BUTRON
Partido Popular (PP)
1. María Aránzazu Senarriaga Abad

Suplente:
1. José Pedro Gallo Sedaño

DOBRO
Partido Popular (PP)
1. Clemente Abad Santamaría

Suplente:
1. Jesús Caballos Herrero

ESCOBADOS DE ABAJO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Isaías López Fernández

Suplente:
1. Crescendo Fernández Fernández

ESCOBADOS DE ARRIBA
Partido Popular (PP)
1. Fernando Sanz Barbadillo

Suplente:
1. Angel López Alonso

HUIDOBRO
Partido Popular (PP)
1. Federico Llarena Fernández

Suplente:
1. Julián Llarena Fernández

PESADAS DE BURGOS

Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier Alonso García

Suplente:
1. Nicolás Salvador Martínez Hojas

PORQUERA DEL BUTRON

Partido Popular (PP)
1. Laureano Domínguez Arés

Suplente:
1. Milagros Gallo Merino

QUINTANILLA-COLINA

Partido Popular (PP)
1. Laurentino Pérez Gallo

Suplente:
1. José Luis Marquina Marlasca

TUBILLEJA
Partido Popular

1. José Antonio Ruiz Real

Suplente:
1. José Antonio Sedaño Valdizán

TUDANCA
Partido Popular (PP)
1. Luis Estrada Cantero

Suplente:
1. José Luis Estrada Peña

VILLAESCUSA DEL BUTRON
Partido Popular (PP)
1. Pedro Diez Saiz

Suplente:
1. María Montserrat Saiz Saiz

MUNICIPIO DE BERBERANA

BERBERANA
Partido Popular (PP)

1. Jesús María Guinea Ramírez

Suplente:
1. Juan Manuel Ramírez Alava

Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Lorenzo Flores Rivas

Suplente:
1. José Antonio Medrano Fernández

VALPUESTA
Izquierda Unida de Castilla y León

(IU-CyL)
1. Lorenzo Flores Rivas

Suplente:
1. José Antonio Medrano Fernández

MUNICIPIO DE ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS

BARCENAS
Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier Gutiérrez-Crespo 

Gómez (Independiente)

Suplente:
1. Santiago Fernández Llarena (Independ.)

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Alberto Sáinz-Maza Pereda

Suplente:
1. Angel María Sáinz de la Maza Cuesta

NIEVES (LAS)
Partido Popular (PP)
1. José Gutiérrez-Barquín Madrazo (Indep.)

Suplente:
1. Juan Francisco Sáinz-Maza Ortiz

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Roberto Ortiz Fernández (Independiente)

Suplente:
1. Francisco Javier Ortiz Sáinz-Aja (Indep.)

PARA
Partido Popular (PP)
1. Félix Peña López

Suplente:
1. Eloy Ortiz Sáinz-Maza (Independiente)

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Antonio Aguirreburualde Velarde (Ind.)

Suplente:
1. José Sáinz-Maza Gutiérrez (Independ.)

QUINTANA DE LOS PRADOS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Nicanor Fernández González

Suplente:
1. Víctor Ruiz-Canales Ortiz

Tierra Comunera Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
1. María Luz López Gallo

Suplente:
1. Maximino Gómez Baranda

SANTA OLALLA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Aurelio Sáinz Maza Saiz (Independiente)

Suplente:
1. Francisco Cárcamo Gómez (Independ.)

MUNICIPIO DE JUNTA DE 
TRASLALOMA

CASTROBARTO
Independiente Jesús

1. Jesús García Villaño

Suplente:
1. Luis Fernando Alonso Celada

COLINA
Partido Popular (PP)
1. Fernando Ezquerra Alvarez

Suplente:
1. Pedro Gómez Gutiérrez (Independiente)
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CUBILLOS DE LOSA
Independiente Pablo Fernandez

1. Pablo Fernández Galaz

Suplente:
1. Jesús Vivanco Revillas

ERAS (LAS)
Partido Popular (PP)
1. José Luis Rojo Gutiérrez

Suplente:
1. Aurelio Martínez Ruiz

LASTRAS DE LAS ERAS
Independiente José Miguel

1. José Miguel Alonso Celada

Suplente:
1. Miguel Angel López López

TABLIEGA
Partido Popular (PP)
1. Gregorio Zorrilla Cámara

Suplente:
1. María Angeles Zorrilla Ortiz

VILLALACRE
Independiente Nuestra Señora de los 
Remedios (INSR)
1. Abel Cámara Pinedo

Suplente:
1. Fernando Ruiz López

VILLATARAS
Partido Popular (PP)
1. Fortunato Mardones Martínez

Suplente:
1. Raúl Ruiz Isla

VILLAVENTIN
Partido Popular (PP)
1. Francisco Corral Villota

Suplente:
1. Victorino Torre Ezquerra

MUNICIPIO DE JUNTA DE 
VILLALBA DE LOSA

VILLALBA DE LOSA
Partido Popular (PP)
1. Alfonso Ortega Cantera

Suplente:
1. José Luis Orive Pinedo

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. José Losa Orive

Suplente:
1. Enrique García Anuncibay
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MUNICIPIO DE JURISDICCION 
DE SAN ZADORNIL

ARROYO DE SAN ZADORNIL
Candidatura Independiente Omecillo

1. Enrique Pérez Zárate

Suplente:
1. Lucio Bodega Salazar

SAN MILLAN DE SAN
ZADORNIL
Candidatura Independiente Omecillo

1. Julián Molinuevo Pinedo

Suplente:
1. Francisco Javier Zárate González

MUNICIPIO DE MEDINA DE 
POMAR

ANGOSTO
Partido Popular (PP)
1. Teófilo Fernández Villota

Suplente:
1. Julián Villamor Fernández

BOVEDA DE LA RIBERA
Partido Popular (PP)
1. Paulino Ruiz López

Suplente:
1. Vicente Ruiz López

BUSTILLO DE MEDINA
Partido Popular (PP)
1. Luis María Revillas Marañón

Suplente:
1. Federico Torre González

CERCA (LA)
Partido Popular (PP)
1. Oscar Martínez Rueda

Suplente:
1. Elicio Zorrilla López

CRIALES
Partido Popular (PP)
1. Luis Tomás López Zorrilla

Suplente:
1. Juan Antonio Zorrilla Cormenzana

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Luis María Ortiz López

Suplente:
1. Rosa María Villate Ortiz
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MIÑON
Partido Popular (PP)
1. Enrique García Bujedo

Suplente:
1. Ramón García Llarena

MOMEDIANO
Partido Popular (PP)
1. Fidel Isla García

Suplente:
1. Fernando Peña Ortiz

MONEO
Partido Popular (PP)
1. José Ramón García Muga

Suplente:
1. María Isabel Trigo Molina

NAVAGOS
Partido Popular (PP)
1. Julio Isla García

Suplente:
1. Amadeo Martínez Galaz

OTEO
Partido Popular (PP)
1. Juan José Zorrilla Oteo

Suplente:
1. Eduardo Martínez Santaolaya

PARESOTAS
Partido Popular (PP)
1. Carlos Arceo Relloso

Suplente:
1. Alfredo Arceo Relloso

PEREX
Partido Popular (PP)
1. Evangelina Rodríguez García

Suplente:
1. Ursicinio Hierro Villamor

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Luis Jaime Vivanco García

Suplente:
1. Antonio Ortega Robredo

ROS1O
Partido Popular (PP)
1. Máximo Villamor García

Suplente:
1. Daniel Villate Mardones
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SALINAS DE ROS1O
Partido Popular (PP)
1. Susana Ruiz Barcina

Suplente:
1. Faustino González Fernández

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Francisco Sebera Vivanco

Suplente:
1. Luis Villamor García

SANTURDE
Partido Popular (PP)
1. Cipriano García Llarena

Suplente:
1. José Antonio Setién Paz

TORRES
Partido Popular (PP)
1. José María Fernández León

Suplente:
1. Angel Rueda Muñoz

VILLAMEZAN
Partido Popular (PP)
1. Luis Alberto Filardo Quintanilla

Suplente:
1. María Elena Filardo Quintanilla

VILLAMOR
Partido Popular (PP)
1. José Antonio Hierro Corrales

Suplente:
1. Hilario Hierro Fernández

VILLATOMIL

Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier Relloso Sáinz

Suplente:
1. Alberto González Relloso

MUNICIPIO DE MERINDAD DE 
CUESTA-URRIA

BAILLO
Partido Popular (PP)
1. Bonifacio Sedaño Díaz

Suplente:
1. Jesús María Velasco Martínez

CEBOLLEROS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Cipriano Ortiz López

Suplente:
1. Begoña Guadalupe González Vélez

EXTRAMIANA
Partido Popular (PP)
1. José Luis Casado Amor

Suplente
1. Julio Chomón Chomón

MIJANGOS
Partido Popular (PP)
1. Ignacio Fernández Arce

Suplente:
1. Benito Fernández Alonso

NOFUENTES
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Dionisio Ruiz Ontañón

Suplente:
1. Manuel Ruiz Ruiz de Salazar (Independ.)

PARALACUESTA
Partido Popular (PP)
1. Angel Martínez Marquina

Suplente:
1. José Ignacio Pereda Alonso

PRADOLAMATA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Francisco Javier Sedaño García

Suplente:
1. María Alicia Angulo García

Partido Popular (PP)
1. Albino Diez Villota

Suplente:
1. Isaac Vélez Pereda

QUINTANALACUESTA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Jesús Jiménez Juan

Suplente:
1. Gregorio Vivanco Zorrilla

Partido Popular (PP)
1. Ignacio Santamaría Cavia

Suplente:
1. Angel Vivanco Martínez

QUINTANILLA-MONTECABEZAS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Juan José Góngora Camacho

Suplente:
1. Javier Carlos Gómez Gómez

SAN CRISTOBAL DE
ALMENDRES
Partido Popular (PP)
1. Jesús Manuel López Fernández

Suplente:
1. José Luis Rueda León

URRIA
Partido Popular (PP)
1. José María García Fernández

Suplente:
1. César García Gómez

VILLAPANILLO
Partido Popular (PP)
1. Ana María Gómez Condado

Suplente:
1. Alfredo López Gómez

Asociación Electoral Arturo Uliarte 
López

1. Arturo Uliarte López

Suplente:
1. Vicente López Artíguez

VILLAVEDEO
Partido Popular (PP)
1. Máximo Ruiz García

Suplente:
1. Manuel Sánchez Rodríguez

MUNICIPIO DE MERINDAD DE 
MONTIJA

AGÜERA
Partido Popular (PP)
1. José Lorenzo Huestamendia Gómez

Suplente:
1. Félix Martínez Fernández

BARCENA DE PIENZA
Partido Popular (PP)
1. José Luis González Torre

Suplente:
1. Vidal Hierro Hierro
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barcenillas del rivero
Partido Popular (PP)
1. Jesús Sáinz Resines

Suplente:
1. Antonio Sáinz Peña

Independiente Rosa María

1. Rosa María Valdezate Martínez

Suplente:
1. Juan Ramón Iglesias Gago

BERCEDO

Partido Popular (PP)
1. Angel Varona Alcalde

Suplente:
1. José Cortinas Ochoa

EDESA
Partido Popular (PP)
1. Eloy Fernández Ruiz

Suplente:
1. José Fernández Gutiérrez

LOMA DE MONTIJA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Casilda González Vivanco (Independ.)

Suplente:
1. José Antonio Vivanco Chaves (Indepen.)

NOCECO
Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier Sáinz-Aja González

Suplente:
1. José Antonio Fernández Sáinz-Maza

QUINTANILLA DE PIENZA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Faustino Martínez Rueda

Suplente:
1. Lorenzo González Condado

QUINTANILLA SOPEÑA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Ricardo López Baranda

Suplente:
1. José María Fernández Fernández

REVILLA DE PIENZA
Independiente Nicolás

1. Nicolás Ibarra Ibarra

Suplente:
1. Pedro López Alvarez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. José Antonio López Rueda

Suplente:
1. Constantino Peña Ruiz

SAN PELAYO
Partido Popular (PP)
1. Aurelio Gutiérrez Martínez

Suplente:
T. Secundino Gómez Gutiérrez

VILLALAZARA
Partido Popular (PP)
1. Andrés Vázquez Martínez

Suplente:
1. Enrique Fariñas Vivanco

VILLASANTE
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Rogelio Villasante Villasante

Suplente:
1. Francisco Javier Fernández Gutiérrez

MUNICIPIO DE MERINDAD DE 
SOTOSCUEVA

BARCENILLAS DE CEREZOS
Partido Popular (PP)
1. Carmelo Martínez Samperio

Suplente:
1. Secundino Martínez Gutiérrez

BEDON
Partido Popular (PP)
1. Celestino Alvarez López

Suplente:
1. Benito Pereda Pereda

BUTRERA
Partido Popular (PP)
1. Gregorio López Sáinz

Suplente:
1. Julio Diego Diego

COGULLOS
Partido Popular (PP)
1. Jesús Bengoechea Solachi

Suplente:
1. Elíseo Anzola García

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Eladio Llarena López

Suplente:
1. María Cristina Llarena Pérez

CORNEJO
Partido Popular (PP)
1. José Antonio Fernández Fernández

Suplente:
1. Fernando Pereda López

CUEVA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Pedro Macho Pereda (Independiente)

Suplente:
1. María Carmen Gómez López (Independ.)

Tierra Comunera Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Víctor Pereda Gómez

Suplente:
1. María Lourdes Gutiérrez Fernández 

García

ENTRAMBOSRIOS
Partido Popular (PP)
1. Eladio Guerra Peña

Suplente:
1. Francisco Javier Gómez López

HAEDO DE LINARES
Partido Popular (PP)
1. Amelia Carmen López López

Suplente:
1. Juan Manuel López López

HORNILLALASTRA
Partido Popular (PP)
1. Benedicto Varona Ruiz

Suplente:
1. Angel María Aragón Palacio

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Daniel González Ruiz (Independiente)

Suplente:
1. José Manuel González Estrada (Indep.)

HORNILLALATORRE
Partido Popular (PP)
1. José María Peña Silva

Suplente:
1. Antonio Sáinz-Aja Ruiz-Canales

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Juan Antonio Peña Quintano (Independ.)

Suplente:
1. María Carmen González Casanova (Ind.)



PAG. 62

HORNILLAYUSO
Partido Popular (PP)
1. Bernabé Peña Sáinz

Suplente:
1. José Manuel Ezquerra Sáinz de la Maza

LINARES
Partido Popular (PP)
1. Maña Angela Niño de la Hoz

Suplente:
1. José Luis Núñez Mazón

PARTE DE SOTOSCUEVA (LA)
Partido Popular (PP)
1. Hilario Gómez Sáinz

Suplente:
1. Serafín Iturriaga López

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Julián Ruiz Azcona (Independiente)

Suplente:
1. Arturo Manteca López (Independiente)

QUINTANILLA DEL REBOLLAR
Partido Popular (PP)
1. Roberto Sáinz-Maza Ortiz

Suplente:
1. Fernando Ignacio Valenciano Velasco

QUINTANILLA-SOTOSCUEVA
Partido Popular (PP)
1. Emilio Sáinz Gómez

Suplente:
1. Jesús María Pereda Peña

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Manuel Martínez Saiz (Independiente)

Suplente:
1. María Antonia Dudagoitia Iturrioz (Ind.)

QUINTANILLA-VALDEBODRES
Partido Popular (PP)
1. Angel López Baranda

Suplente:
1. María del Carmen Bustillo Marañón

QUISICEDO
Partido Popular (PP)
1. José Luis Azcona del Hoyo

Suplente:
1. Antonio Sáinz-Maza Sáinz-Maza
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REDONDO
Partido Popular (PP)
1. Santiago Villasante Zorrilla

Suplente:
1. Carlos Peña Ruiz

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Angel Sáinz-Maza Sáinz-Maza (Indep.)

Suplente:
1. Primitivo Sáinz-Maza Fernández (Indep.)

SOBREPEÑA
Tierra Comunera Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. José Luis Baranda Bustamante

Suplente:
1. Juan Carlos González Martínez

VALLEJO
Partido Popular (PP)
1. José Ignacio Sáinz-Maza Ortiz

Suplente:
1. Elvira Peña Sáinz

VILLABASCONES
Partido Popular (PP)
1. Herminia Obispo Martínez

Suplente:
1. Daniel Pérez Gómez

VILLAMARTIN DE
SOTOSCUEVA
Partido Popular (PP)
1. Máximo Ruiz Gutiérrez

Suplente:
1. Miguel Angel Ruiz García

MUNICIPIO DE MERINDAD DE 
VALDEPORRES

AHEDO DE LAS PUEBLAS
Union Centrista Centro Democrático 
y Social (UC-CDS)
1. Genaro San Miguel Pérez

Suplente:
1. Julio Martínez Pérez

BRIZUELA
Union Centrista Centro Democrático 
y Social (UC-CDS)
1. Santiago Martínez Martínez

Suplente:
1. Salvador San Emeterio Ruiz
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Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Ana Rosa González Saiz

Suplente:
1. Evangelina González García

BUSNELA
Union Centrista Centro Democrático 
y Social (UC-CDS)
1. José Miguel Goitia López

Suplente:
1. Eusebia López Martínez

CIDAD
Partido Popular (PP)
1. Francisco Javier López Goitia

Suplente:
1. Rosalía López Goitia

DOSANTE
Union Centrista Centro Democrático

y Social (UC-CDS)
1. Fidel Varona Ruiz

Suplente:
1. Cirilo Peña Martínez

LEVA
Union Centrista Centro Democrático

y Social (UC-CDS)
1. María Carmen Odriozola Igartua

Suplente:
1. Aintza González Odriozola

QUINTANABALDO
Partido Popular (PP)
1. Ramón García Fernández

Suplente:
1. Emeterio Guerra Gómez

ROZAS
Partido Popular (PP)
1. Nerea García Peña

Suplente:
1. Joana García Peña

Union Centrista Centro Democrático 
y Social (UC-CDS)
1. David Labrado Varona

Suplente:
1. Francisco López Fernández
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SAN MARTIN DE LAS OLLAS
Candidatura Independiente Amigos de 
la Merindad
1. José Antonio Mozuelos Fernández

Suplente:
1. María Ascensión Mozuelos Fernández

Union Centrista Centro Democrático 
y Social (UC-CDS)
1. Jesús Millón Sáinz Pérez

Suplente:
1. Jesús Sáinz Veiga

SAN MARTIN DE FORRES
Union Centrista Centro Democrático 
y Social (UC-CDS)
1. Bernabé Miras López

Suplente:
1. María Pilar Manrique Martínez

Partido Popular (PP)
1. Eladio Sáinz-Maza Sáinz-Maza

Suplente:
1. Jesús Sáinz-Maza Sáinz-Maza

SANTELICES
Partido Popular (PP)
1. Joaquín Sáinz-Maza Sáinz-Maza

Suplente:
1. Ernesto Sáinz López

VILLAVES
Candidatura Independiente Amigos de 
la Merindad

1. Diego Martín Varona López

Suplente:
1. Guillermo Varona López

Partido Popular (PP)
1. Eugenio Villa Fernández

Suplente:
1. Esperanza Martínez Sáinz

Union Centrista Centro Democrático
y Social (UC-CDS)
1. Juan Carlos Rigal Martínez

Suplente:
1. Pedro José Sánchez Romero

MUNICIPIO DE MERINDAD DE 
VALDIVIELSO

ALMIÑE (EL)
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Jesús Arce Garmilla

Suplente:
1. Angel Arce Garmilla (Independiente)
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ARROYO DE VALDIVIELSO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. María Amparo Fernández Arce

Suplente:
1. María de los Angeles Sedaño Mata (Ind.)

Partido Popular (PP)
1. Antonio Castrejón Carrasco

Suplente:
1. Alicia González Fernández

CONDADO
Partido Popular (PP)
1. Benito Díaz Santamaría

Suplente:
1. Jerónimo Alonso Alonso

HOZ DE VALDIVIELSO
Partido Popular (PP)
1. José Manuel García Ruiz

Suplente:
1. Manuel Armiño Arce

PANIZARES
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Florencio Castillo Barcina (Independien.)

Suplente:
1. María Dolores Barredo Torres (Indepen.)

Partido Popular (PP)
1. Vicente González Ruiz

Suplente:
1. Felicitas González Ruiz

POBLACION DE VALDIVIELSO
Partido Popular (PP)
1. Amador García Arce

Suplente:
1. Pablo Fernández Rodríguez

Alternativa Independiente El Valle

1. Miguel Angel Arce Valle

Suplente:
1. María Teresa Valle Cámara

PUENTE-ARENAS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Emilio Martínez Corrales (Independiente)

Suplente:
1. Ana María Rallo Gruss (Independiente)
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QUECEDO
Partido Popular (PP)
1. José Miguel Diego González

Suplente:
1. Fernando García Martínez

QUINTANA DE VALDIVIELSO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. César Falencia Garmilla (Independiente)

Suplente:
1. Virgilio Falencia Garmilla (Independien.)

Partido Popular (PP)
1. José Luis Angel Huidobro Llano

Suplente:
1. Angel Barcina Díaz

Alternativa Independiente El Valle

1. José Lucinio Garrido Garrido

Suplente:
1. Leandro José Valle Peña

SANTA OLALLA DE
VALDIVIELSO
Partido Popular (PP)
1. Epifanio Fernández Rodríguez

Suplente:
1. Angel Fernández Santamaría

TARTALES DE LOS MONTES
Independiente Antonio

1. Antonio Fernández Prados

Suplente:
1. Jesús Fernández Prados

Alternativa Independiente El Valle

1. Francisco Prados Armiño

Suplente:
1. Evaristo Prados Armiño

VALDENOCEDA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Angel Domingo Arce Rodríguez

Suplente:
1. Vicente Barcenilla Martínez (Independ.)

Independiente San Miguel

1. Laureano Varona Armiño

Suplente:
1. Lucía Fernández Arce
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VALHERMOSA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. José Luis Sáinz González

Suplente:
1. Isaac Fernández García (Independien.)

Partido Popular (PP)
1. Aniano Sáinz González

Suplente:
1. Manuel Cuña Martínez

MUNICIPIO DE PARTIDO DE LA 
SIERRA EN TOBALINA

CUBILLA
Partido Popular (PP)
1. José Preciado López

Suplente:
1. José Luis Izquierdo Arce

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Esteban Miranda Pérez

Suplente:
1. Resurrección Miranda Pérez

RANERA
Partido Popular (PP)
1. Jesús Blanco Prieto

Suplente:
1. Juan Antonio Ortiz Gómez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Manuel Blanco Vallejo

Suplente:
1. Abundio Gómez Ortiz

VALDERRAMA
Partido Popular (PP)
1. Lázaro Cantera Plaza

Suplente:
1. José Luis Ruiz Gómez

MUNICIPIO DE TRESPADERNE

ARROYUELO
Partido Popular (PP)
1. Florencio San Martín Alvarez

Suplente:
1. Rafael García Palma

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Gabriel Salazar Martínez

Suplente:
1. José Ramón Fernández Alonso
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CADIÑANOS
Partido Popular (PP)
1. Jesús Martínez Díaz

Suplente:
1. Carlos Fernández Alonso

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Víctor Angel García Segura

Suplente:
1. Restituto López González

PALAZUELOS DE CUESTA-
URRIA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Jorge Angulo Carvajal

Suplente:
1. Carlos Arnáiz Vadillo

SANTOTIS
Partido Popular (PP)
1. José Luis Angulo Ruiz

Suplente:
1. José Alberto González Fernández

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Roberto Ortiz Fernández

Suplente:
1. José Ignacio Vélez Llórente

TARJALES DE CILLA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Jesús Fernández Rodríguez

Suplente:
1. Fernando González Moral

TRESPADERNE
Partido Popular (PP)
1. Fernando Angulo Ruiz

Suplente:
1. José María Alonso del Hierro

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Ricardo Nogal Fernández

Suplente:
1. Manuel Santamaría Fernández

VIRUES
Partido Popular (PP)
1. Feliciano Pajares Santano

Suplente:
1. Argimiro Méndez Martín
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MUNICIPIO DE VALLE DE LOSA

AOSTRI DE LOSA
Independiente Pedro Mari

1. Pedro María Benito Vadillo Relloso

Suplente:
1. María Rosario Quincoces Orive

BARRIGA
Independiente San Cosme y San Damian

1. Domingo Castresana Bárcena

Suplente:
1. Juan José Perea Cámara

CALZADA DE LOSA
Independiente Santa Eulalia

1. Marcelino Ortega Relloso

Suplente:
1. José Antonio Villamor Zorrilla

CASTRESANA
Partido Popular (PP)
1. Doroteo López Martín

Suplente:
1. Pedro Isla García

CASTRICIONES
Partido Popular (PP)
1. Víctor Retes Braceras

Suplente:
1. Tomás López García

FRESNO DE LOSA
Independiente de Galo

1. Galo Angulo Velarde

Suplente:
1. Jorge Robredo Salazar

LASTRAS DE LA TORRE
Independiente San Miguel

1. Jesús Castresana Robledo

Suplente:
1. Ramón Carrasco Gutiérrez

LLORENGOZ
Independiente Petronila

1. José María Ruiz de Loizaga Ruiz

Suplente:
1. Francisco Salazar Braceras

MAMBLIGA
Independiente San Pedro

1. José Luis López Urbina

Suplente:
1. Ricardo Mardones Urteaga
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QU1NCOCES DE YUSO
Independiente San Juan

1. Francisco Campillo Fernández

Suplente:
1. José Luis Castrillo Velasco

Partido Popular (PP)
1. Víctor López Uzquiano

Suplente:
1. Pablo Villaluenga Muga

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Francisco Javier Ortiz Revillas

Suplente:
1. Alfonso Angulo Olano

RELLOSO
Independiente El Carmen (I.E.C.)
1. Félix Angel Martínez Fernández

Suplente:
1. José Ramón Martínez Fernández

RIO DE LOSA
Independiente Rio Jerea

1. Juan Manuel Angulo Martínez

Suplente:
1. Luis Miguel Fernández Ortega

SAN LLORENTE
Independiente Gonzalo

1. Gonzalo Patricio Villate Ochoa

Suplente:
1. Eloy Calleja Ruiz

SAN MARTIN DE LOSA
Independiente Nuestra Señora de 
Ah edo

1. Benedicto Vadillo Ortiz

Suplente:
1. Francisco Javier Martín García

Independiente San Isidro

1. Francisco Javier Villamor Cantera

Suplente:
1. Miguel Angel Campo Quintana

SAN PANTALEON DE LOSA
Partido Popular (PP)
1. Felipe Alonso Guinea

Suplente:
1. Francisco Villate Fernández

TEZA DE LOSA
Independiente San Nicolás

1. José Campo Mardones

Suplente:
1 ■ Roberto Sáinz Ochoa
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VILLABASIL
Partido Popular (PP)
1. Pedro María Gómez Baranda

Suplente:
1. José Luis Calleja Villodas

VILLACIAN
Independiente San Pedro

1. Enrique Perea del Río

Suplente:
1. Dionisio Raigadas Orive

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Isidro Salcedo Suárez

Suplente:
1. Ezequiel Mardones Perea

VILLALAMBRUS
Independiente San Andrés

1. Luis Urruela Robredo

Suplente:
1. María Angeles Robredo Villate

VILLALUENGA
Independiente San Antonio

1. Francisco Javier Fernández Velarde

Suplente:
1. José Ramón Alonso Fernández

VILLANO
Independiente San Juan

1. José Luis Torre Torre

Suplente:
1. Maximino Bergado Perea

MUNICIPIO DE VALLE DE 
MANZANEDO

ARREBA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Martín Estrada Merino

Suplente:
1. Victoriano Mata González

MANZANEDO
Partido Popular (PP)
1. Manuel Ruiz Peña

Suplente:
1. Angel Varona Rojo

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Segundo García Bueno

Suplente:
1. Fernando García Sáinz
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POBLACION DE ARREBA
Partido Popular (PP)
1. Jesús González Iñiguez

Suplente:
1. María Rosario de Diego Iñiguez

MUNICIPIO DE VALLE DE 
MENA

ANGULO
Partido Popular (PP)
1. Jesús María Gorbea Helgadas

Suplente:
1. Segundo Gorbea Vivanco

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Natividad González Barredo

Suplente:
1. Raúl Pando Polancos

ANZO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Emilio Nava Castresana

Suplente:
1. Rubén Alonso Gutiérrez

ARCEO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Begoña Fernández Corral

Suplente:
1. Maña Carmen Ortiz Moreno

Partido Popular (PP)
1. Emilio Fernández Unanue

Suplente:
1. Flora Márquez López

AYEGA
Partido Popular (PP)
1. Alfonso Constantino Gómez García

Suplente:
1. Begoña Gómez Martínez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. José Crisanto Angulo Henales

Suplente:
1. Roberto Palacio Salazar
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BARRASA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Fermín Hierro Baranda

Suplente:
1. José Toribio Vivanco Estoquera

Partido Popular (PP)
1. Tomás Novales Fernández

Suplente:
1. Miren Karmele Astondoa Huidobro

BORTEDO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Francisco Rámila Urrutia

Suplente:
1. Juan Manuel Trasvina Ruiz

BURCEÑA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Manuel Maza Guinea

Suplente:
1. Antonio García Zaballa

Partido Popular (PP)
1. Guzmán Fernández García-Diego

Suplente:
1. Amaya Fernández Arena

CADAGUA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Luis María Urleta Fernández

Suplente:
1. Angel Urleta Ortiz

CAMPILLO DE MENA
Partido Popular (PP)
1. María Nieves Fernández-Villa Torre

Suplente:
1. José María Vieytez Iza

CANIEGO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Manuel Fernández Fernández

Suplente:
1. José Alberto Fernández San Genaro

Partido Popular (PP)
1. Angel Torre Crespo

Suplente:
1. Nicolás Nava Sañudo
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CARRASQUEDO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Manuel María Partearroyo Angulo

Suplente:
1. David Gutiérrez-Solana Gutiérrez-Crespo

Partido Popular (PP)
1. María Rosario Sáinz-Ezquerra Brizuela

Suplente:
1. Pedro María Serrano Arroyo

CONCEJERO
Partido Popular (PP)
1. José Antuñano Llarena

Suplente:
1. María Eugenia Antuñano Iglesias

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Avelino Sáinz-Aja Sáinz-Maza

Suplente:
1. María Begoña Martínez García

COV1DES
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Ignacio Látatu Fernández

Suplente:
1. Angel María Llanos Rámila (Independ.)

Partido Popular (PP)
1. Eduardo Estefanía Cundín

Suplente:
1. José M. Víctor Basarrate Ríos

ENTRAMBASAGUAS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Mario Henales López

Suplente:
1. Nicolás Rámila Castaños

GUANO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Ramón Andino Diego

Suplente: .
1. Andrés Gutiérrez Arechavala

HORNES
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Ramón Arnaiz Partearroyo

Suplente:
1. José Andrés Candelas González
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Partido Popular (PP)
1. Epifanio Septién Múgica

Suplente:
1. Víctor Manuel Elguezábal Andrés .

IRUS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Francisco Martínez Baranda

Suplente:
1. Agustín Villa Angulo

LECIÑANA DE MENA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Juan Fernández-Villa Sainz

Suplente:
1. Alejandro Valle Baranda

LEZANA DE MENA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Juan José Santamaría Montenegro

Suplente:
1. Enrique Septién Antuñano

Partido Popular (PP)
1. Fernando Arnáiz Fernández-Villa

Suplente:
1. Jaime Iglesias González

MALTRANA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Alfredo Allende Mazón

Suplente:
1. Alfredo Allende Izaguirre

MALTRANILLA
Independiente Amigos de Maltranilla

1. Julián Unzaga Martín

Suplente:
1. Alfredo Fernández Saavedra

Partido Popular (PP)
1. Francisco Bengoa Pérez

Suplente:
1. María Idoia Rocandio Conde

MEDIANAS
Partido Popular (PP)
1. Narciso Ochoa López

Suplente:
1. Miguel Henales Villa
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MENAMAYOR
Partido Popular (PP)

1. José Francisco Ureta Tapia

Suplente:
1. Moisés Tapia Ureta

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Luis Femando López Rey

Suplente:
1. María Carmen Salaberri Osante

NAVA DE ORDUNTE
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE) .
1. Juan Carlos Tercilla Ranero

Suplente:
1. Juan Ortiz Tercilla

Partido Popular (PP)
1. Luis Gómez Pascual

Suplente:
1. Josefa Barcina Charle

PARTEARROYO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Jacinto Martínez Gutiérrez

Suplente
1. Miguel Vázquez Cano

Partido Popular (PP)
1. Enrique Gutiérrez Martínez

Suplente:
1. María Jesús López Crespo

PRESILLA (LA)
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Angel Martínez Velasco

Suplente:
1. María Pilar Garijo Cámara

Partido Popular (PP)
1. Inmaculada Campos Martínez

Suplente:
1. Joaquín Fernández Ladero

RIBOTA DE ORDUNTE
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Herminia Díaz Zorrilla

Suplente:
1. Juan Diaz Zorrilla

SANTA CRUZ DE MENA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Matías Sáinz Sáinz

Suplente:
1. Gumersindo Fernández Gutiérrez-Solana

SANTA MARIA DEL LLANO DE 
TUDELA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Mariano Antuñano Bárcena

Suplente:
1. Paulino Villanueva Brizuela

Partido Popular (PP)
1. José Miguel Rivacoba Vadillo

Suplente:
1. María Nieves Conde Varela

SANTECILLA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Clicerio Ernesto Angulo García

Suplente:
1. Jorge Echeandía Rámila

SANTIAGO DE TUDELA
Partido Popular (PP)
1. Esther Pereda Sáinz-Maza

Suplente:
1. Javier Abasólo González

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Roberto Martínez Abasólo

Suplente:
1. Orencio Vadillo Aguirre

SIGNES
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Vicente Ventades Gutiérrez

Suplente:
1. Juan José Ventades Ezquerra

SOPEÑANO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Niceas Ruiz Martínez

Suplente:
1. Francisco José Andino Mazón

Partido Popular (PP)
1. Adolfo García Ortega

Suplente:
1. José María Mantilla Seco

UNGO
Partido Popular (PP)
1. Hermenegildo Diego Castaños

Suplente:
1. Julio Zaballa Laso

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. María Luisa Axpe Eguileor

Suplente:
1. Ramón Torres Enguita

VALLEJO DE MENA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Jesús María Muñoz López

Suplente:
1. Eloísa Mazón Nava

Independiente Menés

1. Alfredo Barquín Lavín

Suplente:
1. Alfredo Barquín Crespo

Partido Popular (PP)
1. María Nieves Martínez Diaz-Caneja

Suplente:
1. María Zulema Gil Hierro

VALLEJUELO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. María Luisa Ortiz Angulo

Suplente:
1. Serafín Peña Martínez

VIERGOL
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Angel María Ortega Bárcena

Suplente:
1. Alfonso Fernández Velasco

VIGO (EL)
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. María Carmen Fernández González

Suplente:
1. José Luis Llano Gutiérrez

Independiente Revuelta

1. Jesús Alberto Revuelta Muga

Suplente:
1. María Angeles Muga Bodega
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VILLANUEVA DE MENA
Partido Popular (PP)
1. José Antonio Ezquerra Ruiz

Suplente:
1. José Carlos Ezquerra González

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Joaquín Pérez Rodríguez

Suplente:
1. Francisco Esteban Cobo

VILLASUSO DE MENA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Eugenio Ventades Henales

Suplente
1. Josefa Pérez López

VIVANCO DE MENA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Javier García Sedaño

Suplente:
1. Isaac Sáinz Fernández

MUNICIPIO DE VALLE DE 
TOBALINA

BARCINA DEL BARCO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Juana Corbacho Lamela (Independiente)

Suplente:
1. Javier Gómez Corcuera (Independiente)

Partido Popular (PP)
1 .■ Yolanda Cadiñanos Fernández

Suplente:
1. Jesús Herrán Barredo (Independiente)

BASCUÑUELOS
Partido Popular (PP)
1. Albino Martínez Amor (Independiente)

Suplente:
1. José Manuel Ruiz-Bravo Bueno (Indep.)

CUEZVA
Partido Popular (PP)
1. Fidel Herrán Herrán (Independiente)'

Suplente:
1. Conrado Herrán Chaurri (Independiente)

GABANES
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Carlos Mauricio Martínez Paredes (Ind.)

Suplente:
1. Vicente Paredes Miranda (Independien.)

HERRAN
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Julio Salazar Salazar

Suplente:
1. Anastasio Salazar Salazar (Independ.)

LECIÑANA DE TOBALINA
Partido Popular (PP)
1. Enrique González Martínez (Independ.)

Suplente:
1. Ricardo Fernández Alonso (Independ.)

Tierra Comunera Partido Nacionalista

Castellano (TC-PNC)
1. Manuel Vesga Manzano

Suplente:
1. José Luis Izcara García

LOMANA
Partido Popular (PP)
1. Roberto Paredes García (Independiente)

Suplente:
1. Antonio García Fernández (Independ.)

LOZARES DE TOBALINA
Partido Popular (PP)
1. Melchor Gómez Acebes (Independiente)

Suplente:
1. José Manuel Rodríguez Viera (Indepen.)

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Gabriel López Mijangos (Independiente)

Suplente:
1. Juan Ignacio Rodríguez Viera
(Independ.)

MIJARALUENGA
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Marta Gutiez Corcuera (Independiente)

Suplente:
1. Petra Vélez Martínez (Independiente)

MONTEJO DE CEBAS
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Javier García Varona (Independiente)

Suplente:
1. José San Miguel Alcoholado (Independ.)

Agrupación Independiente Rio Ebro

1. David Alberto Vinuesa Alonso

Suplente:
1. Ainhoa San Pelayo Pascual

MONTEJO DE SAN MIGUEL
Tierra Comunera Partido Nacionalista 
Castellano (TC-PNC)
1. Nicolás María Llano Sánchez

Suplente:
1. José Ignacio Martínez García

ORBAÑANOS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. José Rodríguez Monroche (Independ.)

Suplente:
1. Alfredo Cantera Palacios (Independien.)

ORDEN (LA)
Partido Popular (PP)
1. José Antonio Fernández López (Indep.)

Suplente:
1. Javier Paredes Llanos (Independiente)

PANGUSION
Partido Popular (PP)
1. Alfonso Llanos Varó

Suplente:
*1. Celestino Federico Cantera Angulo (Ind.)

PEDROSA DE TOBALINA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Santiago González Fernández (Indepen.)

Suplente:
1. José María Martínez Angulo (Independ.)

Partido Popular (PP)
1. Pedro Carlos López Fernández (Indep.)

Suplente:
1. José Antonio Antolín Alonso (Independ.)

PRADA (LA)
Partido Popular (PP)
1. Dionisio Juez Fernández (Independiente)

Suplente:
1. Gabriel Rasines Angulo (Independiente)

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Eutiquio Juez Fernández

Suplente:
1. Andrés Presa Gómez
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QUINTANA MARTIN GALINDEZ
Partido Popular (PP)
1. José Ignacio Fernández Laburu

Suplente:
1. Montserrat Couceiro Ramos (Independ.)

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Faustino Recio Rodríguez (Independ.)

Suplente:
1. Federico Ruiz Fernández (Independien.)

QUINTANA-MARIA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Alfonso Céspedes Herrán (Independien.)

Suplente:
1. Alfredo Quintana Gómez (Independien.)

RANEDO
Agrupación Independiente del Puron

1. José Antonio Peña Calderón

Suplente:
1. Faustino Arríela Angulo

REVILLA DE HERRAN (LA)
Partido Popular (PP)
1. Luis Alberto Fernández Vadillo

Suplente:
1. José Fernández Vesga (Independiente)

RUFRANCOS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Mercedes Castresana Fernández (Ind.)

Suplente:
1. Albino Herresánchez Moreno (Indepen.)

Partido Popular (PP)
1. José Luis RuizTobalina (Independiente)

Suplente:
1. Alberto Ruiz Fernández (Independiente)

SAN MARTIN DE DON
Partido Popular (PP)
1. Agapito Barredo Ortiz (Independiente)

Suplente:
1. Amador Corcuera Salazar (Independ.)

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Miren Igone Conde Lezana (Independ.)

Suplente:
1. Purificación García Fernández (Indep.)

SANTA MARIA DE CARONA
Partido Popular (PP)
1. Demetrio Rodríguez Quintas (Independ.)

Suplente:
1. Saturnino Martínez Ortiz (Independiente)

SANTOCILDES
Partido Popular (PP)
1. Eladio Tobalina Ortiz (Independiente)

Suplente:
1. José Cuevas Sáez (Independiente)

VALUJERA
Partido Popular (PP)
1. José Miguel López Laburu (Independ.)

Suplente:
1. María Beatriz Molinuevo Bustinza (Ind.)

VIADAS (LAS)
Agrupación Independiente de La Pinilla

1. Fidel López López

Suplente:
1. Elíseo Linares Pajares

VILLAESCUSA DE TOBALINA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. María Luisa Tomás Herrán (Independ.)

Suplente:
1. Fernando Cantera Arroyo (Independien.)

MUNICIPIO DE VALLE DE 
VALDEBEZANA

ARGOMEDO
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Andrés García López

Suplente:
1. Jesús García López

Partido Popular (PP)
1. Anastasio Fernández Peña

Suplente:
1. Javier Fernández Pérez

ARNEDO
Partido Popular (PP)
1. Andrés del Vigo Vigo

Suplente:
1. Valentín Pérez Isla

BEZANA
Partido Popular (PP)
1. Lucinio Peña Bustamante

Suplente:
1. Pedro Díaz Peña

CASTRILLO DE BEZANA
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Raúl Ruiz Parte

Suplente:
1. Jesús Antonio Saiz Ruiz

Partido Popular (PP)
1. Jesús Goitia Martínez

Suplente:
1. Natividad Fernández Diez

CILLERUELO DE BEZANA

Partido Popular (PP)
1. José Ramón Martín Ruiz

Suplente:
1. Clemente Saiz Ruiz

CUBILLOS DEL ROJO
Partido Popular (PP)
1. Javier Fernández Alonso

Suplente:
1. Nemesio García González

Agrupación Independiente Joaquín

1. Joaquín Galaz García

Suplente:
1. Tirso Martínez Sáinz

HERBOSA
Partido Popular (PP)
1. Benigno de la Peña del Vigo

Suplente:
1. Máximo Peña Díaz

Union Centrista Centro Democrático

y Social (UC-CDS)
1. Sergio del Vigo Rodríguez

Suplente:
1. Francisco Díaz Díaz

HOZ DE ARREBA
Partido Popular (PP)
1. Juan Marcos Gameiro López

Suplente:
1. Azucena Rozas San Emeterio
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MONTOTO
Partido Popular (PP)
1. Antonio Santamaría Ruiz

Suplente:
1. Javier Santamaría Peña

PRADILLA DE HOZ DE 
ARREBA
Partido Popular (PP)
1. Jesús Alonso Fernández

Suplente:
1. Luis Manuel Hernández Alonso

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Félix Sobera Romillo

Suplente:
1. María Eugenia Sobera Calvo

QUINTANAENTELLO
Partido Popular (PP)
1. María Isabel Peña Varona

Suplente:
1. José Ramón Peña Varona

QUINTANILLA DE SAN ROMAN
Partido Popular (PP)
1. Juan Carlos Peña Peña

Suplente:
1. Francisco Javier Peña Peña

RIAÑO
Partido Popular (PP)
1. José María Arciniega Fernández

Suplente:
1. Fe Sainz Díaz

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Juan Manuel Diez Núñez

Suplente:
1. Miguel Ochoa Peña

SAN VICENTE DE VILLAMEZAN

Partido Popular (PP)
1. Juan Carlos Gutiérrez Gómez

Suplente:
1. Jesús Santiago Martínez

SONCILLO
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Luis Angel de la Fuente Calvo

Suplente
1. Jorge Alvarez Rodríguez
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Partido Popular (PP)
1. Luis Federico Collado Chomón

Suplente:
1. Claudio Chomón Peña

TORRES DE ABAJO
Partido Popular (PP)
1. Beatriz Huidobro Sanz

Suplente:
1. Fernando Pérez Huidobro

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Fernando Ruiz Ruiz

Suplente:
1. Eduardo Pérez García

VILLABASCONES DE BEZANA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Raimón Martínez Cuenca

Suplente
1. José Alberto González Fernández

VILLAMEDIANA DE SAN
ROMAN
Partido Popular (PP)
1. Mariano Cuesta Díaz

Suplente:
1. Miguel Cuesta Díaz

VIRTUS
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Rosendo Díaz Mazorra

Suplente:
1. Juan Carlos Díaz Díaz

Partido Popular (PP)
1. Humberto Ruiz Peña

Suplente:
1. Teresa Peña Ruiz

MUNICIPIO DE VALLE DE 
ZAMANZAS

CALLEJONES
Partido Popular (PP)
1. María Milagros Bredda García

Suplente:
1. Santiago Urban Lozano

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. José Ignacio Robador Céspedes

Suplente:
1. Ana Isabel Arroyo González
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MUNICIPIO DE VILLARCAYO 
MERINDAD DE CASTILLA LA 

VIEJA

ALDEA (LA)
Partido Popular (PP)
1. Luis Diez Rebolleda

Suplente:
1. José Manuel Septién Cormenzana

ANDINO
Partido Popular (PP)
1. Víctor Manuel de la Serna Mesa

Suplente:
1. Francisco Javier Serna Mesa

Agrupación de Electores de 
Andino 1999
1. Nazario Peña González

Suplente:
1. Urbana González Ruiz

BARRIOSUSO
Partido Popular (PP)
1. Santiago Llarena Brizuela

Suplente:
1. José Antonio Villota Llarena

Partido Socialista Obrero Español 
-(PSOE)

1. José Pablo Fernández García

Suplente:
1. Fernando González Uriarte

BARRUELO
Partido Popular (PP)
1. Ricardo Diez-Andino Martínez

Suplente:
1. Antonio González Martínez

BISJUECES
Partido Popular (PP)
1. Amadeo Ruiz-Trechuelo Gallo

Suplente
1. Lain Bueno Castresana

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Carlos Pereda Fernández

Suplente:
1. Eloy Miguel López Fernández
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BOCOS
Partido Popular (PP)
1. Jesús Angel Alonso Gracia

Suplente:
1. Francisco Javier Ruiz Huidobro

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Saturnino López Pérez

Suplente:
1. María Angeles Velasco Rodrigo

Independiente Grana

1. María Pilar Grafía López

Suplente:
1. Concepción López Vivanco

CAMPO
Partido Popular (PP)
1. Pedro Ruiz Fernández

Suplente:
1. Carlos Ruiz Pereda

CASILLAS
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. María Begoña Varona Pereda

Suplente:
1. Federico Varona Pereda

CESPEDES
Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Luis Miguel Pereda Ezquerra

Suplente:
1. Alberto Villasante Pereda

CIGÜENZA
Partido Popular (PP)
1. Rafael David Expósito Martínez

Suplente:
1. Alfredo Manuel López Vélez

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. María del Carmen Alvarez Marañón

Suplente:
1. Dominga Gómez López

ESCAÑO
Partido Popular (PP)
1. Avelino Gallo Nogueira

Suplente:
1. Aurelio Gómez García

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Mariano Gutiérrez Zamora

Suplente:
1. Vicente Martínez del Río

FRESNEDO
Partido Popular (PP)
1. Emeterio Pereda López

Suplente:
1. Benito Pereda Villodas

HORNA
Partido Popular (PP)
1. Vicente García Diez

Suplente:
1. Jesús Gracia Cotorro

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Julio Pereda Pereda

Suplente:
1. Jesús Angel López Velasco

Tierra Comunera Partido Nacionalista
Castellano (TC-PNC)
1. Ivo José Fortunato

Suplente:
1. José Luis Fortunato Suárez

INCINILLAS
Partido Popular (PP)
1. Carlos Hernández Giménez

Suplente:
1. Ana María Huidobro García

MOZARES
Partido Popular (PP)
1 Valentín Pereda Guerra

Suplente:
1. Felipe Pereda Pereda

Independiente Jesús Peña

1. Jesús Peña Pereda

Suplente:
1. Ignacio Aldazábal Algorta

QUINTANA DE RUEDA (LA)
Partido Popular (PP)
1. María Asunción García Ruiz

Suplente:
1. Edesia Lucio Brizuela

Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
1. Gregorio Zorrilla Lucio (Independiente)

Suplente:
1. Emilio Astudillo Arribas (Independiente)

QUINTANILLA DE LOS 
ADRIANOS
Partido Popular (PP)
1. Manuel López Pereda

Suplente:
1. José María Cubería Baranda

SALAZAR
Partido Popular (PP)
1. Alfredo Varona Valle

Suplente:
1. José Antonio Varona Diego

SANTA CRUZ DE ANDINO
Partido Popular (PP)
1. Javier Fernández Martínez

Suplente:
1. Alfonso López Reguera

TORME
Partido Popular (PP)
1. María Teresa Andino Salazar

Suplente:
1. Pilar Laca Acha

TUBILLA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Femando Diez González

Suplente:
1. Abel Fernández Fernández

VILLACANES
Partido Popular (PP)
1. Lucía de Miguel González

Suplente:
1. Teresa González González

Partido Socialista Obrero Español
(PSOE)
1. Julita Canales Cruz (Independiente)

Suplente:
1. Guzmán Sáinz de la Maza Llarena (Ind.)

VILLACOMPARADA DE RUEDA

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Toribio Berdugo Berdugo

Suplente:
1. Demetrio Lucio Brizuela

Partido Popular (PP)
1. María Reyes Pérez Madrazo

Suplente:
1. María Lourdes González Güenechea
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VILLALAIN
Partido Popular (PP)
1. Luis Gutiérrez Baranda

Suplente:
1. Tomás García Gómez

Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Carlos Llarena López

Suplente:
1. Luis Llamosas Gómez

VILLANUEVA LA BLANCA
Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE)
1. Carlos Román Pereda Gutiérrez (Indep.)

Suplente:
1. Carlos González Peña (Independiente)

Partido Popular (PP)
1. Florentino Ruiz Pereda

Suplente:
1. Isaac González López

VILLANUEVA LA LASTRA
Partido Popular (PP)
1. Luis Carlos Alvarez Rebolleda

Suplente:
1. Alfonso Alvarez Llarena

Y para que conste, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, en cumpli
miento de la Ley Orgánica 5/85 de 19 de Junio, 
de Régimen Electoral General, expido el pre
sente en Villarcayo, a 11 de mayo de 1999. - 
La Secretaria (ilegible). - V.s B ° La Presidenta, 
maría Begoña San Martín Larrinoa.


